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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

In 
¿ g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secre ar i a 
S a n este B O L F T Í N , d i spondrán que 

J e m P»ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

S ' N I S T R A C . Ó N : Calle de Caste l ló , núm. 107. Tele-
fc: 262 12 32. Madnd-6. - Horario dc caja 
* * * * a trece horas.-Talleres: Pol gono ^ u s t n a i 

ValPortillo". Calle Primera, s/n. Telefono: 651 3 / w . 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L F T Í N OIICIAI . , calle de Castel ló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O oor 
anuncios en general, será de* 150 rosetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta B.bl.oteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen ab.ertos al público desde las diez a las trece horas 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta' 
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MINISTERIO U E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA 0E AGUAS DEL TAJO 
Sección de Comunidades y Registros 

de Aguas Públicas 

A U T O R I Z A C I O N D E V E R T I D O 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de "Navalcoma, Sociedad Anóni 
ma", solicitando autorización para reali
zar un vertido de aguas residuales, previa 
depurac ión , al cauce del arroyo Chorrero, 
término municipal de Navalcarnero (Ma
drid), aguas procedentes de saneamiento 
de urbanización denominada "Los Man
zanos". 

Resultando que con fecha 1 de mayo de 
1982 presenta instancia aportando proyec
to suscrito por el Ingeniero dc Caminos 
Canales y Puertos don Mariano Cañas 
Fuentes, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente con fecha 29 de abril de 
1982; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 176, de 
fecha 27 de julio de 1982, exponiéndose el 
edicto en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Navalcarnero, no habiéndose 
formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 31 de mayo y 1 de 
junio de 1982 los informes reglamentarios 
de la Jefatura Provincial de Sanidad y del 
Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza, documentos que han 
sido incorporados al expediente de refe
rencia y contienen ' 
deben imponerse a ' 
A n ó n i m a " ; 

Resultando que ha sido emitido con 
fecha 18 de mayo de 1982 el informe re
glamentario de la Sección de Lucha con
tra la Contaminac ión , hac iéndolo en sen 
tido favorable; 

Resultando que el Servicio Técnico ads 
crito a este Organismo emite informe fa 
vorable con fecha 18 de noviembre ' 
1982. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 

5, Reglamento de Pol 
Cauces aprobado por 

de noviembre de 1958 y C . 
riales de 4 de septiembre de 

las condiciones que 
'Navalcoma, Sociedad 

de 

le 8 de ociuuic ut 
966, Reglamento de Policía de Aguas 

sus Cauces aprobado por Decreto de 1 
de noviembre de 1958 y Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 9 
de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los ser 
vicios competentes informan favorable 

mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado, 
con sujec iór ia las siguientes „ ^ ^ ^ ^ ~ 

C O N D I C I O N E S 
1 Se autoriza a "Navalcoma, Socie

dad A n ó n i m a " para efectuar un vertido 
de aguas residuales, previa depuración, al 
cauce del arroyo Chorrero, término muni
cipal de Navalcarnero (Madrid), aguas 
procedentes de urbanización denominada 
"Los Manzanos". El vertido que se auto
riza corresponde a un caudal diario de 
100 metros cúbicos . 

2.a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
al proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Mariano Cañas Fuentes, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente con fe
cha 29 de abril de 1982. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el au
torizado deberá completar el tratamiento 
con . las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el BOI.I IÍN OÍ IC I AI de la 
provincia de Madrid, debiendo comunicar 
a esta Comisaría de Aguas la terminación 
de los trabajos a efectos de su inspección 
y reconocimiento final, del que se levanta
rá la correspondiente acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones. 

4. a Las características de las aguas ver
tidas serán tales que, aguas abajo del mis
mo, se mantendrán las del cauce receptor 
dentro de los límites que a cont inuac ión 
se consignan: 

Temperatura: Menor de 25° C . 
Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor dc I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Conductividad: Menor de 600 mho/ 

centímetro. 

Agresividad: Negativo. 
D . B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de ox ígeno . 
Ox ígeno disuelto: Mayor de 5 mili

gramos/litro. 
Ni trógeno (nitratos): Menor de 100 mi

ligramos/litro de N O , . 
Arsénico: Menor de 0,2 miligramos/li

tro de As. 
Cloruros: Menor de 230 miligramos/li

tro de C l . 
Cromo: Menor de 0,05 miligramos/litro 

de Cr. 
Cianuros libres: M e n o r de 0.0/ mi l igra

m o s / l i t r o en C n . 
F luoruros : M e n o r de 1,5 mi l i g r amos / l i 

tro en F l . 
Plomo: Menor de 0,1 miligramos/litro 

en Pl. 
Selenio: Menor de 0,05 miligramos/litro 

en Se. 
Cobre: Menor de 0,05 miligramos/litro 

en Cu. 
Manganeso: Menor de 0,05 miligra

mos/litro en Mn. 
Hierro: Menor de 0,1 miligramos/litro 

en Fe,. 

Zinc: Menor de 5 miligramos/litro 
en Zn. 

Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 
metileno. a los siete días , a 30° C . 

Materia orgánica: Menor de 2 mili
gramos/litro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos . 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de c o m p r o b a c i ó n de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo cum
pla las condiciones expresadas en el apar
tado anterior, así como las de la ley de 
Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies, siendo el autorizado responsable 
de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotac ión , sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin per
juicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obl igación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico necesarios 
para la e j e c u c i ó n de las obras, con 
prohibic ión de efectuar ninguna construc-
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ción distinta de las autorizadas sin previa 
autorización de esta Comisar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social. 

10. Queda sujeta esta autorización a 
la ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafisca-
les, así como a los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

11. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la caduci
dad au tomát ica de esta autorización. 

Madr id , enero de 1983.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Fernando Mejón Zarra-
luqui. 

( G . C—754) (O.—56.813) 

M I N I S T E R I O D E IR A B A J O 
V S E G U R I D A D S O C I A L 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

N O T I F I C A C I O N E S 

D o n Francisco Javier Sancho Cuesta, Je
fe de la Inspección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social dc Madr id , del 
M i n i s t e r i o de Trabajo y Seguridad 
Social. 
Por la presente hace saber a las empre

sas comprendidas en la relación que a 
continuación se inserta, que ante la impo
sibilidad de comunicarles las actas de in
fracción, por ausencia e ignorado parade
ro, se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio dc 1958 ("Boletín Ofi
c ia l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente a la publicación de ésta 
en el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia, se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Lasquimex, Sociedad Anónima. Clau
dio Coello, 32, Madrid-1. Actividad: C o 
mercio. A . I. 1.394/82. Importe: 10.000 
pesetas. 

Pizarrería Madri leña, Sociedad Limita
da. Paseo de las Delicias, 81, Madrid-7. 
Actividad: Construcción. A . I. 1.410/82. 
Importe: 50.000 pesetas. 

Borpesca, Sociedad Anónima. Urbani
zación "Ciudad Naranjo", Fuenlabrada 
(Madrid). Actividad: Comercio de pesca
do. A . I. 1.421/82. Importe: 10.000 pe
setas. 

Angel Curto Guerrero. San Emil io , 41, 
Madrid-17. Actividad: Panadería . A . I. 
1.448/82. Importe: 15.000 pesetas. 

Lasquimex, Sociedad Anónima. Clau
dio Coello, 32, Madrid-1. Actividad: C o 
mercio. A . I. 1.453/82. Importe: 10.000 
pesetas. 

Ildefonso Campos Teodoro. José Serra
no, 16-17, Madrid-18. Actividad: Comer
cio. A . I. 1.476/82. Importe: 5.000 pesetas. 

A . Martínez (Restaurante "Basarri"). 
López de Hoyos, 16, Madrid-6. Actividad. 
H o s t e l e r í a . A . I. 1.481/82. Importe: 
15.000 pesetas. 

Maderas Elaboradas para la Construc
ción e Industria, Sociedad Anónima. Po
lígono Industrial "Valdonaire", carretera 
de Moraleja de Enmedio, ki lómetro 1,650, 
nave 309, Moraleja dc Enmedio (Madrid). 
Actividad: Madera. A . 1. 1.488/82. Impor
te: 5.000 pesetas. 

Di lma, Sociedad Limitada. León, 32, 
Fuenlabrada (Madrid). Actividad: Ebanis
t e r í a . A . I. 1.500/82. Importe: 5.001 
pesetas. 

Ildefonso Campos Teodoro. José Serra
no, 17, Madrid-18. Actividad: Comercio. 
A . I. 1.542/82. Importe: 5.000 pesetas. 

Anselmo Sánchez Adeva y Sucesor. 
Mercedes Salvador, 2, Madrid-29. Act iv i 
dad: Fábrica ladrillos. A . I. 1.547/82. Im
porte: 10.000 pesetas. 

Pedro Morales García . Juan de Borgo-
ña, D-2, Alcalá de Henares (Madrid). A c 
t iv idad : L i m p i e z a de edificios. A . I. 
1.581/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Tre in ta , Sociedad Anónima. Alonso 
Cano, 42, Madrid-3. Actividad: Hostele
ría. A . I. 1.584/82. Importe: 15.000 pe
setas. 

Manuel Fernández Muñoz. Francisco 
Mart ín, 1, Collado Vil lalba (Madrid). Ac

tividad: Comercio A . I. 1.589/82. Impor 
te: 100.000 pesetas. 

Industrias Abat i , Sociedad Limitada 
Alfonso Gómez , 23, Madrid-17. Act ivi 
dad: Comercio de metal. A . I. 1.593/82 
Importe: 6.500 pesetas. 

A s a d o r Bordadores. Bordadores, 3 
Madrid-13. Actividad: Hostelería. A . I 
1.601/82. Importe: 30.000 pesetas. 

Angel García Guerrero. Ricardo Ortiz, 
número 32, posterior, Madrid-17. Act iv i 
dad: Construcción. A . I. 1.628/82. Impor
te: 6.000 pesetas. 

Francisco Fernández Domínguez. M a 
riano Prado, 10, Colmenar Viejo (Ma
drid). Actividad: Carpintería Fersan. A . 
I. 1.629/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Coas, Sociedad Anónima. Camino Vie
jo de Leganés, 82, Madrid-25. Actividad: 
Centro de organización y asesoramiento. 
A . I. 1.667/82. Importe: 200.000 pesetas. 

D'Hautcos, Sociedad Anónima. Puerto 
de Canfranc, 17, Madrid-18. Actividad: 
Confecciones de señora. A . I. 1.673/82. 
Importe: 12.000 pesetas. 

Auto Escuela Nueva Generación. Santa 
Hortensia, 18, Madrid-2. Actividad: Auto 
escuela. A . I. 1.677/82. Importe: 5.000 
pesetas. 

Lucas Llamas García . Sambara, 43, 
Madrid-27. Actividad: Comercio. A . I. 
1.678/82. Importe: 5.000 pesetas. 

Compañ ía Internacional de Alarmas, 
Sociedad Anónima . Conde de Peñalver, 
número 42, cuarto izquierda, Madrid-6. 
Actividad: Instalación aparatos de seguri
dad. A . I. 1.682/82. Importe: 12.000 
pesetas. 

Impregnaciones Industriales, Sociedad 
Anónima. Paseo de las Delicias, 38, terce
ro izquierda, Madrid-7. Actividad: Meta
lúrgica. A . I. 1.688/82. Importe: 5.000 
pesetas. 

José Ropero Román . Torremolinos, 12, 
Madrid-31. Actividad: Montaje y coloca
ción carpintería madera. A . I. 1.690/82. 
Importe: 5.000 pesetas. 

Sociedad Cooperativa Ceal. Sombrere
ría, 11, Madrid-12. Actividad. Madera. A . 
I. 1.692/82. Importe: 20.000 pesetas. 

A n t o n i o Sánchez-Redondo Pérez-Hi
gueras. Avenida de Brasilia, 3, segundo 
A , Madrid-28. Actividad: Const rucción. 
A . I. 1.715/82. Importe: 20.000 pesetas. 

Fernando Campo Villagas (Gestoría 
Campo). Hermosilla, 114, bajo B, M a 
d r i d - 9 . A c t i v i d a d : G e s t o r í a . A . I. 
1.716/82. Importe: 15.000 pesetas. 

Coraza, Sociedad Anón ima . Avenida de 
América, 33, Madrid-2. Actividad: Venta 
e ins ta lac ión puertas blindadas. A . I. 
' .718/82. Importe: 12.000 pesetas. 

Benjamín López Gallego. Avenida de 
los Andes, 36, Fuenlabrada (Madrid). A c 
tividad: Pescadería. A . 1. 1.719/82. Impor
te: 50.000 pesetas. 

Angeles Regert Valero. Río Tajo, 5, 
Parla (Madrid). Actividad: Enseñanza. A . 
I. 1.720/82. Importe: 25.000 pesetas. 

Prado Maars, Sistemas de Interiores, 
Sociedad Anónima. Zigia, 26, Madrid-27. 
Actividad: Construcción. A . I. 1.722/82. 
Importe: 5.000 pesetas. 

Grupo Consultores de Informática, So
ciedad Anónima. Saavedra Fajardo, 9, 
M a d r i d - 1 1. Actividad: Oficinas. A . I. 
1.723/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Conjuntos Electrónicos Modulares, So
ciedad Anónima. Manuela Mínguez, I I , 
M a d r i d - 2 9 . A c t i v i d a d : M e t a l . A . I. 
1.725/82. Importe: 5.000 pesetas. 

Urban izac ión La Guardia, Sociedad 
Anónima. Perú, 16, Coslada (Madrid). 
Actividad: Construcción. A . I. 1.726/82. 
Importe: 5.000 pesetas. 

Manuel García González. Cartagena, 
número 9, Pinto (Madrid). Actividad: S i -
derometalúrgica. A . I. 1.730/82. Importe: 
50.000 pesetas. 

Rufino Redondo. Carretera de Andalu
cía, ki lómetro 28,700, Valdemoro (Ma
d r i d ) . A c t i v i d a d : C o m e r c i o . A . I. 
1.746/82. Importe: 10.000 pesetas. 

Tahera, Sociedad Anónima. Pol . S. Ro
que, camino Puente Viejo, 10, Arganda 
del Rey (Madrid). Actividad: Siderometa-
lúrgica. A . I. 1.750/82. Importe: 15.000 
pesetas. 

Inarci Films, Sociedad Anónima. Alca l 
de Sáinz de Baranda, 35, Madrid-9. Ac t i 
vidad: Producción cinematográfica. A . I. 
1.752/82. Importe: 50.000 pesetas. 

Carlos R. Arias Sangar. Orense, 26, M a 

dr id-20 . A c t i v i d a d : C o m e r c i o . A . I. 
1.753/82. Importe: 50.000 pesetas. 

Almacenes San José , Sociedad Anóni
ma. Paseo de las Delicias, 38, Madrid-2. 
Actividad: Comercio textil. A . I. 1.756/82. 
Importe: 6.000 pesetas. 

Viajes Flamingo, Sociedad Limitada. 
Avenida del Ejército, 35, Leganés (Ma
drid). Actividad: Agencia de viajes. A . I. 
1.757/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Servicio Colectivo de Comedores, So
ciedad Anónima . Avenida de la Constitu
ción, 46, Alcobendas (Madrid). Actividad: 
H o s t e l e r í a . A . I. 1.761/82. Importe: 
25.000 pesetas. 

Ciudadano, Sociedad Anónima . Jorge 
Juan, 40, Madrid-1. Actividad: Prensa. A . 
I. 1.766/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Triman, Sociedad Limitada (Policarpo 
P e ñ a l v a M a r í n ) . C a r a m u e l , 31, M a 
drid-11. Actividad: Garaje. A . I. 1.774/82. 
Importe: 50.000 pesetas. 

M a n i t u D i s c o - P u b (Mariano Nove 
Scarpa). General Oraa, 76, Madrid-6. Ac
tividad: Hostelería. A . I. 1.775/82. Impor
te: 12.000 pesetas. 

In tercont inenta l G r á f i c a , Sociedad 
Anónima. Barómet ro , 8, Torrejón de Ar
doz (Madrid). Actividad: Artes gráficas. 
A . I. 1.787/82. Importe: 6.000 pesetas. 

Arisa. Carretera de Mejorada-San Fer
nando, ki lómetro 0,200, Mejorada (Ma
drid). Actividad: Agrícola. A . I. 1.790/82. 
Importe: 60.000 pesetas. 

Fatmi Española , Sociedad Anónima . 
Avenida de la Const i tución, 12, Coslada 
(Madrid). Actividad: Siderometalúrgica. 
A . I. 1.791/82. Importe: 60.000 pesetas. 

Radio Taxi Madr id , Sociedad Anóni 
ma. Virgen de Lourdes, 40, Madrid-27. 
Actividad: Transportes. A . I. 1.764/82. 
Importe: 25.000 pesetas. 

General de Aisladores, Sociedad Anó
n i m a . Gregor io M a r a ñ ó n , 5, Leganés 
(Madrid). Actividad: Fábrica de porcela
nas. A . I. 1.788/82. Importe: 6.000 pe
setas. 

Vicente Llopis G ó m e z (Bar " L a Pla
ya"). Capi tán Salazar Mart ínez, 9, M a 
dr id -5 . A c t i v i d a d : H o s t e l e r í a . A . I. 
1.793/82. Importe: 30.000 pesetas. 

Alfredo Beá Alfonso (Restaurante " E l 
Centollo de Oro") . Humilladero, 13, M a 
drid-5. A . I. 1.801/82. Importe: 20.000 
pesetas. 

Dionisio Blanco Segura. Corazón de 
María , 9, Madrid-2. Actividad: Hostelería. 
A . I. 1.818/82. Importe: 50.000 pesetas. 

José Sotelo Arija ("Calzados Sotelo"). 
Ulises, 91, Madrid-33. Actividad: Fábrica 
zapatos. A . I. 1.820/82. Importe: 25.000 
pesetas. 

Rosa María Rubio Simón. Cartagena, 
número 9, Pinto (Madrid). Actividad: Si
derometalúrgica. A . I. 1.822/82. Importe: 
'2.000 pesetas. 

Supermercado "Cada D í a " , de Fernan
do Mart ín Sánchez. Avenida de Aragón, 
número 20, Madrid-27. A . I. 1.825/82. 
Importe: 50.000 pesetas. 

Santos V i l l a Blanco. Zaragoza, 34, 
Guadalajara. Actividad: Comercio. A . I. 
' .826/82. Importe: 25.000 pesetas. 

Margo, Sociedad A n ó n i m a " (Visitación 
M a y o r d o m o Sánchez) . Camino de lá 
Huerta, La Moraleja, Alcobendas (Ma
drid). A . 1. 1.827/82. Importe: 25.000 pe
setas. Actividad: Venta y rep. a u t o m ó 
viles. 

Félix Malagón Maganto. Padilla, 72, 
Madrid-6. Actividad: Construcción. A . I. 
'.832/82. Importe: 65.000 pesetas. 

Mundi Informática, Sociedad Limitada. 
Paseo de las Delicias, 6, Madrid-7. Act ivi
dad: Oficinas. A . I. 1.849/82. Importe: 
•5.000 pesetas. 

Varna, Sociedad Anónima. Víctor Pra
dera, 68, Madrid-8. Actividad: Construc
c i ó n . A . I. 1.831/82. Importe: 6.00( 
pesetas. 

D'Haurcos, Sociedad Anónima. Puertc 
de Canfranc, 17, Madrid-18. Actividad 
Confección. A . I. 1.856/82. Importe: 8.00( 
pesetas. 

Sede 3, Sociedad Anónima. Sánchez Pa 
checo, 81, Madrid-2. Actividad: Metal. A 
I. 1.857/82. Importe: 6.000 pesetas. 

E m i l i a Ar r ibas Artero. Avenida dt 
América, 4, Madrid-2. Actividad: Limpie 
zas "San Cr is tóbal" . A . 1. 1.859/82. Im
porte: 6.000 pesetas. 

Manuel García González . Cartagena, 
número 9, Pinto (Madrid). Actividad: Si

derometalúrgica . A . I. 1.863/82. ImP 
100.001 pesetas. mnstn>c' 

M y m , Sociedad Anónima de LO ¿. 
ciones. Ayala , 4, Madrid-1. ^ r t e : 
Construcción. A . I. 1.879/82. ImP° 
5.000 pesetas. c m á n d e f 

Manuel Enrique Camacho F ^ " v i a a < 

Buen Suceso, 30, Madnd-8- A * ^ 
Instalaciones de calor. A . I- L ° v / 

porte: 5.000 pesetas. (lene!"3' 
Alejandro González P e n c a d o - 1 * ^ . 

Franco, Madrid-25. Actividad. " ° t a S . 
A . I. 1.903/82. Importe: 40.0UU V NJDA 

Brasilia, Sociedad Anónima.. ^. .¡¿ad-' 
de España , 4, Getafe (Madrid). 
Const rucción. A . I. 1.918/82. I*»P 
6.000 pesetas. Br3 v 0 

Emiliano San Cristóbal Serrano- ^ 
Mur i l l o , 377, Madrid-20. A c t i v i d a a ^ . 
piezas "San Cr is tóba l" . A . I-
Importe: 6.000 pesetas. A n ó n i ^ 3 ' 

Sistemas Eléctricos, Sociedad A' A c U . 
Francos Rodríguez, 47, M a d r i d - ^ - A \. 
v i d a d : Instalaciones eléctrica*-
1.927/82. Importe: 5.000 Pesetas- n 0cto r 

Juan Carlos de la Sola Tuben- ¿ 
Garc ía Tapia, 143, Madrid-30. A^ o f . 
Guarder í a infantil. A . I. 1.928/»*-
te: 5.000 pesetas. , i m n _ E l - , e | e 

Madr id . 11 de enero de 19»- C u c S t a . 
de la Inspección, F. J- Sanen*o } 

(O. Cv 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MURCIA 

Sanciones y Recursos 
trám1' 

Relación de empresas que, en f f l 

de notificación de resolución á l c U Je 
expediente seguido en virtud de a fl 

infracción, han resultado desconoc 1 
ausentes y que se remiten al e* c e , e " c j a y 

señor Gobernador civil de la P r o V ' A v U n ' 
señores Alcaldes de los respectivos p . ^ 
tamientos para su publicación en e # 
letín Of ic i a l " de la provincia y .iab/fV 
edictos municipal, al amparo de ' , c V 

puesto en el ar t ículo 80-3 de la yigcn ,7 
de Procedimiento Administrativo 
de ju l io de 1958. Q f . 
Número de expediente. — Sanción ^¡-^i 
,e- — Empresa o actividad. — L j n , 

A0-532 /82 . — 12.500 pesetasyT^d 
dustna General de Servicios, * 0 

Anónima . — Madr id . ¿ In-
AIE-533/82. — 20.000 pesetas- ^ 

dustria General de Servicios, i>° 
Anónima . — Madr id . n mpr e n ' 

Se hace saber a las empresas ^'¡.^0 
didas en la presente relación el " ¿c 
que les asiste para entablar recu j ^ 
alzada ante la Dirección Gener ) e . 
corresponda y por conducto de esi l i 
gación en el término de quince u i a

j c ( l I l - i 
les, contados a partir del día sig" ... ¿e 
su publicación en el "Boletín ( ; í ' j ícen
la provincia, justificando docum^n ^ . 
te haber depositado el importe O» |j 
ción, más el 20 por 100 de la m 2? , T'¿ció f l 

Caja General de Depósitos fsjció'¡ 
de Hacienda) y precisamente a a ¡ f * ^ df 
de esta Delegación, la que * S P¡J¡L 
mismo conforme a la resolución q l J í i ; i 
ga en el recurso. Advirtiéndoles H^tj* 
vez firme la resolución por J"° .^ti* 
recurrido en el plazo señalado ü C S i * 
efectuar el pago de la sanción ai 
en esta Delegación y en papel a^\a^' 
Estado dentro de los ocho días sig ¿ a ,u 
va que en otro caso se pro<-<-1 

exacción por la vía de apremio. ^0r 
Así lo acuerdo, mando y f i r ? , pirec.10,1 

cía, a 12 de enero de 1983.—.^' S t,cia'-
provincial de Trabajo y Segurio* 
Vicente Selma Ramos. _ 75O) 

(G. 

" e n trám , K ' 
Relación de empresas que. r ( . s l , | i . i 

de notificación de resolución, na ^ ^ 
do desconocidas o ausentes y_qj1

 d 0 d<-
ten al excelentísimo señor ^ ' ¿ o ' n i * 1 

Gobierno de la Comunidad A » #pfP 
Murcia y señores Alcaldes de l°*bli¿f 
vos Ayuntamientos para su P ¿ n jvfu 
en el "Bolet ín Of ic ia l" de la ^*icip*fe\; 
ciana y tablón de anuncios m ^ ^ 
al amparo de lo dispuesto en 
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dos ™p,edte»te. - Nombre y ape/li-

1 A l S - l 4 8 6 / ¿ ° ^ ~ I m p o r t e 

n f ° r r n á t i c a . ! ! ' T ; Escuela Superior de 
Madrid. — 25.000 pese-

d ¿ h a c e saber a las empresas compren
de i C n l a Pásente relación el derecho 
alzan? a s i s t e P a r a entablar recurso de 
men % a n t e l a D ' r e c c i ó n General de Régi-
p 0 r g n ó m i c o de la Seguridad Social y 
en e f , ? d u c l o de esta Dirección Provincial 
lados

 m i n o d e quince días hábiles, con-
cacirSn3 P a r t l r d e l d í a siguiente a su publi-
*ut6n C n e l " B o l e t í n Oficial" de la Región 
dental d e M u r c i a , justificando docu-
de ¿ a i l T l e n t e haber depositado el importe 
m i S r : a

S a n c i ó n , más el 20 por 100 de la 
(Dele»; C " l a C a J a General de Depósi tos 
adisn 0 n d e H a c i e n d a ) y precisamente 
la q U P ° H C L Ó N d e esta Dirección Provincial, 
la I " , a , s Pondrá del 

mismo conforme a 
A d v i r t i S " q U e recaiga en el recurso. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101.5 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Madrid, 12 de enero de 1983.—El Di
rector provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—798) (O.—56.839) 

1 v. v vi ' J K J • 

les que una vez firme la reso-
Z o \ P f i

p o r "o haberla recurrido en el pla-
>a sari

 a d o d e ° e r á n efectuar el pago de 
te e n f 1 0 n l mpuesta ingresando su impor
ta T ' a "Cuenta especial de ingresos" de 
S o c i a

S , 0 r e r i a Territorial de la Seguridad 
*horr

 a b l e r t a en la Caja Postal de 
dias s i S d e M u r c i a , dentro de los ocho 
°tro'c

 n t e s a l a Publicación, ya que en 
>a vi* A s e Procederá a su exacción por 

A

l a d e apremio. 
cia a í\acuerdo' mando y firmo en Mur-
Pfovin . d e e n e r o de 1983.—El Director 
V»cem * d e Trabajo v Seguridad Social, 

u e Selma Ramos. 

(G. C.—751) 

I U u ! í I E R I ° D E TRANSPORTES, 
CRISMO Y C O M U N I C A C I O N E S 

^RETARIA GENERAL 
DE TURISMO 

, 0 n de R é g i m e n Administrativo 

ANUNCIO 

Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de Madrid 

Concurso-oposición para proveer la plaza 
de Secretario de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid. 

Lista provisional de opositores admitidos y 
excluidos 

De acuerdo con las bases y condiciones 
del concurso-oposición para proveer la 
plaza de Secretario de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid, de 
fecha 19 de noviembre de 1982, publica
das en el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia 
del 6 de diciembre del mismo año, la lista 
provisional de opositores admitidos y 
excluidos a dicho concurso-oposición es 
la siguiente: 

Opositores admitidos 
D. Tomás Abadía Vicente. 
— José Diez Clavero. 
— Alfonso Fernández Ruiz. 
— Jaime García Murillo. 
— Angel Gutiérrez Escudero. 
— José Manuel Reyero García. 

Opositores excluidos 

Ninguno. 
De acuerdo con la base sexta de dicha 

convocatoria, los interesados podrán for
mular reclamación ante el Comité Ejecu
tivo de la Cámara, con respecto a la cita
da lista, dentro de los quince días de su 
publicación. 

Madrid, a 28 de enero de 1983. 
(G. C—1.076) (0.-56.963) 

Banco Español de Crédito.—Sucursal 
bancada. Paseo Alcobendas, número 10. 
Expediente número 1.318/82. 

Comunidad de Propietarios.—Tanque 
de gas propano de 33,51 metros cúbicos. 
Calle D, números 43 y 45. Expediente 
número 1.310/82. 

Ipesa.—Almacén de pinturas. Carretera 
Madrid-Irún, kilómetro 16,2. Expediente 
número 1.323/82. 

Ventex, Sociedad Anónima.—Almacén 
productos alimenticios (ampl iac ión) . 
Carretera Madrid-Irún, kilómetro 16,200. 
Expediente número 1.325/82. 

Manus Agro-Ibérica, Sociedad Anóni
ma.—Venta de equipos de explotaciones 
Agropecuarias. Calle San José Artesano, 
sin número. Expediente número 1.316/82. 

Comunidad de Propietarios.—Instala
ción de gas propano de 9,89 metros cúbi
cos. Calle H , números 15 y 17. Expedien
te número 1.326/82. 

Pedro Carlos Martínez.—Cafetería-pub 
de primera. Pasaje M . Viuda Aldama, nú
mero I6-bis. Expediente número 1.314/82. 

Pedro Sanz Ladrón.—Almacén y mani
pulación de productos químicos. Calle La 
Granja, sin número. Expediente número 
1.329/82. 

Compañía Anónima Madrileña de Pro
ductos A l i m e n t i c i o s . — A l m a c é n - n a v e 
(ampliación en centro frigorífico de distri
bución). Calle La Granja, sin número. 
Expediente número 1.328/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 24 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—580) (O.—56.716) 

Adt U l ° U 80 P3m

d

Í e n , t o d e lo dispuesto en el 
a la i s t rativo l e y d e Procedimiento 
cuv e r t l P r e s a '«r ? ° r e l Presente se notifica 
Oto a c t ual H a l o n ' Sociedad Limitada", 
C C si8ue exn H Í 1 Í O s e d e s conoce, a la 
C ? 0 de oh P e d , e n t e de resolución del 
'Can a c ¡ o n a i H d e a m p l i a c i ó n del Para-
W e s U u é w J a r a n d i l l a de la Vera 
% H 0 e n el 1 í informidad con lo pre-
V H - ' , a * a c n i , C U l ° 9 1 d e ' a L e V a"tes 
c'ón e n i e est* J ° n e s Practicadas en el 
C > K é ' a n de manifiesto en la Sec-
K\?,rección Administrativo de la 
% S de | a S p

0 e n e r a l de Inmuebles y 
d« d i P a r a su V K t r e t a r í a G e nera l de Turis-
a | ¿ \ * días háK-? y e x a m e n por un plazo Kr? Publicac ! s ' 2 C ° n t a r d e l s i g u i e n t e 

C*Hdoí ° * C U . d" ^ a n U n d ° 6 1 1 d 

"ctoí que Hi, l a Provincia, signifi
co íü anto e

U

s f" t e d i c h o plazo podrá 
• M a r , d e f ensa de' c o n v e n i e n t e para la 
^ ¿ Í M 18 H S U S 'ntereses. 

W n í

d

F

e e n e r o de 1983 — E l Jefe 
armado). 

0 | R E c 

(G. C . -8C33) 

'STERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

CION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Minas 

Mancomunidad de Diputaciones 
de Régimen Común 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 5°-2 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, pongo en conocimiento de V. I. 
que por el Pleno de esta Mancomunidad 
General de Diputaciones Provinciales de 
Régimen Común, en sesión celebrada el 
pasado 19 de mayo de 1980, se aprobó la 
plantilla orgánica de puestos de trabajo a 
desempañar por funcionarios de carrera 
en los siguientes términos: 

Número. — Cargo. — Coeficiente. — 
Prop. — Nivel 

Cuerpos nacionales: 
1.—Secretario general.—5.—10.—30. 
1.—Interventor general.—5.—10.—30. 
1.—Depositario.—5.—10.—28. 
Administrativos de Administración Ge

neral: 
1.—Jefe de Negociado.—2,3.—6.—14. 
Auxiliares de Administración General: 
3.—Auxiliares.—1,7.—4.—7. 
Asimismo se acordó que la provisión 

de las plazas de funcionarios de Cuerpos 
Nacionales se mantuvieran, provisional
mente, en régimen de acumulación. 

™ de diciembre de 1982.—El Madrid, 20 
Presidente (Firmado) 

(G. C.-938) 

ANUNCIO 

? Si ^ ^ 0 d n u s ?r e n e r a l d e M i n a s del Mi-
S í a C otV E n e r g í a d e M a d r i d 

d*taMde e*plot. ? r g a r , a s concesiones 
ailan:

 P l o t a c ' o n que a continuación 

Mo 

¡í yl^ír*1'110 mu»icipaL- Titular 
Hu. arciiu - " E l Quejigal". _ Cali-

" Los Santos de la 

TeZrS - Mnral. - Cua-

l > 0 s a i l l a -
VU Sn!: "Hic« ~~ L O S dantos de la 
>ra° C , , e dad fe"0 S u ' * a de Cemen-
Sih n ° n , r n a " calle Antonio 

Ñ > "Preresa Getafe". -
~ Getafe. — "Prere-

Pas 

* ° d e ' l a 
castella na, 121. 

APUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
los señores que a continuación se relacio
nan, han solicitado las siguientes acu
idades: 

Arani, Sociedad Anónima.—Recupera
ción y transformación metales preciosos 
(ampliación). Avenida Valgrande, sin nú
mero. Expediente número 1.292. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
los señores que a cont inuac ión se relacio
nan han solicitado las siguientes acti
vidades: 

Autofer, Sociedad Limitada.—Lavado 
y engrase de vehículos. Carretera Alco-
bendas-Goloso, kilómetro 1,800. Expe
diente número 1.293/82. 

Somosierra Industrial, Sociedad Anóni
ma".—Oficinas, almacén y taller de man
tenimiento. Avenida Valdelaparra, sin nú
mero. Expediente número 1.296/82. 

Angel Nájera Julián.—Bar-restaurante 
(ampliación en bar). Calle Libertad, nú
mero 13. Cambio de titular, anterior: Lu
cas López Sobrevida. Expediente número 
1.313/82. 

Distribución Center, Sociedad Anóni
ma.—Almacén y oficinas de productos ali
menticios. Calle La Granja, sin número. 
Expediente número 1.315/82. 

Ediciones Palabra, Sociedad Anóni
ma.—Almacén de libros y revistas. Calle 
Isabel Gibaja, sin número. Expediente nú
mero 1.286/82. 

T. G . T. Productos Lácteos, Sociedad 
Anónima.—Distr ibución y almacén de 
productos alimenticios. Calle los Calabo
zos, n ú m e r o 7. Expediente n ú m e r o 
1.319/82. 

Betón Technik Ibérica, Sociedad Anó
nima.—Almacén y venta mayor de mate
riales construcción. Calle La Granja, sin 
número. Expediente número 1.320/82. 

Nanas E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i 
ma.—Almacén de alambre para esponjas. 
Carretera Madrid-Irún, kilómetro 16,200. 
Expediente 1.324/82. 

Industrias Plásticas Aurora, Sociedad 
A n ó n i m a . — Moldeo, transformación y 
manipulado de plástico. Guzmán el Bue
no, sin n ú m e r o . Expediente número 
1.285/82. 

Auto Fernando Baviera, Sociedad Anó
nima.—Taller de reparación de automóvi
les y motocicletas. Calle Aragoneses, sin 
n ú m e r o . Cambio de titular, anterior: 
B M W E s p a ñ o l a , Sociedad Anónima. 
Expediente número 1.401/82. 

H i d r o e l é c t r i c a E s p a ñ o l a , Sociedad 
Anónima.—Estación transformadora de 
energía eléctrica 132/22-20 KV. Carretera 
Alcobendas-Goloso, ki lómetro 1,600. 
Expediente número 1.317/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 24 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—581) (O.—56.717) 

A L C O R C O N 

Por el Pleno de la Corporación, en se
sión de fecha 25 de junio de 1982, se 
acordó por unanimidad, declarar de utili
dad pública la construcción de acceso al 
nuevo cementerio municipal, iniciándose 
el expediente expropiatorio respecto a la 
superficie precisa de las parcelas afec
tadas. 

Publicado el anuncio (al que se refieren 
los artículos 17 y 18 de la ley de Expropia
ción Forzosa y 17 de su Reglamento) en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro 284, de 30 de noviembre de 1982, y 
transcurrido con exceso el plazo para for
mular reclamación, no habiéndose produ
cido ninguna según certificación que cons
ta en el expediente, se sigue con la expro
piación de los referidos bienes inmuebles, 
estableciéndose la necesidad de ocupación 
de las que a continuación se relacionan: 

Parcela 128 del polígono 15 del Catas
tro de Rústica de esta localidad, se expro
pian 60 metros cuadrados, propiedad de 
herederos de don Mariano Lejárraga Gar
cía, su apoderado don Luis Lejárraga 
Blanco, calle Independencia, núniero 2, 
primero izquierda, Alcorcón (Madrid). L i 
bre de cargas, gravámenes y ocupantes. 

Parcela 59 del polígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
426,50 metros cuadrados, propiedad de 
herederos de don Mariano Lejárraga Gar
cía, su apoderado don Luis Lejárraga 
Blanco, calle Independencia, número 2, 
primero izquierda, Alcorcón (Madrid). Li 
bre de cargas, gravámenes y ocupantes. 

Parcela 35 del pol ígono 14 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
717,50 metros cuadrados, propiedad de 
herederos de don Mar iano Lejárraga (jar
cia, su apoderado don Luis Lejárraga 
Blanco, calle Independencia, n ú m e r o 2, 
primero izquierda, Alcorcón (Madrid). L i 
bre de cargas, g ravámenes y ocupantes. 

Parcela 69 del polígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
102,50 metros cuadrados, propiedad de 
herederos de don Mariano Lejárraga Gar
cía, su apoderado don Luis Lejárraga 
Blanco, calle Independencia, número 2, 
primero izquierda, Alcorcón (Madrid). L i 
bre de cargas, gravámenes y ocupantes. 

Parcela 71 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
960 metros cuadrados, propiedad de here
deros de don Mariano Lejárraga García, 
su apoderado don Luis Lejárraga Blanco, 
calle Independencia, número 2, primero 
izquierda, Alcorcón (Madrid). Libre de 
cargas, gravámenes y ocupantes. 

Parcela 150 del pol ígono 15 del Catas
tro de Rústica de esta localidad, se expro
pian 133,75 metros cuadrados, propiedad 
de don Mariano Fernández. Ruiz, domici
liado en avenida de la Constitución, nú
mero 2, Móstoles (Madrid). Libre de car
gas, gravámenes y ocupantes. 

Parcela 58 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
261,25 metros cuadrados, propiedad de 
don José Francos Vargas, domiciliado en 
plaza de España, número 10, Alcorcón 
(Madrid). Libre de cargas, gravámenes y 
ocupantes. 

Parcela 72 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
95 metros cuadrados, propiedad de don 
José Francos Vargas, domiciliado en pla
za de España, número 10, Alcorcón (Ma
drid). Libre de cargas, gravámenes y 
ocupantes. 

Parcela 34 del pol ígono 14 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
460 metros cuadrados, propiedad de doña 
Carmen Lurigados García, su apoderado 
don Benjamín Rodríguez Vargas, domici
liado en Cea Bermúdez. número 63, cuar
to, Madrid-3. Libre de cargas, gravámenes 
y ocupantes. 

Parcela 67 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
92,50 metros cuadrados, propiedad de don 
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Hilario Lurigados Martínez, domiciliado 
en paseo de Castilla, número 37, Alcorcón 
(Madrid). Libre de cargas, gravámenes y 
ocupantes. 

Parcela 73 del po l ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
207,50 metros cuadrados, propiedad de 
doña Pilar Rodríguez Olías, domiciliada 
en calle Antonio Hernández, 28 (estanco), 
Móstoles (Madrid). Libre de cargas, gra
vámenes y ocupantes. 

Parcela 70 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
325 metros cuadrados, propiedad de doña 
María García Blanco, su apoderado don 
José Francos Blanco, domiciliado en pla
za de España, número 10, Alcorcón (Ma
drid). Libre de cargas, gravámenes y 
ocupantes. 

Parcela 68 del pol ígono 15 del Catastro 
de Rústica de esta localidad, se expropian 
310 metros cuadrados, usufructuaria doña 
Luisa Chicote Vergara, domiciliada en ca
lle de las Escuelas, número 5, Alcorcón 
(Madrid); y nudas propietarias doña Lui
sa Pontes Chicote, domiciliada en calle de 
las Escuelas, número 5, Alcorcón (Ma
drid), y doña Pilar Pontes Chicote, domi
ciliada en calle Jabonería, número 11. Al 
corcón (Madrid). Libre de cargas, gravá
menes y ocupantes. 

Las superficies referidas a ocupar son 
las lindantes con el denominado antiguo 
camino de Villaviciosa de Odón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que los intere
sados a los que se refieren los artículos 3 
y 4 de la ley Reguladora de la Expropia
ción Forzosa, podrán formular recurso de 
reposición frente a este acuerdo en el pla
zo de un mes, contado a partir del siguien
te día hábil al de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Alcorcón, 12 de enero de 1983.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—478) (O.—56.648) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que "Chasmacin-
tosh, Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado 
licencia para instalar venta de confeccio
nes, calzado y similares en San Isidro, 
número 24, con vuelta a carretera de 
Extremadura.—Expediente número 235-
M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el Bou IÍN O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—548) (O.—56.685) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Germán 
José García García ha solicitado licencia 
para instalar una academia de enseñanza 
en general en Porto Cristo, número 13, 
local n ú m e r o 2.—Expediente número 
229-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 17 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—549) (O.—56.686) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción dc 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Angel 
Moral Vallejo y Francisco Quesada Caza-
lilla ha solicitado licencia para instalar 
una bodega con venta al exterior en Las 
Pozas, galería comercial, puesto núme
ro 18.—Expediente número 233-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser 
ción de este edicto en el B O L F T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 29 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—575) (O.—56.711) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4B-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Adolfo 
José Fernández Reinal y E. Miguel Soler 
García han solicitado licencia para insta
lar un taller de reparación de automóvi les 
en Porto Colón , número 12, posterior, 
local n ú m e r o 9.—Expediente número 
234-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 30 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—576) (O.—56.712) 

D o ñ a María del Rosario Arribas Her-
nanz ha solicitado de este Ayuntamiento 
autorización para la apertura e instalación 
de academia de corte y confección en Ca
ñada, número 6, bajo D, de esta locali
dad.—Expediente número 211/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 24 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—577) (O.—56.713) 

"Centro Vestir, Sociedad A n ó n i m a " ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de venta menor de artícu
los de camisería en calle Huertas, núme
ro 9, de esta localidad.—Expediente nú
mero 209/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n , a 23 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—578) (O.—56.714) 

Don Francisco Galán Roncero ha soli
citado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de floristería en plaza de On-
darreta, galería comercial, local número 
3, de esta localidad.—Expediente número 
210/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A l c o r c ó n a 24 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—579) (O.—56.715) • 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Jesús 
Almodóvar Guerrero ha solicitado licen
cia para instalar venta menor de produc
tos lácteos y pan, en Infantas, número 13, 
puesto número 13.—Expediente número 
231-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—708) (O.—56.755) 

Habiendo aparecido en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid de 20 de 
noviembre de 1982, la lista provisional de 
admitidos al concurso-oposic ión convoca
do por este Ayuntamiento para proveer 
en propiedad cinco plazas de Cabos del 
Servicio de Extinción de Incendios, así 
como fijado el oportuno anuncio en el 
tablón municipal durante el plazo legal, 
sin que durante el mismo se haya presen
tado reclamación alguna contra la citada 
lista, por el presente se eleva la misma a 
definitiva, de acuerdo con lo previsto en 
la base sexta, punto tercero de la convo
catoria, aprobada por la Corporación el 
28 de mayo de 1982. 

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en la base ya expresada. 

Alcorcón, 10 de enero de 1983.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G.^—939) (O.—56.899) 
A R A N J U E Z 

Bases de la convocatoria para provisión 
en propiedad de dos plazas vacantes de 
Vigilantes, auxiliares de la Policía Mu
nicipal, mediante concurso. 
I* Características de las plazas. 
a) Las plazas a cubrir se encuadran 

en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo de Servicios Especiales, clase B) 
Policía Municipal y sus auxiliares, y cate
goría de auxiliares de la Policía Municipal, 
con la denominac ión de Vigilantes. 

b) La retribución será la correspon
diente al índice de proporcionalidad 3, 
coeficiente 1,4 y grado 1. 

c) Será de aplicación las normas sobre 
incompatibilidades para el ejercicio de la 
f u n c i ó n p ú b l i c a establecidas por Ley 
20/82, de 9 de junio, y Orden 30 de di
ciembre de 1982, sobre medidas provisio
nales para su aplicación. Podrán tomar 
parte en el concurso quienes reúnan los 
siguientes requisitos. 

2. * Requisitos de los aspirantes. 
a) Ser español , tener cumplidos los 

dieciocho años y no exceder de cuarenta y 
cinco el día de la toma de posesión de la 
plaza. 

b) Estar en posesión del Certificado 
de Estudios Primarios. 

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
funciones propias de las plazas a cubrir. 

d) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

e) Los varones habrán de acreditar ta
lla mínima de 1,65 a 1,70 metros, y las 
mujeres de 1,60 a 1,65 metros. 

En cualquier momento los aspirantes 
podrán ser requeridos para acreditar reu
nir las condiciones expuestas, y, en todo 
caso, acreditar las anteriores condiciones 
por los concursantes que hayan obtenido 
plaza como condición previa a la toma de 
posesión de las mismas, dentro del plazo 
legal. Las funciones que habrán de desem
pañar quienes obtengan las plazas serán 
las propias del Servicio de Vigilancia, ba
jo la inmediata dependencia del señor Je
fe de la Policía Municipal y señor A l 
calde-Presidente. 

í) Los aspirantes a las plazas deberán 
presentar sus solicitudes para tomar parte 
en eJ concurso mediante escrito dirigido 
al señor Alcalde-Presidente, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, siguientes al 
en que el anuncio de la convocatoria apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, reintegrado con una póliza del 
Estado de 25 pesetas y acompañándose el 
justificante de haber ingresado en la De
positaría municipal la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, al que en ningún caso será de
vuelta al aspirante. 

g) Terminado el plazo de presentación 
de solicitudes, se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia la relación de 
opositores admitidos y excluidos, como 
asimismo, previo nombramiento, el nom
bre de los miembros que han de integrar 
el Tribunal que juzgará los ejercicios, y 
hora, día y local en que tendrá lugar la 
celebración de éstos. 

3. a Méritos del concurso. 
a) Tiempo de servicios prestados en 

Corporaciones Locales de cualquier natu
raleza: Cinco puntos por año de servicio. 

b) Tiempo de servicios P r e s t a

 s de 
Corporaciones Locales y en P u e ¿ e las 
trabajo de similar naturaleza a io ¿ c 

plazas a cubrir: Cinco puntos por 
servicio. aluará de 

c) Aptitud física, que se evaiu^ ^ 
cero a cinco puntos y c o n s ' s t , r a

i r r e r a d e 

de altura, salto de longitud, ca e r 0 a 
100 metros, puntuable cada una a ¿ c \ 
cinco puntos, con el asesorarme ^ y 

s e ñ o r Director de Deportes, P 
eliminatoria. e i dictad0 

d) Escritura de un párralo ai ô][). 
durante el plazo de diez minutos y ^ d o S 

ción, durante otros diez minuto . 
operaciones de aritmética elemen 
luación de cero a cinco puntos. 

4.a Tribunal calificador a C ¡6n 0 

Presidente: El de la C o r P „ deiegu<-
miembro de la misma en Q u , e n . 0 fufl* 

Secretario: El de la Corporacio 
:~ A„ .„ m ; c m a en auien ov? cionario de la misma en qujj» p r o 

vóca le s : Un representante aeit0 de 
rado Oficial, designado por el " » e 

F, . . : _ : . » « r i f t l l L • de' Estudios de la A d m i n i s t r a c i ó n , 
Jefe accidental de la Policía Mun 
ilustrísimo Ayuntamiento de A ' ^ m i n j ' 
representante designado por i. -Q de 
tración del Estado; un t u ^ ' r p 0 r a c ¡ ó . n ' 
carrera, designado por la <- r , a aSis-

El Tribunal no podrá actuar» ^ ? 0 . 
tencia mínima de la mitad d e * , e n t e s , I o S 

nentes, bien titulares o sussup por 1°* 
cuales habrán de ser nombraos y ; 
organismos que según lo an i m¿ritoí» 
bran a los titulares, aportados £ a r a n 
y evaluadas las aptitudes, ^ w> r e ú n a n 
las plazas a los aspirantes qu ¿ e \0s 
mavor número de puntos, a w ' uesta 
cuales se realizará la oportuna y 
de nombramiento. , , o S ejercj' 

Terminada la calificación de A l c a , d e 
cios, el Tribunal remitirá al se "cursan-
relación nominal de todos , o S ,¡f,cac»°n 

tes que hubieran obtenido la w» d e \¿ 
mínima señalada, con i n d l r ¡ c 0 n Pr°' 
puntuación individual obtenía - ^ ^ p r 
puesta de nombramiento par oS[to^s 

ñar las plazas a favor de l o S / p U n t a a ¡ 
que hubieran obtenido la m a J . ¡ d o S en f 
ción v a los efectos establecí ^ ^ 
artículo 11-2 del Decreto de ¿ 
de 1968. . expu e S t a > 

Las presentes bases estaran e

r

A yun-
al público en la Secretaría de c c o n v 0 c 3 ' 
tamiento, desde el anuncio de i r e a , j Z a d ° 
toria hasta después de haberse p a f a 
los ejercicios por los concursai ^ ^ 
lo no establecido en estas base al-i»-» n ú C M a u i c c i u u cn *».— n LoCÍ 
a lo dispuesto en la ley de R é g ' m e i

 Adm»' 
Reglamentos de Funcionarios a,-ieíito 
nistración Local, ley de Procj& -^o 
Administrativo y Decreto de ¿ ' 
de 1968 antes citado. \QS^-

Aranjuez, a 13 de enero de 
Alcalde-Presidente (Firmado). ^ 

( G . C - 9 4 5 ) ( O . - * * ' 

C O S L A D A 

En el expediente de construcción . 
nuevo Cementerio municipal, se en ^ 
tra el proyecto de instalación de , a .^o 
eléctrica que suministrará energía a 
Cementerio. Esta línea atraviesa, co i ,„ 
yendo servidumbre de paso, la P 
número 104 del Polígono Catastral n ^ 
ro 1, que figura a nombre de don 
García García como propietario. j c V 

A l ser desconocido el domicdio e. 
tado propietario, se le comunica P ^ 
dio de la presente notificación, coni ^ 
glo a lo establecido en el artículo * 
'a ley de Procedimiento Admmiso , 
que durante el plazo dc quince u\{t 

contar de la publicación de la P r ¿ e |* 
notificación en el BOLETÍN OI:IC¡AL \0> 

de' 

cffi 

notificación en ei D U L C -
provincia, tiene a su disposicióni ^ 
Servicios Técnicos municipales el 
nado expediente, a fin de que en ei 
plazo pueda realizar las acciones q 
vengan a su derecho. c i A ' c 3 ' 

Coslada, 3 de enero de l 9 8 3 ^ ^ 
de-Presidente, José Huélamo ( 

(G. C. -918) ( O . - * 5 

• S**1 

Por parte de don ^ \ ^ ^ f ^ 
:ero se ha solicitado h ^ í t a ^ 

servicio de alimentación con ^ W » 
en la finca número 20 ae \ 
del Mar, de esta munic.pabdau g (,ne 

Lo que se hace publico F 
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--"^cimiento y al objeto de que quienes 
* consideren afectados de algún modo 
P°r la actividad que se pretende estable-
cer< puedan hacer las observaciones perti-
" e n l _ e s dentro del plazo de diez días, de 
l n n ¿ ° r m i d a d c o n lo disp 
¿ 3 . ° d c » Reglamento de . 
la c ' m e diante escrito a 

Coslada, a 11 de enero de 1983.—El 
Alcalde, José Huélamo Sampedro. 

(G. C.-453) (0.-56.619) 

viia^uesto en el artícu-
*eglamento de 30 de noviembre 

e c r etar ' .— 
Coslada n Ayuntamiento. 

Îde icr.d: V d e enero de 1983 
í r

e firmado). 
( G - C - ^ 8 1 ) 

presentar en 

El AI-

íO.—56.651) 

S ^ e u a P d a r d e "Carretillas 
C e n c i a " ^ r

A n ° n » m a " , se 
¡ > « r o 5 I a m a c é n general en la finca 

, e s t a mnnf , a v e nida de José Gárate, 
L ° q u e

U " é C , p a l , d a d 

e Hidráulica, 
ha solicitado li-

Ln o c ,rniento í , P? b l , c o P a r a 8 c n e r a I 

í C o nsider Pn y c o b J e t o d e que quienes 
P ° r ^ acSS a f e c t a d o s de algún modo 
£ r

n' Puedan u ? d q . u e s e Pretende estable-Puedan h 
e s dentr"3?/. ^ observaciones perti-

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 del pasado mes de diciembre, el 
proyecto de ampliación de vestuarios del 
campo de fútbol de La Vía, se somete a 
información pública, por el plazo de quin
ce días, a efectos de posibles alegaciones. 

Asimismo, se acuerda convocar concur
so para la adjudicación de las expresadas 
obras, suspendiéndose la licitación en ca
so de presentarse reclamaciones al proyec
to, hasta la resolución de las mismas, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Objeto y tipo.—El objeto de este con
curso es la adjudicación de las obras de 
ampliación de vestuarios del campo de 
fútbol de La Vía, por un presupuesto de 
contrata de 3.081.011 pesetas 

nistrativas estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, así como el proyec
to y demás antecedentes, durante las ho
ras de oficina, por plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el último de los "Boleti
nes Oficiales" del Estado o de la provin- pesetas 

go de condiciones y demás antecedentes 
del concurso convocado por este Ayunta
miento para la modificación y ampliación 
de la red de saneamiento del barrio de La 
Cañada, que acepta íntegramente, se com
promete a ejecutarlas en la cantidad de 

cia que lo publique. 
Reclamaciones al pliego.—Durante los 

ocho primeros días indicados en el apar
tado anterior, podrán dirigirse reclama
ciones contra los pliegos de condiciones. 
De producirse alguna, el plazo de presen
tación de ofertas quedaría en suspenso 
hasta su resolución. 

Fianzas.—La fianza provisional para 
tomar parte en el concurso será de 153.745 
pesetas, la fianza definitiva será de 307.490 
pesetas. 

¡*nWc£S0
 d e l P l a z o d e diez días, de 

' 3 0 del RegiC~°n l o d i sP"esto en el artícu-

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en , ca

lle , número provisto del Do-
Plazo de e j e c u c . ó n . - L a s obras se cjecu- i cumento Nacional de Identidad número 
> _ „ L . „ . , » ^ ™ ~ actuando en nombre y 

t l%¡' m e H a m e n t o d e 3 0 de noviembre 
5 e cretarí; J a . n t e e s c r i t o a presentar en 

A r l a d a ^ ' d d e Ayuntamiento. 

f i r m a d o ) 6 ^ d e 1 9 8 3 - E I 

^ 8 2 ) (O.—56.652) 

d W o 0 b
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a d ° ' P ° r el Pleno de este Ayunta
ra I 5 del ° n o r dinaria celebrada el 
? r o y e « o H P

a d o m e s d e diciembre, el 
ní s°rnet e a

 r e t o r m a de la plaza del Sol, 
ai -° de Q „ , n i ° r m a c i ó n pública por el 

8 a c iones d í a s ' a efectos de posibles 

2 Para jl ° L ? e a c uerda convocar concur-
< a s - susn J U d , c a c i ó n de las expresadas 
t d e Presen» e n d o s e , a licitación en ca
si : ' l a s t a la C reclamaciones al proyec

c i ó n a i r e s ° l u c i ó n de las mismas, con 
c 0 bJeto v ? S i g u i e n t e s condiciones: 

r r S o es la S°~~El o b J e t o d e e s t e c o n " 
n

 0 r r ua de , a J u d i c a c i ó n de las obras de 
*s to de r P l a z a del Sol, por un presu-Pi u c contra» J 7« U f ; « r , r cumento i\acionai ue iuen 

tarV a z° de eill t a d e 4-994.128 pesetas. actuando en nombre 
'an „^ . J L C U C l O n I o c n V i r o c ei» P i p n ! . J_ » i _ J - i -&n e n el e j , e c u c i ó n . — L a s obras se ejecu-

cr, ie8o deP d e d o s meses, 
ni d i c iones ^? n d i c i ones.—Los pliegos de 
ort ivas » e c n i c a s y económico-admi-
tn C , nas m , , ? t a r á n de manifiesto en las 
a y demL n , C 1 P a l es , así como el proyec-

h á l d c o f i c i

a n t e c e dentes , durante las ho-
an l l e s si*. ; p o r Plazo de veinte días 
0 > c i o en e ? t C S a l de inserción de este 
Q. IC|ales- d , nl^mo de los "Boletines 

V° p u blique d ° ° d e l a P r o v i n c i a ' 

frCpaCeCr 3 1 Pliego—Durante los 
ció anteriói. indicados en el apar
ee s contra i P ° d r á n dirigirse reclama-
tan p r ° d u c i r e 1 Pingos de condiciones. 
C ° n de 0fe g U n a < el plazo de presen

tí 3 su r e ^ i r t a ^ ' quedaría en suspenso 

Pcseír Pan e e n

a ' l a n z a Provisional para 
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Modelo de proposición 
—y> con domicilio en , ca-
número T provisto del Do-
Nacional de Identidad número 

% de U a "do en nombre y representa-
A .de o o ^ - ' e n t erado del proyecto, plie-
lCl co n r ? n d l c i o nes v H « « í . 

taran en en plazo de cuatro meses. 
Pliego de condiciones.—Los pliegos de 

condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, así como el proyec
to y demás antecedentes, durante las ho
ras de oficina, por plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de inserción de este 
anuncio en el último de los "Boletines 
Oficiales" del Estado o de la provincia 
que lo publique. 

Reclamaciones al pliego.—Durante los 
ocho primeros días indicados en el apar
tado anterior, podrán dirigirse reclama
ciones a los pliegos de condiciones. De 
producirse alguna, el plazo de presenta
ción de ofertas, quedaría en suspenso has
ta su resolución. 

Fianzas.—La fianza provisional para 
tomar parte en el concurso será de 61.620 
pesetas, la fianza definitiva será de 123.240 
pesetas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , ca

lle número provisto del Do
cumento Nacional dc Identidad número 

y representa
ción de enterado del proyecto, plie
go de condiciones y demás antecedentes 
del concurso convocado por este Ayunta
miento para la ampliación de vestuarios 
del campo de fútbol de La Vía, que acep
ta íntegramente, se compromete a ejecu
tarlas en la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
Presentación de plicas.—Salvo en los 

casos de posibles reclamaciones al proyec
to y pliegos de condiciones, las proposi
ciones para tomar parte en el concurso, se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del de inserción de este anuncio en 
el últ imo de los "Boletines Oficiales" del 
Estado o de la provincia que lo publique. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel en que finalice 
el plazo de admisión de plicas. 

Coslada, a 11 de enero dc 1983.—El 
Alcalde, José Huélamo Sampedro. 

(G. C—454) (O.—56.620) 

representa
ción de enterado del proyecto, plie
go de condiciones y demás antecedentes 
del concurso convocado por este Ayunta
miento para la urbanización de la plaza 
sita en la avenida de La Cañada, con 
vuelta a la calle de la Piedad, que acepta 
íntegramente, se compromete a ejecutarlas 
en la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
Presentación de plicas.—Salvo en los 

casos de posibles reclamaciones al proyec
to y pliegos de condiciones, las proposi
ciones para tomar parte en el concurso, se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del de inserción de este anuncio en 
el último de los "Boletines Oficiales" del 
Estado o de la provincia que lo publique. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel en que finalice 
el plazo de admisión de plicas. 

Coslada, a 11 de enero de 1983.—El 
Alcalde, José Hué lamo Sampedro. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
Presentación de plicas.—Salvo en los 

casos de posibles reclamaciones al proyec
to y pliegos de condiciones, las proposi
ciones para tomar parte en el concurso, se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la inserción de este anuncio en el 
últ imo de los "Boletines Oficiales" del 
Estado o de la provincia que lo publique. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel en que finalice 
el plazo de admisión de plicas. 

Coslada, a 10 de enero de 1983.—El 
Alcalde, José Hué lamo Sampedro. 

(G. C—480) (O.—56.650) 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 del pasado mes de diciembre, el 
proyecto de modificación y ampliación de 
la red de saneamiento del barrio de La 
Cañada, se somete a información pública, 
por el plazo de quince días, a efectos de 
posibles alegaciones. 

Asimismo, se acuerda convocar concur
so para la adjudicación de las expresadas 
obras, suspendiéndose la licitación en ca
so de presentarse reclamaciones al proyec
to, hasta la resolución de las mismas, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Objeto y tipo.—El objeto de este con
curso es la adjudicación de las obras de 
modificación y ampliación de la red de 
saneamiento del barrio de La Cañada, 
por un presupuesto de contrata de 
13.279.867,27 pesetas. 

Plazo de ejecución.—Las obras se ejecu
tarán en el plazo de tres meses. 

Pliego de condiciones.—Los pliegos dc 
condiciones técnicas y económico-admi- I , actuando en nombre y representa-

Aprobado por la Comis ión Municipal 
Permanente, de 23 de diciembre, expresa
mente facultada para ello, en sesión ple
naria de 15 del mismo mes, el proyecto de 
urbanización de la zona peatonal del Cen
tro Cultural de Ciudad San Pablo, se so
mete a información pública por el plazo 
de quince días, a efectos de posibles 
alegaciones. 

Asimismo, se acuerda convocar concur
so para la adjudicación de las expresadas 
obras, suspendiéndose la licitación en ca
so de presentarse reclamaciones al proyec
to, hasta la resolución de las mismas, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Objeto y tipo.—El objeto de este con
curso es la adjudicación de las obras de 
urbanización de la zona peatonal del Cen
tro Cultural de Ciudad San Pablo, por un 
presupuesto de contrata de 7.100.160 
pesetas. 

Plazo de e jecuc ión .—Las obras se ejecu
tarán en el plazo de tres meses. 

Pliego de condiciones.—Los pliegos de 
condiciones técnicas y e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas e s t a rán de manifiesto en las 
oficinas municipales, así como el proyec
to y demás antecedentes, durante las ho
ras de oficina, por plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el último de los "Boleti
nes Oficiales" del Estado o de la provin
cia que lo publique. 

Reclamaciones al pliego.—Durante los 
ocho primeros días indicados en el apar
tado anterior, podrán dirigirse reclama
ciones contra los pliegos de condiciones. 
De producirse alguna, el plazo de presen
tación de ofertas quedaría en suspenso 
hasta su resolución. 

Fianzas.—La fianza provisional para 
tomar parte en el concurso, será de 
142.003 pesetas, la fianza definitiva será 
de 284.006 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en ca

lle número provisto del Do
cumento Nacional de Identidad número 

^te^'acem1 
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a plaza del 
se compro-
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l o v \ , e Posible Pücas .—Salvo en los 
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P l l e g o s d f : s „ a c l a m a c i o n e s al proyec-
PreSê  Para l o r ; C o n diciones, las proposi-
V n , l a r á n en r , p a r t e en el concurso, se 

diento ¿ R e g ¡ s t r o General del 
P * o d c 

de 
del 

vein» n,ueve a trece horas, en 
de Z d l a s ^biles, c 'nserci 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 del pasado mes de diciembre, el 
proyecto de urbanización de la plaza sita 
en la avenida de La Cañada, con vuelta a 
la calle de la Piedad, se somete a informa
ción pública por el plazo de quince días, 
a efectos de posibles alegaciones. 

Asimismo, se acuerda convocar concur
so para Ja adjudicación de las expresadas 
obras, suspendiéndose la licitación en ca
so de presentarse reclamaciones al proyec
to, hasta la resolución de las mismas, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

u tino — E l obieto de este . 
las obras de 

contados a 
- anunc 

An? 0 de ía" 1 B o , e t ines Oficiales 
* Ca! r i U r a d e P ^ n c i a que lo publique, 
a ^ a . C o N S , P ' . 'cas . -Tendrá lugar en 

^tarT 0 de | o ! T C S Ó n d e este anuncio en 
11 

y si¡ > 0 n s i c t f r u \ a s ~ - t e n d r á lugar 
e | Plaf'^te háh7 a 1 ' a I a s °"ce hofas del 

d e admic a a c l u e l en que finalice 
a a r ms.on de plicas 

Objeto y tipo.—El objeto de este con
curso es la adjudicación de las obras de 
urbanización de la plaza sita en la aveni
da de La Cañada, con vuelta a la calle de 
Ja Piedad, por un presupuesto de contrata 
de 7.687.227 pesetas. 

Plazo de ejecución.—las obras se ejecu
tarán en el plazo de cuatro meses. 

Pliego de condiciones.—Los pliegos de I actuando en nombre y r< 
condiciones técnicas y económico-admi- ' ción de enterado del n m i , » p

t

e s e n t a " 
v l piuyecto, plie-

nistrativas estarán de manifiesto en las 
oficinas municipales, así como el proyec
to y demás antecedentes, durante las ho
ras de oficina, por plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el último de los "Boleti
nes Oficiales" del Estado o de la provin
cia que lo publique. 

Reclamaciones al pliego.—Durante los 
ocho primeros días indicados en el apar
tado anterior, podrán dirigirse reclama
ciones contra los pliegos de condiciones. 
De producirse alguna, el plazo de presen
tación de ofertas quedaría en suspenso 
hasta su resolución. 

Fianzas.—La fianza provisional para 
tomar parte en el concurso, será de 
265.597 pesetas, la fianza definitiva será 
de 531.195 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en ca

lle número provisto del Do
cumento Nacional de Identidad número 

ción de enterado del proyecto, plie
go de condiciones y demás antecedentes 
del concurso convocado por este Ayunta
miento para la urbanización de la zona 
peatonal del Centro Cultural de Ciudad 
San Pablo, que acepta íntegramente, se 
compromete a ejecutarlas en la cantidad 
de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 
Presentación de plicas.—Salvo en los 

casos de posibles reclamaciones al proyec
to y pliegos de condiciones, las proposi
ciones para tomar parte en el concurso se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, de nueve a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la inserción de este anuncio en el 
últ imo de los "Boletines Oficiales" del 
Estado o de la provincia que lo publique. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las once horas del 
día siguiente hábil a aquel en que finalice 
cl plazo de admisión de plicas. 

Coslada, a 10 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—483) (O.—56.653) 
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FUENLABRADA 

Relación de admitidos y excluidos a la 
oposición de seis plazas de Bomberos 
de este Ayuntamiento, con carácter 
provisional. 

Admitidos 
1. Abril Rodríguez, José. 
2. Abril Rodríguez, Juan Miguel. 
3. Agudo Navas, Patrocinio. 
4. Alonso del Val, Joaquín. 
5. Alonso Vázquez, Emilio. 
6. Bao Elvira, Francisco del. 
7. Barral Quiroga, Ricardo. 
8. Bernabé García, Félix. 
9. Bonilla Gómez , José Alberto. 

10. Bravo Gordo, Jesús. 
11. Calles Camacho, Manuel. 
12. Castrejón Castrejón, Santiago. 
13. Cazallas Espinosa, Ramón. 
14. Cerrato Díaz, Ernesto. 
15. Cirujano Arjona, Francisco. 
16. Coello Infantes, Angel. 
17. Contreras Viera, Manuel. 
18. Cuéllar Navas, Esther. 
19. Chaparro Merino, Julio. 
20. Delgado Mejías, Gregorio. 
21. Diez Serrano, Julián. 
22. Dueñas Pérez-Olivares, Antonio. 
23. Espinosa Casado, Alberto. 
24. Ferrero Serrano, Juan Antonio. 
25. Fuentes Corral, Angel. 
26. Gálvez Maestro, Manuel. 
27. García-Roxado Fernández, Rafael. 
28. García García, Juan Luis. 
29. García Izquierdo, Emilio. 
30. García Juájez, José María. 
31. García Martín, Francisco. 
32. García Sánchez, José María. 
33. Gómez Ortega, Antonio. 
34. Gómez Ortega, Manuel. 
35. González García, José Antonio. 
36. Gregorio López, Isidro. 
37. Gutiérrez Mayor, Miguel. 
38. Guzmán García, Eduardo. 
39. Herrera Montero, Juan. 
40. Hierro Gutiérrez, Pedro Luis de. 
41. Hormigo Orellana, Juan. 
42. Ibáñez Luengo, Félix. 
43. Izquierdo López, Ramón. 
44. Jiménez López, Juan Antonio. 
45. Jiménez Martín, José Manuel. 
46. López Cosmo, José Antonio. 
47. López Pérez, Isidro Gonzalo. 
48. Martín Arenas, Pedro. 
49. Martín Burgos, Julián. 
50. Martín Gil , José. 
51. Mayordomo Palomo, Angel. 
52. Medina Gómez , Emilio. 
53. Mencía García, Julio. 
54. Montalbán Prieto, Antonio. 
55. Moreno Fernández, Julio. 
56. Moya Garvín, Pedro. 
57. Nevado Moreno, Julián. 
58. Orugo Medina, Galo José. 
59. Pérez López, Miguel Angel. 
60. Pertierra Fernández, Sabino. 
61. Prieto Fernández, Juan. 
62. Rayón Delgado, Luis. 
63. Rivero Prieto, Domingo. 
64. Rodríguez García, José Damián. 
65. Rodríguez Parralo, Luis. 
66. Rojas Rodríguez, Antonio. 
67. Rol Gómez , José. 
68. Sánchez Rodríguez, José Luis. 
69. Sánchez Sánchez, Florencio. 
70. San José Martín, Félix Miguel. 
71. Santiago Corrales, Francisco. 
72. Serrano Gómez , Teodoro. 
73. Silva Calcerrada, José Luis. 
74. Sobrino Gómez , José Luis. 
75. Tejedor Sánchez, Juan Francisco. 
76. Zafra Palacios, José. 

Excluidos 
1. Rodríguez Jiménez, Manuel (por 

rebasar la edad reglamentaria). 
2. Rodríguez Pérez, José María (por 

no presentar documentación necesaria). 
Fuenlabrada, a 15 de noviembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—989) (O.—56.940) 

LAS ROZAS DE MADRID 
Por don Francisco Javier López Santos, 

en nombre propio, ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de guardería 
infantil, con emplazamiento en carretera 
de La Coruña, kilómetro 17 (Las Rozas). 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In

salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones/pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 22 de diciem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—564) (O.-rr56.701) 

El Ayuntamiento de Las Rozas de Ma
drid, en sesión plenaria extraordinaria ce
lebrada el día 5 de noviembre de 1982, 
acordó la aprobación del contrato de prés
tamo con la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid y con la Caja Postal de 
Ahorros, y en virtud del convenio con la 
excelentísima Diputación Provincial, cu
yas características esenciales y en extracto 
son las siguientes: 

Importe del préstamo.—Cuarenta y tres 
m i l l o n e s seiscientas mil pesetas 
(43.600.000 pesetas), distribuidos de la si
guiente forma: 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid.—22.600.000 pesetas. 

Caja Postal de Ahorros.—21.000.000 de 
pesetas. 

Plazo de amortización.—Cinco años. 
Tipo de interés.—16,5 por 100 anual. 
Comisión inicial.—0,5 por 100 s/ con-

ced. 
Anualidad comprensiva de amortiza

ción e interés.—13.694.586 pesetas. 
Las demás características figuran en el 

expediente. 
El acuerdo adoptado con el "quorum", 

establecido en el número dos del artículo 
tercero de la Ley 40/81, de 28 de octubre, 
se expone al público en la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, a efectos de reclamacio
nes y con sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Las Rozas de Madrid, 11 de enero de 
1983.—El Alcalde, Luis Schacke de Mi
guel. 

(G. C—714) (O.—56.760) 

Por don Valentín González Amado, en 
nombre y representación de "Butano, So
ciedad Anónima", se ha solicitado licen
cia para establecer la industria de distribu
ción de G.L.P. por canalización, con em
plazamiento en urbanización "Conjunto 
Almanzor", carretera de Las Rozas-El Es
corial, kilómetro 0,800. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid, a 11 de enero de 
1983.—El Alcalde, Luis Schacke de Mi
guel. 

(G. C—715) (Ó.—56.761) 

L O Z O Y A 

Por la Caja Rural Provincial de Madrid 
se ha solicitado licencia para instalación 
de oficinas para la Caja Rural Provincial 
en Lozoya, al sitio de plaza Marqués de 
Lozoya, número 19, bajo. 

Lo que se hace., público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lozoya, 12 de enero de 1983.—El Alcal
de, Rufino Municio de Frutos1 

(G. C—590) (O.—56.726) 

L O Z O Y U E L A - N A V A S -
SIFTEIGLESIAS 

Habiéndose aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el expediente de 
modificación de crédito número 1, en el 
Presupuesto ordinario de 1982, en sesión 
celebrada el día 22 de diciembre de 1982, 
se halla expuesto al público el expediente. 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
aparición en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Lugar de examen y reclamaciones, 
en su caso: en el Ayuntamiento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

L o z o y u e l a , 12 de diciembre de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—591) (O.—56.727) 

M E C O 

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no, en sesión del día 11 del actual, el 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la adjudicación directa de los servicios de 
limpieza en las distintas dependencias a 
cargo de esta Corporación, está de mani
fiesto en las oficinas municipales, por es
pacio de ocho días hábiles, a efectos de 
oir reclamaciones. 

Meco, 12 de enero de 1983.—El Alcal
de, A. Barranco García. 

(G. C—713) (O.—56.759) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
por don Enrique Echevarría Campos, li
cencia municipal para la apertura de taller 
de mecanización de piezas, a emplazar en 
paseo del Vallejo, número 23, cumpliendo 
lo dispuesto por el apartado a), del núme
ro 2, del artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se somete a información pública por pe
ríodo de diez días hábiles, a fin de que 
durante el mismo, que empezará a contar
se desde el día siguiente al de la'inserción 
del presente edicto en el BOLFTÍN OFICIAL 
de la provincia, pueda examinarse el expe
diente en la Secretaría de este Ayunta
miento, por las personas que de algún 
modo se consideren afectadas por la acti
vidad que se pretende instalar y formular 
por escrito las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas. 

Mejorada del Campo, a 12 de enero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—592) (O.—56.728) 

M O S T O L E S 

La Corporación Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 30 de no
viembre de 1982, acordó aprobar definiti
vamente el Estudio de Detalle del solar 
situado entre las calles Cartaya y Reyes 
Católicos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Móstoles, 7 de enero de 1983.—El Al 
calde (Firmado). 

(G. C—461) (O.—56.627) 

La Corporación Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 27 de octu
bre de 1982, acordó aprobar definitiva
mente el Estudio de Detalle del pol ígono 
número 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Móstoles, 10 de enero de 1983.—El Al 
calde (Firmado). 

(G. C—593) (O.—56.729) 

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4Q-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por la persona que a continuación se 
cita, se ha solicitado licencia de instalación 
y apertura para el ejercicio de la actividad 
que se indica. 

Expediente número 106/80, de don 
Marcelino Miguel Martín, para instalar y 

ejercer la actividad de droguería-perfu"1^ 
ría y mercería, sin papeles pintados e 
calle Ricardo de la Vega, 4. 

Durante el plazo de diez días, quien s 
considere afectado de algún modo por 
actividad, podrá formular ante esta Alca 
día las observaciones pertinentes. g, 

Móstoles , 30 de diciembre de 19S2.^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—557) (O. 
56.694) 

A los efectos de lo dispuesto fl0. 
artículos 30 del Reglamento de c ¡ 0 n 
viembre de 1961 y 4°-4 de la Insir . 
de 15 de marzo de de 1963, se h e ¿ i ó n 

co que por la persona que a comí [ a . 
se cita, se ha solicitado licencia oc » d e , a 

ción y apertura para el ejercic 
actividad que se indica: n l / ü ? deu° n 

Expediente número 6 .323 .01 /» - ¡ ( l S . 
Moisés-Marcelo Salinero R u5 n% p

u queri* 
talar y ejercer la actividad de pe_ -1 5 

de señoras en calle Sau Paulo, num 
local. , a uien s e 

Durante el plazo de diez días, M L A 

considere afectado de algún moo v^. 
actividad, podrá formular ante es 
día las observaciones pertinentes. d e 

M ó s t o l e s , a 30 de d.c.embr 
1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—558) ( ° - ' 

A los efectos de lo dispuesto^ ¿ e } 0 

artículos 30 del Reglamento ae - u C . 
de noviembre de 1961 y 4M-de la £ ^ 
ción de 15 de marzo de ivt>-, c o n t l -
público que por la persona oue 
nuación se cita, se ha solicitaos ¡ c l 0 

de instalación y apertura para 
de la actividad que se inciica: d £ , d o n 

, Expediente número 6.313.U-V * j a r y 
Victorino Muñoz Rubio, para • s e c 0 s 
ejercer la actividad de bodega-iru* j > A . 
en avenida Olímpica, número A ¡ c n se 

Durante el plazo de diez días, w f, 
considere afectado de algún mo ^ 
actividad, podrá formular ante 
día las observaciones pertinente . ¿e 

M ó s t o l e s , a 30 de diciem 
1982.—El Alcalde (Firmado). 6 9 6 ) 

(G. C—559) ( ° • ' 

los 

los en | U 

A los efectos -de lo dispuesto ^ p 0 . 
artículos 30 del Reglamento ae ^ u c Cion 
viembre de 1961 y 4c-4 de lain* b,ic£> 
de 15 de marzo de 1963, se n a ^ a c i ó n f 
que por la persona que a cont»" a i a c i O n 

cita, se ha solicitado licencia ^ " ^ ¡ ^ d 
y apertura para el ejercicio de 
que se indica. , d e ¿ o i l * 

Expediente número 4 5 ¿ / » ¿ - r a in* 
María del Carmen García Diez, F d e p n-
talar y ejercer la actividad de p e 
rnera categoría en calle Barcei 
f ° D u r a n t e el plazo de diez d'^dfpo(^ 
considere afectado de algún mex^ ^ 
actividad, podrá formular ante 
día las observaciones pertinen _ b r e d e 

M ó s t o l e s , a 30 de dicien 
1982.—El Alcalde (Firmado). 6 9 ? ) 

(G. C—560) 

A los efectos de lo dispue^ ¿ e ncr 
artículos 30 del Reglamento ac -• üCciO» 
viembre de 1961 y 4 M de * J £ pUbl»«* 
de 15 de marzo de 1963, se ^¿jón\f 
que por la persona que a coj£ n

 t 8 ¿ ^ 
cita, se ha solicitado licencia d ^ . ^ d 
y apertura para el ejercicio a 
que se indica. A n 2 /82, 4e 

Expediente número 6.320."¿ , o S i ¿ 
ña Ascensión Martín Franco, i 
lar y ejercer la actividad a ^ 
frutos secos en Pintor Veiazq 
ro 10, local número 5. qu>en 

Durante el plazo de diez día*- p ( ¡ H 
considere afectado de a l g u r A , c a l 
actividad, podrá formular a 
día las observaciones P e r t , " e . ' ¡ e r n b r e ü 

M ó s t o l e s , a 30 de d.c.e 

|c> 

1982.—El Alcalde (Firmado;-

(G. C—573) 
.56. 706) 

Aprobado por el P l eno* e
 d í a 30 

miento, en sesión celebrad.i el o0d^° 
noviembre de 1982, el P ^ f p a r a 
nes económico-administrai 

uta-
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C l ó n d M a

a C ° . ? d i c i o n a n " e n t o 
l a calle Bilbao co 

concurso p ú b l i c o , las 
y pavimenta-

— v u u u a o , se expone al públ i -
este A C N E 8 ° c i a d o de C o n t r a t a c i ó n de 
guien. U n t a m i e n t o - c o n su jec ión a las si-^ntes normas: 

de r e , a z o de e x p o s i c i ó n y presentac ión 
s'guie

 c ' o n e s : 0 c h o d í a s ' a c o n t a r d e l 

el B ( )

m e a l a inserción de este anuncio en 
, ) L l

n

T i \ O F I C I A L de la provincia-

o G e n e

e - n t - a c - i ó n d e r 

f a n t e l^ho r

r

a l d e e s l e Ayuntamiento^ du-
' O n ° r a s d e ° f i c i m 

f

A y U n t a m ? l n , , S m w a n t e el que se reclama 
ració n 

M 
caid 

(G 

•ento en 

° s t o l e s e í P - 1 0 de 
; armado). 
' C—595) 

Pleno de esta Corpo-

enero de 1983.—El A l -

(O.—56.731) 

^ ^ P t o 0 b l d o p o f el Pleno de este Ayunta-

^ ¡ e m C cT'm c e l e b r a d a e ' d í a 30 de 
n o h 6 ' e ! Proyecto t écn ico 
n V l n i entar¡A , d e condicionamiento y 
Ü 3 ' P ú h l ¡ ' : n d e . l a calle Bilbao, se expo-

l ó n de ¿ ° e " e I N e goc iado de Contra-
a s signien» A y u n t a m i e n t o , con sujec ión 

, u i entes normas: a) (le red ° d e e x P ° s i c i ó n y presentac ión 
del S i a r naciones: Quince d ías , a contar 
ci0 en |E2TE a l a inserc ión de este anun-

b ) el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia. 
gistr0 p s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re-
rante l e n c r a l de este Ayuntamiento, du-

c ) 'í. s "oras de oficina. 
fytrn, nanismo ante el que se reclama: 
C > e n t o en " 

M 
cald °stol es. 

( f ! ( Pirmado) d e 

• C - 5 9 6 ) 

Pleno de esta Corpo-

enero de 1983.—El A l -

(O.—56.732) 

'STRATURAS DE TRABAJO 

^ M E R Q 
N A T U R A D E T R A B A J O 

1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

-inez Calcerrada v G ó m e z , 
d e M a d a d , 0 d e Trab £ 

M a o . U ' S Mar 
strad< 
adrid de los 

A * 
Sf 0

e- n e l d i V " ^ u e Por p rov idenc ia dicta-
c,,gUldo a ? a d e la " 
"ja v J ! '«stanc 

ajo numero 
y su provincia. 

s aber: Q u e 

fecha en el proceso 
y o t r o r i t t n c i a

 d e Manuel L ó p e z Ce-
Ciñ° n d o de r ° n t r a J o s é Oliver Escudero 
ro i p ° r d e s r a r a n t í a S a l a r i a l ' en reclama-
I, 

Pido. 
° s é 0 | ¡ . d e i"982 

registrado con el n ú m e -
se ha acordado citar a 

H ? ' a f<n den d e r o ' e n ignorado para-
S T' v er E 

de ",v'ro de i Q ^ U e c ° m p a r e z c a el día 15 de 
Mañano a l a s d i e z y veinte horas 

£tó d e c o n ; . p a r a , a ce lebrac ión de los 
^ ^ t e ñ ' 5 a C , Ó n y' e n s " caso, de 
d « esta w a n , u 8 a r e n l a S a ' a d e 

r o ? > 1 S i a M a gistratura de Trabajo 

*- ' h i e n d o 6 " U C a l l e 0 1 Tense, nume-
r íd a ^ d i a n t » C O m P a r e c e r personalmen-

y . c o n I^H!?^ 1 1 3 legalmente apode-
tenf l ° d ° , S l o s medios de prueba 

C e s ú n i c a V a s e ' C o n l a a d v e r t e n c i a 
j n o S e "éT,a C o n v o c a t o r i a y que dichos 

Y d e a s i « f p e . n d e r á n P°r falta injusti-
0i¡ Para t e n c , a -
% \ ¡ T HÍCUHH! S i r v a d e c i tac ión a J o s é 
0t P a r a * ^ 0 , se expide la presente cé-
' a blón d e l a ^ u b , l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

^ ^ o ' í F i r i l d e e n e r o d e 1983.—El 
J 0 í p i r m a ^ 0 ) - ~ E 1 M a g i s t r a d 0 d e 

(B.—677) 

^ M E R ^ R A D E T R A B A J O 
1 D E M A D R I D 

H D I C T O 
K^" Martine, r , 
^ ju s l rado de T CT a ,cerrada y G ó m e z , 

l a d r i H .. 1 rabajo n ú m e r o 1 de los 
l a ' ^ O s a ^ y S u Provincia 

nd 

?aber- o 
d i a di i p o r Providencia dicta-

l a fecha en el 

^ , e n el 
( j H ' u ' a c 
^ r c ¡ , a i n s ( tv" rcia " 'nstano- ' ^ l , a cn ei proceso 

V a ' c Ont r a V . C l a d e A N 8 E L L u i s Serrano i " » • • • n a " Q •*•£>*-' L u í a j t i 

H r

n reclam a (! r' 8 r a f' S ° c i e d a d Anoni-
N a H ° n e ' núm n p o r e sp ido , regis-
\ en

d 0 citar a T ° L 0 0 ° d e > 9 8 2' s e h a 

l g n°radn 8 e l L u i s Serrano Gar-
° Paradero, a fin de que 

comparezca el día 18 de lebrero de 1983, 
a las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala dc Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Serigraf, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L L T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en el 
tab lón de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—678) 

tencia. Cítese para confe s ión judicial y en 
caso de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de c i tac ión a " J i m é n e z 
Molina y Garc ía , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula , para su publica
ción en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provin
cia y c o l o c a c i ó n en el tab lón de anuncios. 

Madrid, a 11 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—695) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Coleto M u 
ñ o z y dos m á s , contra "Iberoamericana 
de Montajes, Sociedad A n ó n i m a " , en re
c l a m a c i ó n por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.326 de 1982, se ha acordado 
citar a'Tberoamericana de Montajes, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de 
febrero, a las nueve veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra A , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente en esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confe s ión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendría por 
confeso. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Iberoa
mericana de Montajes, Sociedad A n ó n i 
ma" (INSA), se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en cl B O L E T Í N O F I C I A I 

de la provincia y c o l o c a c i ó n en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 20 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.081) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

. E D I C T O 

D o n Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Angeles 
G o n z á l e z Amaro, contra ^Giménez Moli
na y Garc ía , Sociedad Anónima", y Fon
do de Garant ía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
1.217 de 1982, se ha acordado citar a 
"'Giménez Molina y Garc ía , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de febrero, a 
las once y cincuenta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de conci
l iación y, en su caso, de juicio, que teñ

en la Sala de Vistas de esta 
drán lugar 
Magistratura de iraoaju 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada dc asis-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luciano Cas
tillo Sánchez , contra "Zumarra, Sociedad 
A n ó n i m a " , en rec lamación por despido, 
registrado con el n ú m e r o 775 de 1982, se 
ha acordado citar a "Zumarra, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a Fin 
de que comparezca el día 15 de febrero de 
1983, a las once y cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conc i l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse para la ce lebrac ión de compare
cencia de las partes ante esta Magistratu
ra, de conformidad con lo previsto en los 
art ículos 210 y siguientes del Real Decre
to 1568/80, de 13 de junio. Se advierte a 
las partes que ún icamente pueden aportar 
las pruebas que pudiendo practicarse en 
tal comparecencia el Magistrado estime 
pertinentes, en caso de no comparecer el 
trabajador, citado en forma, se archivarán 
las actuaciones, en caso de incomparecen
cia del empresario se celebrará sin su pre
sencia el acto. 

Y para que sirva de c i tac ión a " Z u 
marra, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula , para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—716) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 637 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Javier 
Hervás Infante, contra la empresa "Lumi
nosos Dor, Sociedad Limitada", sobre 
cantidad, con fecha de 15 de enero de 
1983, se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

N O T I F I C A C I O N . P R O V I D E N C I A Y C I T A C I O N 

Dada cuenta, se señala nuevamente la 
audiencia del p r ó x i m o día 18 de febrero 
de 1983, a las diez y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conc i l iac ión y juicio. Cítese a las par
tes con los apercibimientos de rigor. 

Y para que sirva de not i f icac ión y cita
ción a la empresa "Luminosos Dor. Socie
dad Limitada", en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 15 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—733) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 380 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Jul ián 
Propin Villanueva, contra Instituto Nacio
nal de Empleo y Miguel Angel G o n z á l e z 
Pérez de Tudela, sobre desempleo, con 
fecha de 15 de enero de 1983, se ha dicta

do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

N O T I F I C A C I O N , P R O V I D E N C I A Y C I T A C I O N 

Dada cuenta, se señala nuevamente la 
audiencia del p r ó x i m o día 18 de febrero 
de 1983, a las diez y treinta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de c o n c i l i a c i ó n y juicio. Cí tese a las 
partes con los apercibimientos de rigor. 

Y para que sirva de not i f i cac ión y cita
c i ó n a Miguel Angel G o n z á l e z Pérez de 
Tudela, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 15 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—735) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5.404 de 1979, 
ejecución - n ú m e r o 1 de 1980, seguidos an
te la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13 
de Madrid, a instancia de Alfredo Aguile
ra Gumpert y Antonio Rodr íguez , contra 
"Granulos Diana, Sociedad A n ó n i m a " , 
sobre e jecuc ión conc i l i ac ión , con fecha 15 
de diciembre de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es dcl tenor 
literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado n ú m e r o 
13 .—I lus tr í s imo s e ñ o r Bermúdez de la 
Fuente.—En Madrid, a 15 de diciembre 
de 1982.—Dada cuenta; a tenor de lo pre
venido en el art ículo 201 de la ley de 
Procedimiento Laboral, en relación con 
los art ículos 1.483 y 1.484 de la supletoria 
ley de Enjuiciamiento Civil , procédase al 
a v a l ú o de los bienes embargados, consis
tente en una parcela de terreno en térmi
no municipal de Málaga , barriada de 
Churriana, procedente de la parce lac ión 
de San Isidro; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de M á l a g a , finca n ú m e r o 
28.631, a cuyo fin se designa perito a don 
Miguel M á r q u e z F e r n á n d e z Mazuecos, 
quien deberá aceptar y jurar el cargo, y 
dése traslado de dicho nombramiento al 
ejecutado, prev in iéndo le que dentro del 
segundo día nombre otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por confor
me con el designado de oficio por esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de not i f icac ión al re
presentante legal de "Granulos Diana, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 15 de 
diciembre de 1982.—El Secretario, Joa
quín Borrel Mestre. 

/ (B.—1.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 580 de 1981, a instancia 
de J o s é G a l á n G i l , contra Emilio Cama
cho, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya r e l a c i ó n y t a s a c i ó n es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo marca "Dumper", modelo 

DS Ausa, bastidor Bus n ú m e r o 28080, 
motor L R A E . 

Total: 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el d ía 8 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 17 de marzo, s e ñ a l á n d o s e como 
hora para todas ellas las doce de la m a ñ a 
na, y.se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

L* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2.a Que los licitadores deberán deposi-
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tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósi to legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Perdiz, número 4, de Geta
fe (Madrid), a cargo de Emilio Camacho. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente cn Madrid, a 11 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

L U N E S 31 D E E N E R O D E 1983 

(C.-70) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura dc Traba
jo con el número 1.094 de 1980, a instan
cia de Máximo Romero Gómez, (en repre
sentación de J . Carlos Romero), contra 
Víctor Moya Delgado, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un frigorífico industrial congelador, sin 

marca. 
Una plancha de gas. 
Una caja registradora marca "Gisbert". 
Doce cajas de coñac marca "Espléndi

do Garvey". 
Ocho cajas de coñac marca "Gran 

Garvey". 
Total: 167.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el día 8 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 17 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Eos bienes embargados están deposita
dos en la calle Costa del Sol, pol ígono 
siete, casa tercera (bar), a cargo de Víctor 
Moya Delgado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 11 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C. -69) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cándida Plaza Al -
puente, contra "Cafetería Mayo" (José 
Domínguez Mayo) e Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
900 de 1982, se ha acordado citar a "Ca
fetería Mayo" (José Domínguez Mayo), 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 9 dc febrero de 1983, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con Ta 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cafete
ría Mayo" (José Domínguez Mayo), y al 
propio tiempo se le cita a confesión judi
cial, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

. Madrid, a 18 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.120) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Demetrio Gil Ñu
ño, contra Emiliano San Cristóbal Serra

no (Limpiezas San Cristóbal, Hijo) y Fon
do de Garantía Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
418 de 1982, se ha acordado citar a Emi
liano San Cristóbal Serrano, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
17 de febrero de 1983, a las diez hora de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de incidente de no readmisión, que 
tendrá lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia 

Y para que sirva de citación a Emiliano 
San Cristóbal Serrano (Limpiezas San 
Cristóbal, Hijo), y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de enero de 19153.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.122) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral

ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Rodríguez 
B a r r a g á n , contra "Ambulancias Santa 
Gema, Sociedad Anón ima" , en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 1.313 de 1982, se ha acordado citar a 
"Ambulancias Santa Gema, Sociedad 
Anónima", cn ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 17 de febrero, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ambu
lancias Santa Gema, Sociedad Anónima", 
y al propio tiempo se le cita a confesión 
judicial, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 12 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Jarandi
na Uabrador, contra "Arianna Iberoame
ricana, Sociedad Anónima", y tres más, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 1.029 de 1982, se ha acor
dado citar a "Arianna Iberoamericana, 
Sociedad Anónima", y tres más, en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el día 16 de febrero de 1983, a las 
once horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

0. 

venencia de que es única convocator • 
que dichos actos no se suspenderán v 
falta injustificada de asistencia. „. 

Y para que sirva de citación a re 
do Jarandilla Labrador, "Arianna ipe | | s 

mericana, Sociedad Anónima", J ° s e ' i t 

Cruañas, Manuel G ó m e z de la Bar ^ 
Rafael Pazos Aceves y Cesáreo P 0 " ^ 
expide la presente cédula, para su P u

 j n . 
c ión en el BOLETÍN'OFICIAL de la PT -oS. 
cia y co locac ión en el tablón de a " u " ^ £ l 

Madrid, a 15 de diciembre de 19»- ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). n Q , 

(B.— 7 y ; 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O A | . 

Don Andrés Martínez Hidalgo de 20 
ba, Magistrado de Trabajo num 
de los de Madrid y su provincia- ^ 
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha en ei v ^ e i 
seguido a instancia de T n n l d a ^ o r T n e d o r e S 

Alastuey, contra "Servicio de c,t ^ 
Colectivos, Sociedad Anónima , e , „ u -
mación por despido, registrado c ^ a 

mero 886 de 1982, se ha acordaau $ ( ) . 
"Servicio de Comedores C o ' e

 n a r a d e r ° -
ciedad Anón ima" , en ignorado p j 7 ¿e 
a fin de que comparezca el o ^ s U 

febrero de 1983, a las diez hora ^ 
mañana, para la celebración de t ¿ n -
de incidente de no readmisión, M E S T A 

drán lugar en la Sala de Vistas s ¡ t a 

Magistratura de Trabajo n u m e r ^ ^ d o 
en la calle Orense, número ¿¿. ^fttfft 
comparecer personalmente 0

 c Q j i te 
persona legalmente apoderada, .^ieílie 
dos los medios de prueba de Q e § uni-
valerse, con la advertencia de q ^ se 
ca convocatoria y que dichos a.-.jca£ja oc 

s u s p e n d e r á n por falta injusti 
asistencia. . , ,.g ervi c^ 

Y para que sirva de citación a X(ló-
de Comedores Colectivos, Socieu ^ % 
nima", y al propio tiempo se e s e nt e 

confesión judicial, se expide | goi i 
cédula, para su publicación en e e J ] e \ 
O F I C I A L de la provincia y coloca 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de enero -
Secretario (Firmado).—El Mag» 
Trabajo (Firmado). }7l) 

(B-—' 

M A G I S T R A T U R A D E T £ ¿ F p ^ 
N U M E R O 20 D E MADRID 

E D I C T O , de ro^i 
Don Andrés Martínez Hidalgo u

 e f 0 ¿ v 

ba, Magistrado^ de Trabajo n 
de los de Madrid y su provin ^ ^ 
Hago saber: Que por provideno ^ 

da en el día de la fecha en ' z
Q o úi^ c í 

seguido a instancia de José L U X ( ] 0 ( \ \ 

Gaitero, contra "Sicur, S o c i e ^ r e g,y-
ma", en reclamación por can i se n 
trado con el número 1.022 de A n 0 n i 
acordado citar a "Sicur, Socieu« ^ ¿ e qu<-
ma", en ignorado paradero, a ¿ ( , ,9» . . 
comparezca el día 16 de febrtr° n a n £ 
a las diez y cuarenta horas de » ^ c0X\O 
para la celebración de los acto t e n 
liación y, en su caso, de J ^ c , ° a S > " * J 
drán lugar en la Sala de Vistas ^ t* 
Magistratura de Trabajo nurne d e b ¡ e n u 
en la calle Orense, número ¿¿< ^ d i » " 
comparecer personalmente c 0 f ] 1 
persona legalmente a p o d e r a a a . ¿ . ^ v 
dos los medios de prueba ot w e S un 
valerse, con la advertencia 4 ^ n 0 ^ 
ca convocatoria y que dicn t¡f¡cad* 
s u s p e n d e r á n por falta mj ^ 
asistencia. .„,.¡nn a rlLnQ 

Y para que sirva de c. a c ° n ^ 
Sociedad Anónima' , y a ' . p , s e eXP , d„ e \ 
se le cita a confesión judicia'- j ó n e n 
presente cédula, para su p u m

 c0ic*> 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provine 
ción en el tablón de anuncio»- i9$2^ ¿e 

Madrid, a 25 de n o v i e m b r e ^ 
Secretario (Firmado).—El 
Trabajo (Firmado). , 0 ^4l°> 

ESTE N U M E R O L L E V A S ^ — -

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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Suplemento al número 25, correspondiente al día 31 de enero de 1983 
Ma 

9'stratu 
^AGI 

fas de Trabajo 
^ S T R A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C EDULA DE NOTIFICACION 

En i 
ante | I ° í , a u t o s n ú mero 891/82, seguidos 
H(ie ^gis tratura de Trabajo número 
%)va i d n d ' a instancia de Jorge Rubén 
^ ñ 0 /

 J l r n é nez , contra Tomás García 
dic¡emh S ° b r e d e s P Í d o , con fecha 17 de 
CüVa n

 e d e 1 9 « 2 se ha dictado sentencia 
siguie d

t

t e d i sPositiva es del tenor literal 

Que 
Fallo: 

\ r J or g e í?dndo l a demanda presentada 
deke,ílPresa ? Arroyo Jiménez contra 
V-aclarar ° , m á s G a r c í a M u ñ o z » , 

~ P l c , ° del y e c l a r o improcedente el 
en C o n t 0 r bordado por la em-

s ü nnn; - e c u e n c i a , condeno a ésta 

preSa v 

h 
5 í * 

40 

°Pció n 

e l £ d ^ t r ¿ b

s

a f f i L ° »o ind. 
)l p ° r lfí) U Ü 0Peset; 

V ° d e Ga S G r á h e c h o e f e c t i v o P ° r e l 

readmita al actor en su 
ice en la 

D °r í n n J J - u u u Pesetas, de las cuales 
?*> de 1?? s e r a hecho ef 

"asta 

C N e 

m a que í ? l a S a , ar ia l v, en ambos 
Percibir H

 a í ° n e l o s salarios dejados 
. la n o f , f S d e la fecha del despido 

ndo a_ , o t l " c a c i ó n " • de la sentencia. 
0 U e excen a d e l E s t a d o ' en su caso, 
CL D E la ¿ ? d a n de d n < m ^ c a i i d . ^ 

la 
se 
:r< 

r W ^ . entendí" '1 notificación dé la sen 

'eih. , a fech-» J e ü o s mensualidade: 
n H a a la l a Presentación de la 
A d e b e K U e - S e d i c t e sentencia, op-

'enc

 d í as desH ? J e r c i t a r s e en el plazo de 
l£?*> en».. 7 í e 'a notifica c i ó n HP la « p n -

.-«li S l — que se opta por la 
• V ' e s e e ¿ I ? t

n í u r r i d o dicho plazo no 
V P a r ! * a.,, a d o a t í u e l derecho. 
S o S García M

S , - V a d e notificación 
l)H.: se e * S _ M u n o z , 

posibilidad razonable de recuperación, 
correspondiéndole el derecho a percibir 
una pensión vitalicia equivalente al 100 
por 100 de 420.395 pesetas anuales, con 
cargo a la Dirección Provincial del INSS, 
con derecho a subrogarse en los derechos 
del beneficiario para repercutir esta Enti
dad contra la empresa demandada en el 
caso de que no hubiese hecho efectivas 
las cotizaciones correspondientes a las di
ferencias salariales derivadas de la re-
troactividad de las subidas salariales se
gún Convenio. Quedando revocada la 
resolución de la Comisión Técnica Califi
cadora Central de fecha 21 de diciembre 
de 1981 en todo aquello que se contra
diga con lo dispuesto en la presente sen
tencia. 

Y para que sirva de notificación a «Ar-
boser, S. A .» , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

en ignorado para-
Presente en Madrid, a le 3"¡c^P'de la 

, b r e de 1982-ÉTSectario* 0). 

U (B.—14.454) 

C K 0 14 D E M A D R I D 

I i 
EDICTO 

A ^ NOTIFICACION 
\ i > s ai 
U de N^^gis°tra I;,Ú m e^ 0 2 8 4 / 8 2 < seguidos 
K l S i d ? r a d e Rabajo numero 
h V < e , v G o n z á i , n S t a n c i a d e Mauricio 
N r i l N s S s o l ^ . c o n t r a «Arboser, 
í 4e ^ Z b r t ' n c a p a c i d a d ' con fe-

l , t e rai ¿ y a p a r t e dispositiva es 
a i siguiente: 

^ e s t i

 F ü l l 0 : 

¿ N a i , "Arhri 2 G ° n z a l e z contra 
• S ^ l a f c j S ; A . * e Instituto 

h*i£ °r son," a s , e s i o n e s que pa-
U P e r r n ' ° n s t , t u t i v a s d e u n a , n -

m d n e n t e absoluta, sin 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 590/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de María 
Jesús Cámara Fonticiella, contra «Celso 
García, S. A . » , sobre despido, con fecha 
7 de octubre de 1982 se ha dictado sen 
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: . 

Sentencia: 

Don Alberto Martínez García ^Secretario 
de la Sala de lo Social del Tribuna' 
Supremo: 
Certifico: Que en el recurso de que 

más abajo se hace mención se ha dictado 
la siguiente: 

Excmos. Señores: Don Carlos Bueren 
y Pérez de la Serna, don Juan García-
Murga Vázquez y don Juan Antonio del 
Riego Fernández. 

En la Villa de Madrid, a 7 de octubre 
de 1982. 

Vistos los presentes autos pendientes 
ante nos, en virtud de recurso de casación 
por infracción de Ley. formalizado por el 
Letrado don José Manuel López López, 
en nombre y representación de doña Ma
ría Jesús Cámara Fonticiella^ contra la 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 14 de las de Madrid, que 
conoció de la demanda sobre despido, 
formulada por la recurrente contra 
«Celso García, S. A . » , representado por 
el Procurador don Juan Ignacio Avila del 
Hierro. 

Resultando: Que ante la Magistratura 
de Trabajo número 14 de las de Madrid 
se presentó escrito de demanda por doña 
M . a Jesús Cámara Fonticiella, en el que 
tras exponer los hechos y fundamentos de 
derecho que estimó de aplicación, ter

minó por suplicar se dictara sentencia de
clarando improcedente el despido de que 
ha sido objeto, y se la readmita con 
abono de salarios de tramitación. 

Resultando: Que admitida a trámite la 
demanda, tuvo lugar el acto del juicio en 
el que la parte actora se ratificó en la 
misma, oponiéndose la demandada. Y 
recibido el juicio a prueba se practicaron 
las propuestas por las partes y declaradas 
pertinentes. 

Resultando: Que con fecha 11 de junio 
de 1981, se dictó sentencia por la Magis
tratura de instancia, declarando hechos 
probados: 1.° Que la demandante María 
Jesús Cámara Fonticiella, residente en 
Madrid, cl Salitre, 64, ha prestado servi
cios desde el 6 de agosto de 1975, por 
cuenta y a las órdenes de la empresa 
«Celso García, S. A . » , de más de 25 tra
bajadores fijos, domiciliada en Madrid, 
cl Serrano, 52, y dedicada a grandes al
macenes, desempeñando en ella las fun
ciones de dependiente dc almacén, por 
las que percibía la retribución de 512.000 
pesetas anuales, 2.° Que el día 28 de abril 
de 1981 la empresa despidió a la actora. 
previa apertura de expediente contradic
torio, por comunicación escrita, en la que 
se basa tal sanción en: a) faltas de pun
tualidad al trabajo no justificadas du
rante los días 2, 3, 4, 6, 9, 11, 12, 13, 16, 
17, 26, 30 y 31 de marzo de 1981; b) faltas 
de asistencia al trabajo sin justificar du
rante los días 20 (completo), las mañanas 
de los días 5 y 10 y la tarde del día 31 de 
marzo de 1981; c) conducta reiterada en 
la comisión de dichas faltas, puesto que 
ya fue sancionada con anterioridad en 
cuatro ocasiones sucesivas: marzo de 
1979 (suspensión de empleo y sueldo de 8 
días de duración), junio de 1979 (8 días 
de suspensión de empleo y sueldo), di
ciembre de 1979 (suspensión de empleo y 
sueldo de 45 días de duración) y marzo de 
1981 (15 días de suspensión de empleo y 
sueldo): 3.° Que los hechos imputados a 
la actora han quedado plenamente acre
ditados. 4.° Que la actora ha ostentado 
en el año anterior al despido la calidad de 
miembro del Comité de Empresa. 

Resultando: Que la expresada senten
cia contiene el siguiente «Fallo: Que de
sestimando la demanda presentada por 
María Jesús Cámara Fonticiella, contra la 
empresa «Celso García. S. A .» , debo de
clarar y declaro procedente el despido de 
la actora, acordado por la empresa, y, en 
consecuencia, resuelto el contrato de tra
bajo que unía a los litigantes, sin derecho 
a indemnización.» 

Resultando: Que preparado recurso de 
casación por infracción de Ley, en nom
bre de doña María Jesús Cámara Fonti
ciella, se ha formalizado ante esta Sala, 
mediante escrito en el que se consignan 
los siguientes motivos: «I. Amparado en 
el artículo 167, número 5.° del vigente 
Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, aprobado por Real De
creto Legislativo 1.568/1980 de 13 de ju
nio; se denuncia error de hecho en la 
apreciación de las pruebas resultantes de 

Juzgador. II. Amparado en el artículo 
167, número 5 del vigente Texto Refun
dido de la Ley de Procedimiento Labo
ral, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1.568/1980, de 13 de junio, por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas 
resultantes de los documentos obrantes 
en autos, que demuestran la equivoca
ción evidente del Juzgador. III. Ampa
rado en el artículo 167, número 5 del vi
gente Texto Refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por 
Real Decreto 1.568/1980 de 13 de junio, 
se denuncia error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas que resultan de ele
mentos documentales obrantes en autos 
demostrativos de la equivocación evi
dente del Juzgador. IV. Se ampara en el 
artículo 167, número 5 del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por Real Decreto Le
gislativo 1.568/1980, de 13 de junio; se 
denuncia error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas resultantes de ele
mentos documentales obrantes en autos, 
que demuestran la equivocación evidente 
del Juzgador. V. Amparado en el artículo 
167 del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, número 
5, aprobado por Real Decreto, anterior
mente referido. Se denuncia error de he
cho en la apreciación de las pruebas que 
resultan de elementos documentales 
obrantes en autos; que demuestran la 
equivocación evidente del Juzgador «a 
quo». VI. Amparado en el artículo 167, 
número del vigente Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1.568/1980, de 13 de junio; se denuncia la 
infracción por violación del precepto del 
párrafo 2.° del artículo 85 del vigente 
Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral aprobado por Real De
creto Legislativo 1.568/1980 de 13 de ju
nio en relación con el artículo 6.3, del 
Código Civil. VIL Se ampara en el artí
culo 167, número 5 del vigente Texto Re
fundido de la Ley de Procedimiento La
boral aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1.568/1980, de 13 de junio, 
por error de hecho en la apreciación de 
las pruebas resultantes de los elementos 
documentales obrantes en autos que de
muestran la equivocación evidente del 
Juzgador. Trátese también como los mo
tivos anteriores, del denominado «error 
por omisión». VIH; Se ampara en el artí
culo 167 número 1 del vigente Texto Re
fundido de la Ley de Procedimiento La
boral, aprobado por Real Decreto 
Legislativo número 1.568/1980, de 13 de 
junio; se denuncia infracción por aplica
ción indebida de la causa a), del artículo 
54.2 del Estatuto de los Trabajadores de 
10 de marzo de 1980 en relación con los 
artículos 68-1 y 2, 69-14 y 71 de la Orde
nanza Laboral de Grandes Almacenes, 
aprobada por Orden 8 de julio de 1975. 
IX. Amparado en el artículo 167, núme
ro 1, del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
ñ o r P o o l — — i -
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muestran ,a equivocación evidente del | 
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digo Civil, en relación con el artículo 7.1, 
y 2 del mismo texto legal. X . Se ampara 
en el artículo 167, n ú m e r o 1 del vigente 
Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, aprobado por Real De
creto Legislativo 156/1980 de 13 de junio, 
se denuncia la infracción por violación 
del precepto del párrafo primero del nu
mero 3 del artículo 55 de la Ley 8/1980 de 
10 de marzo del Estatuto de los Trabaja
dores, en relación con el precepto del pá
rrafo primero del artículo 102 del vigente 
Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral de 13 de junio de 1980. 
La violación se produjo al no aplicar los 
preceptos que se citan como infringidos. 
XI. Amparado en el artículo 167 número 
1 del vigente Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1.568/1980 de 
13 de junio, infracción por violación del 
artículo 56, 1, a) y b) de la Ley 8/1980 de 
10 de marzo del Estatuto de los Trabaja
dores en relación con el precepto del pá
rrafo segundo del artículo 103 del vigente 
Texto Refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, aprobado por Real De
creto Legislativo 1.568/1980, de 13 de ju
nio, violación por no aplicación de los 
preceptos infringidos. 

Resultando: Oue impugnando el re
curso por la representación de la parte re
currida, y previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, que consideró improcedente el re
curso formalizado, se seña ló para la vota
ción y fallo del mismo el día primero del 
corriente mes de octubre. 
Sr. don Juan García-Murga Vázquez . 

Considerando: Oue por error de hecho 
en la apreciación de las pruebas y con la 
adecuada invocación del número 5 .° del 
artículo 167 de la Ley de Procedimiento 
Laboral se articulan los motivos primero 
a quinto y sépt imo del recurso; para pos
tular en el inicial que al número segunda 
del resultando de los hechos probados se 
incorpore la parte de la carta de despido 
(obrante a los folios 9 y 10 y 48 y 49) que 
el mismo omite; motivo que no puede 
prosperar porque lo ha realizado acerta
damente, el Magistrado «a quo» ha sido 
transcribir los hechos motivadores del 
despido que en la referida carta figuran y 
silenciar cl resto del documento, dedi
cado a la calificación que a aquellos he
chos atribuye la empresa demandada, 
que es innecesario hacer constar y que, 
en todo caso, no son en modo alguno par
ticulares fácticos que hayan de incorpo
rarse al imprescindible relato histórico de 
la sentencia. 

Considerando: Oue los motivos se
gundo, tercero y cuarto versan sobre el 
mismo concreto antecedente de hecho, a 
saber el de que la demandante fue sancio
nada con anterioridad en de marzo de 
1981 (15 días de suspensión de empleo y 
sueldo), particular que figura en el ya ci
tado número segundo del resultando y 
que, como los demás en él integrados, es 
aludido en el número tercero, expresivo 
de que los hechos imputados a la actora 
han quedo plenamente acreditados; se ci
tan al efecto los documentos de folios 
118, 119, 105, 104 y 103, para sostener el 
motivo segundo; 24 y 25, 26 y 27 y 28, 
para mantener el tercero, y parte de los 
mismos para sostener el cuarto, y lo que 
se pretende es, en el uno que se consigne 
que la empresa, con anterioridad a la fe
cha de envío de la carta de despido, cono
cía que dicha sanción había sido impug
nada mediante papeleta de demanda de 
concil iación; en el otro, que se haga cons
tar el propio hecho de la impugnación de 
entre los hechos que se declaran plena
mente acreditados; los tres motivos me
recen rechazo por su intrascendencia en 
orden al Fallo, pues es requisito esencial 
para que pueda prosperar el error de he
cho que el omitido, o consignado, o ex
presado, equívocamente , sea relevante 
por su significación jurídica para producir 
la modificación del pronunciamiento ju
risdiccional, según constante y reiterada 
doctrina legal, y como, aunque no se hu
biera producido la sanción, tal hecho no 
modificaría los presupuestos de tal espe
cie en grado suficiente para desvirtuar lo 

resuelto, vista la causa legal de despido 
aplicada, obvia es la conclusión apuntada 
como procedente; ello con independen
cia de que el solo hecho de la impugna
ción de la sanción, sin que conste el resul
tado de la misma, no desvirtúa el de su 
imposic ión, como reveladora de una inci
dencia acusada en el tracto de la relación 
laboral empresa-trabajador. 

Considerando: Oue todo lo que acaba 
de expresarse en orden a la necesidad de 
que el hecho alegado pueda trascender al 
fallo ha de tenerse por repetido en cuanto 
a lo aducido en el motivo quinto, que 
adolece también de notoria imprecisión 
al no concretar a qué particular afecta; 
pero que, en cualquier caso, dejaría sub
sistentes y eficaces otros fundamentos 
fácticos de la sentencia, bastantes para 
que aquel pronunciamiento hubiera de 
mantenerse inalterado, razón suficiente 
para que el motivo, mediante el que se 
sostiene que las faltas de asistencia del 
día 20, completo, de las mañanas del día 
5 y dcl día 10 y de la tarde del día 31 están 
justificadas (invocando los documentos 
de folios 17, 18, 19 y 23), haya de decaer; 
como también procedería por aplicación 
de lo que establece la doctrina de esta 
Sala en sentencias de 20 de octubre de 
1968 y 16 de octubre de 1972, entre otras, 
de que la imposibilidad de asistencia ha 
de hacerse saber a la empresa con rapidez 
y eficacia, sobre cuya exigencia silencia el 
motivo los datos contrarios que resultan 
de lo actuado. 

Considerando: Que la última de las 
alegaciones de error de hecho es la que se 
contiene en el motivo sép t imo , mediante 
el que se intenta incorporar a los pro
bados la declaración de que las faltas de 
asistencia al trabajo sin justificar durante 
los días 2 y 5 (completo) y las mañanas de 
los días 12, 18 y 23 de febrero de 1982 
fueron objeto de la sanción de quince 
días de suspensión de empleo y sueldo 
impuesta en marzo de 1981; lo que pre
tende apoyar con el documento que cons
tituyen los folios 24 y 25 de las actua
ciones; no advierte la parte que lo que 
con este alegato postula está en patente 
contradicción con cuanto alega y pre
tende en los motivos segundo, tercero y 
cuarto, antes examinados, lo que bastaría 
para invalidarlo; mas, aunque así no 
fuera, su improsperabilidad deriva, una 
vez más , de su falta de trascendencia, en 
cuanto a consecuencias jurídicas para al
terar los pronunciamientos del fallo, pues 
claro es que la «ratio juris» del motivo 
(que indica cl mismo al referirlo al no
veno, que luego será estudiado) no es 
otra que la de acogerse al principio «non 
bis in idem», con olvido de que reiterada 
Jurisprudencia de esta Sala, de la que son 
muestra las sentencias de 30 de octubre 
de 1965 y 23 de octubre de 1972, sostiene 
que la r e i t e r a c i ó n o reincidencia no 
supone pluralidad de función, o sea, san
cionar dos veces la misma falta, sino una 
agravación de conducta digna de tener en 
cuenta. 

Considerando: Oue el artículo 89 de la 
Ley de Procedimiento Laboral es de ca
rácter procesal y por ello no puede invo
carse como infringido por la vía casacio-
nal del número l . ( > del artículo 167 del 
mismo Texto Legal refundido, según es 
doctrina legal tan reiterada que huelga 
r e s e ñ a r circunstancialmente; y ello 
supone que, necesariamente, ha de decli
nar el motivo sexto, que con dicho inade
cuado amparo procesal denuncia viola
ción de aquel artículo, en su párrafo 
segundo; invocación con la que mezcla, 
indebidamente y con vulneración de lo 
que dispone el artículo 1.720 de la suple
toria Ley de Enjuiciamiento Civil, la del 
artículo 6, número 3, del Cód igo Civil, 
con la espaciosa tesis de que la sentencia 
recurrida es nula por carecer de adecuada 
relación de hechos probados; la cual, 
amém de constituir, una vez más , alega
ción incompatible por contradictoria con 
todos los motivos hasta ahora tratados, es 
del todo inaceptable, ya que si se detallan 
los hechos imputados como causantes del 
despido y luego se consigna que los 
mismos han quedado plenamente acredi

tados, no cabe duda alguna de que la exi
gencia procesal está perfectamente ob
servada. 

Considerando: Oue el motivo octavo, 
que sc funda en la adecuada cita del artí
culo 167,1.° de la Ley de Procedimiento 
Laboral supone infringido, por aplicación 
indebida, el artículo 54.2, causa a) del 
Estatuto de los Trabajadores, en relación 
con los artículos 68, 11 y 12; 69, 14 y 71 
de la Ordenanza Laboral de Grandes A l 
macenes aprobada por Orden de 8 de ju
lio de 1975; aunque expresamente no se 
subordine su formulación al éx i to de las 
impugnaciones por error de hecho, el de
sarrollo del motivo así lo hace ver, puesto 
que se argumenta en base a que no cabe 
estimar la reincidencia, según los motivos 
segundo, tercero y cuarto; en que se ha 
infringido el principio que impide sancio
nar dos veces los mismos hechos (cues
tión tratada en el motivo s é p t i m o ) ; y en 
la supuesta justificación de la mayoría de 
las faltas a que se refería el motivo 
quinto; y supuesto que todos los expre
sados motivos son inaceptables, como ha 
quedado argumentado precedentemente, 
evidente resulta que el que ahora nos 
ocupa también lo es, puesto que carece 
del imprescindible sustento previo; sin 
que pueda olvidarse que la causa de des
pido aplicada, que es la configurada en el 
referido art ículo 54,2,a) del Estatuto 
(con equivalente redacción a la que tuvo 
en la Ley de Contrato de Trabajo, artí
culo 77, a); y en el Real-Decreto-Ley de 
4 de marzo de 1977, artículo 33, a),) al
canza tanto a las repetidas e injustificadas 
faltas de asistencia como a las de puntua
lidad al trabajo y que, aparte de las inefi
cazmente cuestionadas inasistencias, la 
sentencia declara concurrentes, sin que a 
ellas se haya hecho la menor alusión en el 
recurso, hasta trece faltas de puntualidad 
en el transcurso de só lo un mes; todo lo 
que acredita que el Juzgador de instancia 
no incurrió en la infracción de ley que en 
el motivo sc le atribuye, sino que hizo 
a p l i c a c i ó n recta y ponderada de las 
normas invocadas; y que, en consecuen
cia, el motivo ha de ser rechazado. 

Considerando: Que tampoco puede 
prosperar el siguiente motivo, noveno, 
del recurso, que con igual amparo proce
sal que el precedente pretende que el Fa
llo combatido infringe por violación el ar
tículo 6,4 del Cód igo Civil, en relación 
con el artículo 7,1 y 2 del mismo; repi
tiendo, en sustancia, la argumentación 
del motivo anterior, trata la recurrente 
de sostener que la empresa demandada 
ha incurrido en fraude de ley y en abuso 
del derecho; pero claro está , por cuanto 
se ha argumentado hasta ahora en esta 
sentencia, que no es así, sino que lo que 
ha verificado es usar de su derecho ade
cuadamente, amparándose en disposi
ciones legales que la legitiman material
mente para extinguir la relación laboral 
por causa de despido disciplinario conse
cuente al imcumplimiento grave y culpa
ble del contrato de trabajo por parte de la 
demandante, tal como lo dispone el artí
culo 54,1 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Considerando: Oue los motivos dé
cimo y undéc imo , que también ampa
rados en el número 1. del artículo 167 de 
la Ley de Procedimiento Laboral entien
den violados el artículo 55, número 3, pá
rrafo primero, y el artículo 56, n ú m e r o 1, 
apartados a) y b). del Estatuto de los Tra
bajadores, no requieren otra considera
ción para su rechazo que la de puntuali
zar que presuponen que el despido ha de 
ser declarado improcedente; y como ello 
no es así, puesto que ninguno de los mo
tivos que a ellos anteceden ha logrado 
éx i to , no cabe, en modo alguno, la apli
cación de los aludidos preceptos, que no 
resultan, pues, infringidos. 

Considerando: Oue al no prosperar 
ninguno de los motivos del recurso, ha de 
ser el mismo desestimado, como en su 
preceptivo informe ha sostenido el Minis
terio Fiscal. 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de casación, por 
infracción de Ley, interpueto contra la 

sentencia dictada por la 
Magistratura 

Trabajo n ú m e r o 14, de las de Maar 
con fecha 11 de junio de 1981, en a"J . 
seguidos a instancia de doña Mana J e j 
Cámara Fonticiella, contra «Celso y 
cía, S. A . » , sobre despido. j a S 

D e v u é l v a n s e a dicha Magistratura. • 
actuaciones que remit ió , con certifica^ 
de esta sentencia y carta-orden. e 

A s í , por esta nuestra sentencia, U L 
publicará en el «Bolet ín Oficial dei . 
tado» e insertará en la Colección Leg j£ 
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
mamos. Entre l íneas .—uno.—Vale . g 

Carlos Bueren y Pérez de la * 
Juan García-Murga Vázquez.Juan ñ 
mo del Riego F e r n á n d e z . — R u b n f * \ a 

Publicación: Leída y publicada tu 
anterior sentencia, por el Magistral | ( 

nente Excmo. Sr. don Juan ua r 

Murga V á z q u e z , celebrando auo£ , 
Pública, la Sala de lo Social. d e l l r , ' V 
Supremo, en el día de su fecha, «WJ* 
como Secretario de la misma cení 
Alberto Mart ínez .—Rubricada. . . a 

Es copia, conforme con su ong 
que me remito y de que certifico. s ü¡¡ 

Y para que conste y remitir c ° '¿ e 

autos y carta-orden a la Magistral' 
Trabajo número 14 de esta capitaM ^ 
la presente en Madrid, a 3 de noviei 
d e 1982. ¡vía-

Y para que sirva de notificación i ' 
ría Jesús Cámara Fonticiella, en lg¡* ^ 
paradero, se expide la presente^ ^ drid, a 13 de diciembre de 19S2 
cretario (Firmado). /g ,90) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAN 
N U M E R O 14 D E MADRl® 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 197/82. s e g ¡ * J 
ame Ja Magistratura de Trabajo n"* ( i, 
14 de Madrid, a instancia d e f W r 

Amador Palacios, contra «Granja? ^ 
rer», en Fernando Villero B e r n a d . j . 

í n ü i , d a d ' c o n f e c h a l H d e d i c i . o l í * 
1982 se ha dictado sentencia, cu)a f • 
dispositiva es del tenor literal sigu'c 

Fallo: 

Que estimando la demanda P ^ ^ 
por el actor contra la empre. j 0 v 
Vafer» en su propietario ber. c 0 n 
lero B e r n a b é , debo de conde ^ 
deno a dicha empresa a H u

 t¡dad 
Eduardo Amador Palacios ia ^ 
160.000 pesetas. „ntificac i 0f,m 

Y para que sirva der notit V ; l l 

«Oráticas Vafer», en F e r n á n ^ ^ j» «urá l i cas varer» , cu • - , ^ 
Bernabé , en ignorado parao ^ ¿cj 
pide la presente en Madriu., . Q ( I 

ciembre de 1982 — E l beci 
mado). (B-

-91) 

~ ~ C T R A B A J 0 

M A G I S T R A T U R A D E l g , p 
M I I M F R O 14 D E M A L ^ HUMERO 14 DE MA 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número Wl/M<.sC^c 
ante la Magistratura de Trabajo .(, 
rol4de Madrid, a instancia de ^¿^0' 
^aez Mancheño y otros, contra 
n y jes Henares. S.' L.» v otros, son' 
f'dad, con fecha 15 de 'diciembre o 
se ha dictado sentencia cuya par f t 

^tiva es del tenor literal siguiente 

Fallo: 

Que estimando las ¿ ^ " ¿ ¿ f c 
tadas por los actores conn f o n . ( . 
«Cartonajes Henares, S- ^ F o n , 
y Depositario de l a j ^ ^ c O t ^ f i 
Garantía Salarial, debo de ^ „ 
condeno a dicha empresa y 
y Depositario de la quitar-
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ÍJ»SaL a

r

q"t^ b° n e n
 a los actores las 

^ ^ I S T I , ? 5 8 1 J E S Ú S F C O - S Á E Z 

Pág. 3 

yi* <~asco, 309.004 pesetas; a Anto-
Undínez Expósito, 428.783 pesetas; 

*ngel Luis Martín Torres, 220.527 pe 
Pef í 3 J u l i á n U r b a n o s Llanos, 374.508 
272 7 ? í ; 3 M a n u e l Roncero Castro, 
l a n o

¿ 3 4 Pesetas; a Francisco Prieto Mo-
GUP 6 2 1 2 3 pesetas; a Antonio Casares 
Sah i ín 4 1 4 3 1 9 Pesetas; a José Miguel 
ció AI 0 n z a , e z , 188.896 pesetas; a Igna-
Fran • n s o T riHo, 281.565 pesetas; a 
seta C ° A y a l a M a r t í n e z , 293.456 pe-
644 q ' a F r ancisco Higuero Morato 
dena, 'Pesetas; a Miguel Jiménez Car-
C a í v o r ^ - 7 8 0 P e s e t a s ' a L u i s F é l Í X 

Man ° ' 263.563 pesetas, y a Jesús 
ab<J!í a n o G a r c í a 472.056 pesetas. Con 
rial v Ó n d e l F o n d o d e G a r a n t í a S a ! a " dade ? n Perjuicio de las responsabili
z a ! i c a r a c ter administrativo que en 

Y

d S 0 le pudiera corresponder. 
«Car» P a r a ° l u e sirva de notificación a 
Quin a j e s Henares, S. L.», Andrés 
Mondt- r c o s y J o s é A n t o n i O Tortosa 
Pide i J a r < e n ignorado paradero, se ex-
ciemK Pásente en Madrid, a 15 de di-
>r\ado) d e 1 9 8 2 - - E 1 Secretario (Fir-

(B.—92) 

actores acordado por la empresa y, en 
consecuencia, condeno a ésta a que, a su 
opción, readmita a los actores en su 
puesto de trabajo o Ies indemnice en la 
cantidad de 405.600 pesetas a Angeles 
López y 128.500 pesetas a Manuel Re-
mior Méndez de las cuales el 40 por 100 
será hecho efectivo por el Fondo de Ga
rantía Salarial y, en ambos casos, a que 
los abono los salariados dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta la no
tificación de la sentencia, siendo dé 
cuenta del Estado, en su caso, los que ex
cedan de dos mensualidades desde la fe
cha de la presentación de la demanda a la 
en que se dicte sentencia, opción que de
berá ejercitarse en el plazo de cinco días 
desde la notificación de la sentencia, en
tendiéndose que se opta por la readmi
sión si transcurrido dicho plazo no se hu
biese ejercitado aquel derecho. 

Y para que sirva de notificación a «Fo
mento Pedagógico, S. A . » , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.-94) 

tensión formulada, absolviendo en la 
instancia a los codemandados. 

Y para que sirva de notificación a 
«Francisco Javier López Ramírez, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 30 de diciembre de 
1982 — El Secretario (Firmado). 

(B.—200) 

^ ^ U ^ M E R n V ? r ^ d f T R A B A J O 
^ t R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

lo 

E D U L A D E NOTIFICACION 

f l a M a l , n u m e r o 7 3 / 8 2 < seguidos 
M ĉ ,atura de Trabajo núme-
u e r nanz r u a instancia de Antonio 
plU*Mat*.. «? y ° t r o s , contra «Ma-^teu "s í u i r o , s ' • c o m r a "™a" 
(I y 0 de r ' A > > >' , a intervención y 
h d ( 1 ' c onf P pl a r a n t í a Salarial, sobre canti-
2 dictadrTe 1 5 d e diciembre de 198 
SconfGa^ Ĉdô 3" 
' V a e s d e l t P n n t e . n c i a ' c u y a P a r t e disposi-

e , t e n ° r h t e r a l siguiente: F 

sc 

Qu 
Fallo: 

ladase

n

e s t imando las demandas presén
tate,,0* w s a c t ° r e s contra la empresa 
Ricial * M a t e u , S. A . » , la Intervención 

d e b0de F o n d o de Garantía Salarial, 
Presa v „ C ° n d e n a r y condeno a dicha em-
d e taiL Interventores en su carácter 
J8ui e n t; a ciue abonen a los actores las í̂nán,? c a n tidades: a Aurelio Sánchez 

295.353 pesetas; a Antonio 
^ pí - b o ' 410.301 pesetas, y a Ber-
a b s olur; n a D í a z > 335.159 pesetas. Con 
r'al y g ? 1 1 d el Fondo de Garantía Sala-
l capáct P e r J u i c i o de la responsabilidad 

PudiJ e r administrativo que en su caso 
V P a r a a

n

C ° r r e s P ° n d e r . 
<Sc M q u e sirva de notificación a «Ma-te 

r r e r " ^ateu " V " u c n °or i cac ion a «Ma-
Pr 

n S d V P a radero. se expide la 
6 1982 .^g Madrid, a 15 de diciembre 

secretario (Firmado). 
(B.—93) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 485/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Francisco 
Morón Mercado, contra «Industrias Ra
zón, S. A .» , sobre ejecución de concilia
ción, con fecha 30 de octubre de 1982, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 
en el art ículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral en relación con los artí
culos 1.483 y 1484 de la Supletoria Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procédase al ava
lúo de los bienes embargados, a cuyo fin 
se designa Perito a don Miguel Márquez 
Fernández Mazuecos, quien deberá acep
tar y jurar el cargo y dése traslado de di
cho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que, dentro del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistra
tura. 

Lo mandó y firma S. S.a I. de que doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a «In
dustrias Razón, S. A .» , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 10 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio: Pilar López Asensio (Rubricado). 

(B.-95) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 854/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Felisa 
Gómez-Galán Martín, contra Fermín 
Amores García, sobre R. contrato, con 
fecha 16 de noviembre de 1982, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Semencia 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Felisa Gómez-Galán Martín contra la 
empresa Fermín Amores García debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que ligaba a las partes y debo 
condenar y condeno al demandado a que 
abone al actor, en concepto de indemni
zación, la cantidad de 633.600 pesetas 
(seiscienta treinta y tres mil seiscientas 
pesetas): se tiene por desistida la de
manda con respecto al Fondo de Garan
tía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a Fer
mín Amores García, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
11 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

( B . - 3 5 1 ) 

ro 15 de Madrid, a instancia de Felisa 
Gómez-Galán Martín, contra Fermín 
Amores García, sobre R. Contrato, con 
fecha 17 de noviembre de 1982 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto: 

Se aclara de oficio la sentencia número 
683, de 16 de noviembre de 1982, en el 
sentido •ele'**' 1 íjútí ,:< d ó n d e 
dice:«.. .(seiscientas veintitrés mil seis
cientas pesetas) . . .» , debe decir: «. . . (seis
cientas treinta y tres mil seiscientas pe
setas) . . .» , quedando invariable el resto 
de la sentencia. 

Lo mando y firma S. S.a lima, de lo 
que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Fer
mín Amores García, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
10 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—353) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 768/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Rosario 
Váre la G o n z á l e z , contra «Survasa , 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 20 de 
diciembre de 1982 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

N U M F D Í V R A D E T R A B A J O 
>tRO 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

L A D E NOTIFICACION 
CEDlJL 

? t e l a ° M A U T O S número 924/82, seguidos 
v 1 4 de v^stratura de Trabajo núme-
V o , M a d r i d , a instancia de Angeles 

S *• c o n , ^ 2 y Manuel Remior Mén-
K A » v c < < p omento P e d a g ó g i c o , 
^ d e ¿ ¡ . 0 r ,do de Garantía Salarial, so-
2 i^2 c o n fecha 17 de diciembre 
? l e d i J e h a dictado sentencia cuya 
8 u'en t e- P 0 s u i v a es del tenor literal si-

v F a l l o : 

í r l <^a,!! n a ndo la demanda presentada 
V > p S 0 r e s contra la empresa «Fo-

yeC|a r o

U dgogico, S. A . » , debo declarar 
,rnProcedente el despido de los 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.032/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Francisco López Ramírez y otro, contra 
«Formadén, S. A .» y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 17 de 
noviembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando de oficio la excepción 
de incompetencia de jurisdicción a la de
manda formulada por Francisco López 
Ramírez y Francisco Javier López Ramí
rez contra la empresa «Formadén, S. A . » 
y Fondo de Garantía Salarial, debo de
clarar y declaro la incompetencia de la ju
risdicción laboral para conocer de la pre-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 895/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Francisco 
Boj Muñoz y otros, contra «Estableci
mientos Moro, S. A.» y otros, sobre des
pido, con fecha 23 de diciembre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por Francisco Boj Muñoz, Mi
guel Lucena Reyes y Antonio Lallena 
López, contra la empresa «Estableci
mientos Moro, S. A .» ; Comisario y De
positario de la Quiebra y Fondo de Ga
rantía Salarial, debo declarar el despido 
de aquél nulo; y debo condenar a la em
presa a que readmita en su puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones que te
nía antes de producirse el despido y a que 
le abone el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar; y notifíquese a 
sus efectos, al Comisario y Depositario 
de la Quiebra y al Fondo de Garantía Sa
larial. 

Y para que sirva de notificación a «Es
tablecimientos Moro, S. A .» , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 10 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—352) 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Rosario Várela González debo con
denar y condeno a la empresa «Survasa, 
S. A . » , a que pague la siguiente cantidad 
cuatrocientas treinta y seis mil seiscientas 
veintiocho pesetas (436.628 pesetas). 

Notifíquese esta sentencia a las partes 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación, ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el término de cinco días há
biles contados a partir del de notificación 
de la sentencia, debiendo acreditar la de
manda si recurriere, haber ingresado la 
cantidad objeto de condena, incremen
tada en un 20 % en la cuenta del Banco 
de España número 98.302, denominada 
«Cuenta de Anticipos Reintegrables» así 
como 2.500 pesetas en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal n ú m e r o 76, cuenta n ú m e r o 
1.410. 

Y para que sirva de notificación a «Sur-
vasa, S. A .» , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 3 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—227) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 854/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 602/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Franco 
José Diez Pérez, contra «Demt , S. A . » , 
sobre invalidez, con fechaa 17 de diciem
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que desestimando la demanda formu
lada por Franco José Diez debo absolver 
y absuelvo de la misma al Instituto Nacio
nal de Seguridad Social y a la empresa 
demandada. 

Notifíquese a las partes esta sentencia, 
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haciéndoles saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Trabajo 
en el plazo de cinco días hábiles a partir 
del siguiente a la notificación; debién
dose interponer ante esta Magistratura, 
en ia forma y con los requisitos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Labo-
ral. 

Y para que sirva de notificación a 
«Demt, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 3 de 
enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—201) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 828/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Paz Ló
pez Acebedo, contra Comunidad de Pro
pietarios «El Parque del Cigarral», sobre 
despido, con fecha 27 de octubre de 1982 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Se declara extinguida la relación labo
ral entre las partes; y se condena a la em
presa a que abone en concepto de indem
nización 40.500 pesetas, y, asimismo, el 
empresario ha de abonar los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido a la de este auto a razón de 256.500 
pesetas, en total de salarios de trámite. 

Y para que sirva de notificación a Co
munidad de Propietarios «Parque del Ci
garral», cn ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 23 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—14.503) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 580/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Domingo 
Chamón Gutiérrez, contra M . a Angeles 
García Arias, sobre despido, con fecha 
23 de octubre de 1982, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

Se declara extinguida la relación labo
ral entre las partes y se condena a la em
presa a que abone en concepto de indem
nización ochenta y cuatro mil pesetas 
(84.000 pesetas) y, asimismo, el empresa
rio ha de abonar los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido a la de 
este auto a razón de dos mil pesetas men
suales, digo, diarias (2.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a M. ; ' 
Angeles García Arias, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
22 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—14.504) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 759/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Antonio 
Serra Valverde y otro, contra Manuel 
Chicharro Pedrosán y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 13 de 

diciembre, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Oue desestimando las demandas inter
puestas por Antonio Serra Valverde y 
Félix Rodrigo Platero, absuelvo de las 
mismas a Manuel Chicharro Pedrosanz y 
al Fondo de Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Chicharro Pedrosanz, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.-64) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 651/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Alberto 
Ors Villarejo y otros, contra «Editorial 
Independiente, S. A .» , y Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre cantidad, con fecha 
13 de diciembre de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa «Edito
rial Independiente, S. A .» , a que abone a 
los actores las siguientes cantidades: a 
Alberto Ors Villarejo, 179.666 pesetas 
(ciento setenta y nueve mil seiscientas se
senta y seis pesetas); a Pablo San José 
Garc ía , 286.178 pesetas (doscientas 
ochentas y seis mil ciento setenta y ocho 
pesetas); a Jesús García Jiménez, 4ÍKL490 
pesetas (cuatrocientas mil cuatrocientas 
noventa pesetas), y a Angel Navas Mo
reno, 429.275 pesetas (cuatrocientas 
veintinueve mil doscientas setenta y cinco 
pesetas), y notificar, a sus efectos, al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Y para oue sirva de notificación a 
«Editora Independiente, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 30 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 
9B 

(B.—66) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.062/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid, a instancia de Nar-
cisa Rodrigo Olmos, contra INSS y otro, 
sobre pensión, con fecha 29 de noviem
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Narcisa Rodrigo Olmos, condeno al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
a declarar su derecho al percibo de la 
pensión de viudedad, en prorrateo con la 
que corresponda a Carmen Maldonado 
Frito, por el fallecimiento de José Gi-
mare Sánchez, y absuelvo a Carmen Mal-
donado. 

Y para que sirva de notificación a Car
men Maldonado Frito, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

( B . - ¿ 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 774/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Anastasio 
Cruz Collazo, contra «Meytransa» y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Anastasio Cruz Collazo contra la em
presa «Meytransa, S. L.», debo declarar 
y declaro el despido de aquél nulo, y 
debo condenar y condeno a la empresa a 
que le readmita en su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones que tenía antes 
de producirse el despido y a que les 
abone el salario dejado de percibir desde 
la fecha del despido hasta que la readmi
sión tenga lugar, y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a 
«Meytransa, S. L.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
29 de diciembre de 1982 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—68) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.124/82, seguido 
ante la Magistratura de Trabajo, núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Julián 
Carlos Corbacho Pérez, contra Sergio 
Santos Cazorla y Fondo de Garantía Sa
larial, sobre despido, con fecha 13 de di
ciembre de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando parcialmente la de
manda interpuesta por Julián Carlos Cor
bacho Pérez, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido de aquél, pu
diendo optar el empresario en el plazo de 
cinco días desde la notificación de esta 
sentencia entre la readmisión del actor o 
él abono de una indemnización de 16.275 
(dieciséis mil doscientas setenta y cinco) 
pesetas; de cuya cantidad el Fondo de 
Garantía Salarial abonará el 40 por 100 
siempre que el empresario opte por in
demnizar, y, en todo caso, el empresario 
ha de abonar el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta la de no
tificación de esta sentencia y salario a ra
zón de 46.500 (cuarenta y seis mil qui
nientas) pesetas mensuales; 
entendiéndose que si el empresario no 
ejerce ese derecho de opción es que opta 
por la readmisión del trabajador.» 

Y para que sirva de notificación a Ser
gio Santos Cazorla, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
29 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—69) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 283/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Gonzalo 
Aguado López y otros contra «Sánchez 
Guinot y Cía. S. A .» e Interventores Ju
diciales, sobre derechos y cantidad, con 
fecha 11 de octubre de 1982 se ha dictado 

sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

«Oue estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa Sán
chez Guinot Gamboa y Cía., S. A.» v d 

los Interventores Judiciales de la suspe" 
sión de pagos en su calidad de tales, aqu 
abonen, en concepto de indemnizacio -
las siguientes cantidades: ü _ 

A Gonzalo Aguado López, 527.219 W 
setas (quinientas veintisiete mil pe
cientas diecinueve pesetas); a L« 
Granda Narciso, 697.515 pesetas 
cientas noventa y siete mil qumienj'-
quince pesetas); a José M . a Gonza 
Beltrán, 430.695 pesetas (cuatrocienw-
treinta mil seiscientas noventa y a j j f J B 
setas); a Julio Rubio Fernández, 4 - - r ° j | 
pesetas (cuatrocientas veinticinco 
seiscientas veintiocho pesetas); a v 
mingo Moran Nieto, 484.743 pesei 
(cuatrocientas ochenta y cuatro mu s ¿ 
cientas cuarenta y tres pesetas); a ' -
Valero Ruiz, 469.542 pesetas (cuan 
cientas sesenta y nueve mil qumien ^ 
cuarenta y dos pesetas); a Miguel Baj*"g 
Sierra, 422.250 pesetas (cuatrocict» • 
veintidós mil doscientas cincuenta l 
setas); a Soledad S á n c h e z G i¡Í 
210.843 pesetas (doscientas diez ^ 
ochocientas cuarenta y tres Pesf*s''e. 
Antonio Moreno Alonso, 439. 14o g j 
setas (cuatrocientas treinte y ""fl-ta-
ciento cuarenta pesetas); a Eusebio P 
ñero Pascual, 135.630 pesetas K I C 

treinta y cinco mil seiscientas treinij jr^ 
setas); a Juan Abellán Aparicio, • , y * | J ¿J 
pesetas (trescientas noventa y U I 1 ' , 
ochocientas cuarenta y ocho P ^ I S pe-
Victoriano Moreno Alonso, 4 2 - S O | Jjs-
setas (cuatrocientas veinticinco mu -
cientas veintiocho pesetas); a Pedro ; 
chez García, 577.540 pesetas ( q u , n l t

c n , ; i 

setenta ta y siete mil quinientas p ¿ r e Z , 
pesetas); a Francisco Guisasow ¡ dós 
422.250 
mil dosi 
cente de los Ríos Cadenas, 

422.250 pesetas (cuatrocientas vc,,'"'vi-
mil doscientas cincuenta pesetas . a 
cente de los Ríos Cadenas, 337.0^ ir 
setas (trescientas treinta y siete W jgjj 
setas); a Leandro Rey Cortés, i~¡¿tf 
pesetas (quinientas veintinueve njji . , 
cientas ochenta pesetas); a Eloy R° J . 
Rebollo, 379.093 pesetas (trescienWy 
tenía y nueve mil noventa y l r e s P¡S0 P*' 
a Joaquín A . Pérez Alonso, 364.VJJ 
setas (trescientas sesenta y cuatro m ^ . 
vecientas treinta v seis pesetas); a s 

lao Arriba Ortega, 227.772 P ^ ^ 
(doscientas veintisiete mil setecie n ' ^ 
tenta y dos pesetas); a Modesto *> ^ 
Santos, 396.396 pesetas (trescierita _ ^ 
venta y seis mil trescientas noventa y 
Pesetas); a José Mél Parraga. 64Z¿£ 
setas (seiscientas cuarenta y « l 

treinta y cinco pesetas); a Cáelos A £ j f ) . 
López, 229.260 pesetas (doscientas> 
tinueve mil doscientas sesenta pest ̂  ¿ . 
Pedro Jiménez Poderoso, 391.« ^ h Q . 
setas (trescientas noventa y una m¡ ¡ : ( . i i r 

cientas cuarenta y ocho pesetas, . * taj 
cisco García Moreno, 679.63" Y ^ 
(seiscientas setenta y nueve m ^ 
cicutas treinta pesetas); a F r a " .¿¡¡jeiit*5 

pez Corón, 537.888 pesetas W u ' l s l y 
treinta y siete mil ochocientas o t

p c ( C / . -
ocho pesetas; a Julián Abarca j(,s-
610.280 pesetas (seiscienta d , e * ^ c i ^ 
cientas ochenta pesetas); a J* 
Mendoza Jiménez: 437.294 P f ¡" 
trocientas treinta y siete mil ú

 B.llTn>" 
noventa y cuatro pesetas); Ji'<" (ljui' 
Yeste Gutiérrez, 529.425 PeSf;t¡e^ 
mentas veintinueve mil cuajf ^,,,11 
veinticinco pesetas); a José l M . , l C n ^ 
de Castro, 497.860 pesetas ( c U f"^*g 
noventa y siete mil ochocientas ^.W* 
pesetas); a Teresa Ayete Lope/-^ | l t.„t.< 
(doscientas doce mil tresc ienta*^^ 
y dos pesetas); a María Isabel * % ^ 
Gil , 176.190 pesetas (ciento seun^, , , . 
mil ciento noventa pesetas), a (>L.|> 
Llórente Llórente, 622.690 P f f f ^ y C ^ 
cientas veintidós mil seiscientas Q ^ 
pesetas); a Ricardo González. ,., 
692.040 pesetas (seiscientas nfaá& 
dos mil cuarenta pesetas), 
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ernandez Sánchez, 704.815 pesetas (se
sentas cuatro mil ochocientas quince 

lese as); a Luis Sánchez Parra, 679.265 
H setas (seiscientas setenta y nueve mil 
W r m . a s sesenta y cinco pesetas); a 
nient T o m á s - 5 0 1 7 3 2 pesetas (qui-
Peslt U n a m i l setecientas treinta y dos 
(¡59lQn ; a A n d r é s M u ñ o z M u ñ o z , 
nuev osetas (seiscientas cincuenta 
Palm "Ü11 ciento noventa pesetas); a José 
ciem M a r t í n ' 468.585 pesetas (cuatro-

n i í »s sesenta y ocho mil quinientas 
A i ' v

n t a y cinco pesetas); a Roberto 
ciem , a n c o ' 211.464 pesetas (dos-
cuatr ° n c e m i l cuatrocientas sesenta y 
Nie ? e s e t a s ) i a José Antonio M o r ó n 
r e n l

0 ,

y "42.035 pesetas (seiscientas c 
ti 

! e . i u t v c mu doscientas 
582 7 , - , p e s e t a s ) ; a Angel Lucio E s c a ñ o , 

Pág. 5 

^ n i o U A l ó n ' t r x Í n t a -v c i n c o Pesetas); 
:!e,Scient^ , n ! ° M o r ó ^ 629.260 peset sese veintinueve mil 

a 
pesetas 

doscientas 

267.748 pesetas (doscientas sesenta y 
siete mil setecientas cuarenta y ocho pe
setas); a Francisco Rubio Manzanares, 
84.240 pesetas (ochenta y cuatro mil dos
cientas cuarenta pesetas); a Fernando 
Ortiz Marín, 102.476 pesetas (ciento dos 
mil cuatrocientas setenta y seis pesetas); 
a Juan Manuel Tejero López , 205.524 pe
setas (doscientas cinco mil quinientas 
veinticuatro pesetas); a Mariano Cabe-
llero Barberón, 654.810 pesetas (seis
cientas cincuenta y cuatro mil ocho
cientas diez pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
« S á n c h e z Guinot G a m b o a , y C í a . , 
S. A . » , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 28 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—70) 

i w T ' ^ D e s p t o / / " / ^ , , 5 C I LUCIO e s c a ñ o , 
S S e t e c i e m l f i q u , n i e n t a s ochenta y dos 
ir c h c * Man, ° C e P e s e t a s ) ; a Francisco 

U a , r ° c . e m a , 3 n e d a ' 4 9 4 8 7 7 Pesetas 
S e n t a s s e t e m ? O V e n t a y c u a t r o m i l ° c h o -

ta* ^ z f , - 2 5 0 pesetas (cuatro 

¡c 

setas, se adjudica a don Edgardo Vallejo 
Angulo el derecho arrendaticio que a la 
ejecutada «Bares y Restaurantes, S. A . » 
(Bayresa) pertenece sobre los locales co
merciales antes referenciados el precio de 
3.667.000 pesetas. N o t i f í q u e s e a las 
partes. Lo m a n d ó y firma S. S. a. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bayre, S. A » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de 
enero de 1983.—El Secretario: Pedro 
Antonio D o m í n g u e z Morales (Rubri
cado). 

(B.—354) 

S * * v e i m ; , T ' ' ^ - ^ u pesetas 
Juan' R e n t a s cincuenta 

t r ? l a s seiset ? S t e b a n piniHas,642.035 
S y 5 n l a s cuarenta y dos mil 
^ ^ ^ T ^ ' a Florencio Bate 
- c , ° c h o mi ' ." I 8 : 5 3 8 Pesetas (doscientas 
?7?E,AS); a""*Á H U , n , entas treinta y ocho 

5 2 1 Pesen f t a S Í O S á n c h e z G ó m e z , 
S,nientas vi; í C , e n t o s e t e n t a y ̂ a mil 

P a a n í r S " ? P e S C t a s ) ; a M e r -
SC,e"tas t r e L a 0 0 ' 2 3 9 0 5 4 p e s e t a S vl/as cincuon d y n u e v e m i l n o v e -
"e ° r i a A Í L V c u a t r o pesetas); a 

^ ^ i s e i e

d ' ° n G u t i é r r e z , ¿52.500 pe-

Ár> peset ^ C , n C U e n t a y d o s m i l üui" 
104 n ) ; ü S a n t i a g ° Arcos y 

1¿ y tres m ; i P < r S e t a s (cuatrocientas se-

( ^ P e r i c u é t a C 1 f n t ° C U a t r ° P e s e t a s ) ; a 

¿ , C l e n t a s r?ni a L ° P e z ' 6 5 4 - 8 1 0 Pesetas 
I;K a s die2 ' C U e n t a y c u a t r o mil ocho-
cin H e ras ¿fí?355): a Julio Moreno de 
^Uem?'. 6 5 4 .810 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 654/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Gregorio 
Roldan Sevillano y otros, contra Jesús 
Vilumbrales Izquierdo, sobre cantidad, 
con fecha 13 de diciembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

pesetas (seiscientas 
i , i

d l r ° mil ochocientas diez 
cien a s (seisrí M o r a n Nieto, 629.260 

n tas 'fntas veintinueve mil dos-
Cía- u S,in*: r*-avn»i, a r c i i m n u u 

*£?.?£S3£: i 4 2 0 3 . 5 p e s e t a s < s e i s -

Pesetas); a Fernando 

23s Ia s); a ? y d o s mil treinta y cinco 

Ni ' 

Pesetj 

%t, -^«io cinrr^ ~ rr^J""' '" • ' • • '^ 
2̂ íi-, P e setas\ m " cuatrocientas no-

dn.,UJ5 n*,..7' a JUan García V e m i e 

Martínez Fernández , 
tilcJatroS doscientas treinta y 

Luis \Jlentas sesenta y siete pe-
105.490 pe-

uan García Vegue 

« Q u e estimando las demandas, debo 
condenar y condeno a la empresa Jesús 
Vilumbrales Izquierdo a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: a Gre 
gorio Roldan Sevillano, 304.234 (tres 
cientas cuatro mil doscientas treinta y 
cuatro) pesetas; a Leonor Parro Salgado, 
304.234 (trescientas cuatro mil doscientas 
treinta y cuatro) pesetas; a Lucas Ruiz 
Navarro,. 304,234 (trescientas cuatro mü 
doscientas treinta y cuatro) pesetas, y a 
Juan Luis Martínez Hernández , 290.973 
(doscientas noventa mil novecientas se
tenta y tres) pesetas .» 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Vilumbrales, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 29 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B —71) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 952/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid, a instancia de Concepc ión 
García de la Torre y Rubio y otro, contra 
«Rec lamos Toledo, S. A . » , sobre des
pido, con fecha 26 de noviembre de 1982 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

d l T o V ; - L>u C < Í " f e ? a 1 d e diciembre 
de 1982 se ha dictado sentencia, cu va 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo. 

cuarenta y U ^ ' S i ' f (seiscientas . 
< > o . M y

2

c ' " » Pesetas); a Pabl¿ 
sp»- n t a v ^ Z { J 3 5 pesetas (seiscientas 

"til ri Peseta* , • S a n z H e r n á n d e z , 
e í trr¡h S c i e ntas c ( s e , s c i e n t a s veintinueve 

< 0 u S . i ? 6 n , 6 a

6 r e , a s ) ; a j o s é »ez. 
'nta 

pesetas (dos-S a 
^%tJ CüaTrn S e , s m i l seiscientas se 
S b ? G o n ¿ L p e

c

s

n

e t « ) ; a Gregorio 

^ l V P r a n e l ° ^ m , , s e « s c i e n t a s p e 
^ s e t a w ° G a r c í a Hernando, 

I1 C ^ e n ^ ^ e n t a s treinta y 
N e m d ' 64"» i n ? J ' a B e m t o A n t ó n 

y dos , Í . Pesetas (seiscientas 
a D i ° n i s 7 o M Í M A Y C I N C ° P E -' Mart ín G u t i é r r e z , 

C, 

•Clhii ^etas r - " - " * a i u n Gutierre 
C !rein,a v R e n t a s cuarenta 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.724/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Tejeda Pérez del Villar, contra 
«Bayre , S. A . » , sobre despido, con fecha 
5 de enero de 1983 se jia dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia: 

S ti ta 
S f

H e r nándL £ C O Pesetas); a C r e i En Madrid, a 5 de enero de 1983. 
N t a ? u i n « e n t a 7 Videro, 586.555 pe- Dada cuenta, vista la anterior compa-
Se r i c i n c u e n , C h e n t a y seis mil qui- recencia efectuada por don Eduardo Va-
>n,en°Pez Qnn l C i n c ° Pesetas); a llejo Angulo, en representación de dona 
S\^% l r e i n ° " 2 a , e z ' 5 3 7 8 8 8 pesetas Elena de Angulo Villanueva. y en calidad 

de arrendador de los locales comerciales 
d e |*l°cho 
tas t 

Vr -̂no De^*^ V " U L , ,"c:ienias 
% ^ f a , 429 S ; a Severiano A n -

a José , d o s c i e n t a s cincuenta 
jfh Aguado 

s (doscienta P r ¿ 0 c i e n f e s 

ír.M r ,o b d s c u a r x — o v , c » i a s 
L ó p e z , 

once mil 
a fe. lro(<¡ er c„ pcseiasi; a C i -

^ ^ n o V

S

E

E

N 7 A ' 498 lW pesetas 
^ l lñ e i a s ) - Jni d \ o c h o mil ciento 
í , r e ' ta , 3 g P e s é i s l*™™2 M o n e -
¡2 Ah>" » nueve i ( c , e n t o dieciséis 
S ¡ U S37 . to« P ! S e t a s ) ; a José Ru-

siett 888 
Pe Sa, v l e mil o p K P e 8 e t a s (quinientas 

Seta*); c h ° C l e n t a s
 ochenta y 

L e s a r Bermejo Core, 

2,3 y 4 sitos en la calle General Castaños 
de esta capital. Por consignada la canti
dad de tres millones seiscientas sesenta y 
siete mil pesetas. Por ejercitado el dere
cho de tanteo por don Edgardo Vallejo 
Angulo por la cantidad de 3.667.000 pe
setas de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 33 y 35 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, se deja sin efecto el re
mate aprobado con fecha 10 de noviem
bre de 1982 a favor de don Francisco 
Rodríguez Marino a quien se le devol
verá la cantidad depositada por el mismo 
y que asciende a la suma de 3.667.000 pe-

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por Concepc ión García de la 
Torre y Rosa M . a Villar Rubio, frente a 
«Rec lamos Toledo, S. A . » , en reclama
ción por despido, debo declarar y declaro 
los enjuiciados como «improcedentes» y 
debo condenar y condeno a la deman
dada a que, en el plazo de cinco días, 
desde la notificación de esta Sentencia, 
opte, entre la readmisión de las actoras o 
el abono a las mismas de las indemn 
ciones que se relacionan: 

Concepc ión García de la Torre y Ru
bio, 576.325 pesetas, y Rosa M . a Villar 
Rubio, 4o6.o2i pesetas. y 

Condenando , a d e m á s y en todo caso, a 
la empresa a que, como indemnización 
complementaria, abone a cada una de 
ellas los salarios dejados de percibir 
desde el 30 de julio de 1982, hasta el 17 
de noviembre de 1982, por cumplirse en 
éste últ imo día los 60 días hábiles desde la 
presentación de las demandas. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi 
gente Ley de Procedimiento Laboral, de
biendo anunciar su propósito de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo máx imo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten
cia, debiendo acreditar, la demandada, si 
recurriere, haber ingresado la cantidad 
objeto de condena, incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta corriente del 
Banco de España, número 98.292, deno 
minada «Cuenta de Anticipos Reintegra 
bles», así como la de 2.500 pesetas, en la 
cuenta corriente número 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte dc Piedad de Ma
drid, sucursal número 153, cl Orense, 20. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Re
clamos Toledo, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de noviembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—355) 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por M . a Teresa Yepes Sotelo, 
frente a «Electro Minu, S. L .» , y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, debo declarar y declaro el enjui
ciado como « improcedente» , y debo con
denar y condeno a la demandada a que. 
en el plazo de cinco días, desde la notifi
cación de esta sentencia, opte, entre la 
readmisión de la actora o una indemniza
ción de 452.266 pesetas, de las cuales, 
271.360 pesetas, serán abonadas directa
mente por la empresa y las 180.906 pe
setas restantes, d e b e r á n serlo por el 
Fondo de Garantía Salarial, en el plazo 
de diez días , por su obl igación «ex lege» , 
" la actora. Condenando, a d e m á s , a la 
empresa, a que, como indemnizac ión 
complementaria, le abone los salarios de
jados de percibir desde el 30 de septiem
bre de 1982, hasta la notificación de esta 
sentencia. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
parteSihaciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral, de
biendo anunciar su propós i to de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo m á x i m o de 
cinco días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten-
ciaj debiendo acreditar la demandada, si 
recurriere, haber ingresadola cantidad 
objeto de condena, incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta corriente del 
Banco de España , n ú m e r o 98.292. deno
minada «Cuenta de Anticipos Reintegra
bles», así como la de 2.500 pesetas, en la 

je la Caj 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sucursal número 153, cl Orense, 20. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Electro Minu, S. L.» , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
1 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—356) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.137/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de M . a 

Teresa Yepes Sotelo, contra «Electro 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.140/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de M . a 

Josefa López Torrijos, contra «Trans
portes Aero-Urgente Centro, S. A . » , so
bre despido, con fecha 7 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda en autos 
interpuesta por M . a Josefa López To
rrijos, frente a «Transporteds Aero-Ur
gente Centro, S. A . » , y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por despido, 
debo declarar y declaro el enjuiciado 
como « improcedente» y debo condenar y 
condeno a la demandada a que, en el 
plazo de cinco días, desde la notificación 
de esta sentencia, opte entre la readmi
sión de la actora o una indemnización de 
33.149 pesetas, de las cuales, 19.889 pe
setas, serán abonadas directamente por 
la empresa y las 13.260 pesetas restantes, 
deberán serlo por el Fondo de Garantía 
Salarial, en el plazo de diez días por su 
obligación «ex lege» a la actora. Conde
nando además a la empresa a que, como 
indemnización complementaria, le abone 
los salarios dejados de percibir desde el 
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30 de septiembre de 1982, hasta la notifi
cación de la sentencia. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma p o d r á n interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral , de
biendo anunciar su propósi to de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la notificación de la sentencia, 
debiendo acreditar, la demandada, si re
curriere, haber ingresado la cantidad ob
jeto de condena, incrementada en un 20 
por 100 en la cuenta corriente del Banco 
de España , número 98.292, denominada 
«Cuenta de Anticipos Reintegrables», así 
como la de 2.500 pesetas, en la cuenta co
rriente 130 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sucursal nú
mero 153, c/ Orense, 20. Así por esta mi 
sentencia, juzgando , la p ronunc io , 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
« T r a n s p o r t e s Aero-Urgen te Cen t ro , 
S. A .» , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 7 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—357) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 863/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madrid , a instancia de Leandro 
Ramos García en representación de Be
nito Bueno Correas, contra Luis Monte 
Vejo, sobre despido, con fecha 29 de no
viembre de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Benito Bueno Correas, 
frente a Luis Monte Vejo y Fondo de G a : 

rantía Salarial, en reclamación por des
pido, debo declarar y declaro el enjui
ciado como « i m p r o c e d e n t e » y debo 
condenar y condeno a la demandada a 
que, en el plazo de cinco días, desde la 
notificación de esta sentencia, opte entre 
la readmisión del actor o una indemniza
ción de 163.637 pesetas, de las cuales, 
98.182 pesetas deberán ser abonadas di
rectamente por la empresa y las 65.455 
pesetas restantes, deberán serlo por el 
Fondo de Garant ía Salarial, en el plazo 
de diez días por su obligación «ex lege», 
al actor. Condenando además , a la em
presa, a que, como indemnización com
plementaria, le abone los salarios de
jados de percibir desde el 2 de julio de 
1982, hasta ei 13 de octubre de 1982, por 
cumplirse en éste últ imo día, los 60 días 
hábiles desde la presentación de la de
manda. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Procedimiento Laboral , de
biendo anunciar su propósi to de hacerlo 
ante esta Magistratura mediante escrito o 
comparecencia, en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir dcl 
siguiente a la notificación de esta Senten
cia, debiendo acreditar, la demandada, si 
recurriere, haber ingresado la cantidad 
objeto dc condena, incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta corriente del 
Banco de España, número 98.292, deno
minada «Cuenta dc Anticipos Reintegra
bles», así como la de 2.500 pesetas, en la 
cuenta corriente número 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sucursal número 153, c/ Orense, 20. 
Así por esta mi sentencia, juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Monte Vejo , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 29 de no
viembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—358) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.426-7/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madr id , a instancia de M a 
ría Angeles Herrero Rosaleny y otra, 
contra «Insti tuto de Planificación Fami
liar, S. A .» , y otros, sobre despido, con 
fecha 20 de noviembre de 1982 se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón. Se tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación, por la parte demandante 
contra el auto de 3 de junio de 1982 dic
tada en este proceso. Adviér tase al le
trado designado por la parte recurrente 
don Felipe Cortés Amaro que queda a su 
disposición pieza separada en la Secreta
ría de esta Magistratura, para que, cn el 
plazo de una audiencia, se haga cargo de 
ellos y formalice el recurso por escrito en 
el plazo de los diez días siguientes, que 
correrá cualquiera que sea el momento 
en que el letrado retirara dichos autos. 
De no efectuarse lo que antecede, en 
tiempo y forma, se tendrá a la parte recu
rrente por desistida del recurso. 

L o mando y firma S. S. a l ima. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a «Ins

tituto de Planificación Familiar, S. A . » , y 
Octavio Alvarez Lammers, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 20 de noviembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—14.506) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 718/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
16 de Madr id , a instancia de María del 
Carmen Urbizu García contra «Minaute , 
S. A . » , y Fondo Garant ía Salarial sobre 
despido, con fecha de hoy, 25-11-82, se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto: 

«S.S a l ima. , Don Conrado Durán tez 
Corral , Magistrado de Trabajo número 
16 de las* de Madrid y su provincia, por 
ante mí, el Secretario dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que existió entre las partes y que 
debía condenar y condenaba a la deman
dada, «Mjnuate, S. A . » , a que abone a la 
actora, María del Carmen Urbizu García , 
en concepto de indemnización la suma de 
cuatrocientas dos mil quinientas pesetas 
(402.500,-pesetas) y ello sin perjuicio de 
la responsabilidad del Fondo de Garant ía 
Salarial ya decretada en sentencia y que 
asciende a la suma de 150.236.-pesetas. Y 
que debía condenar y condenaba, asi
mismo, a la demandada a que abone a la 
actora, los salarios dejados de percibir 
desde el día 14 de mayo de 1982, hasta la 
fecha de esta resolución y que ascienden 
a la suma de setecientas cincuenta y una 
mil trescientas treinta y tres pesetas 
(751.333.-pesetas). 

Notifíquese a las partes. Así , por este 
su auto, lo pronunció m a n d ó y firma. 
Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a re
presentante legal de «Minaute , S. A . » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 3 de enero de 
1983.-^1 Secretario (Firmado). 

(B.—319) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s E jec . 64/2, 
1831/81, Exh . 46/82, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo número 2 de Gijón 
a instancia de José Anton io Cosmea 
Díaz, contra «Central de Alarmas de Es
paña, S. A .» , sobre salarios, con fecha 6 
de abril de 1982, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debería de acordar la ejecución de 
la aludida sentencia, y en su consecuen
cia, procédase a embargar bienes o dere
chos de la propiedad de la empresa «Cen
tral de Alarmas de E s p a ñ a , S. A . » , 
domiciliada en Madrid-3, calle de Ríos. 
Rosas, 54, suficientes a cubrir con los 
mismos, la cantidad de doscientas cua
renta y seis mil seiscientas ochenta y 
cinco pesetas (246.685.-pesetas), que se 
reclaman en concepto de principal, con 
más 70.000 pesetas que provisionalmente 
y sin perjuicio de la liquidación defini
tiva, se calculan para gastos y costas, 
guardándose en la traba el orden estable
cido en el artículo 1.447 de la Ley de E n 
juiciamiento C i v i l y deposi tándose los 
bienes con arreglo a derecho, delegán
dose para la práctica de estas diligencias, 
en la Magistratura de Trabajo de Madr id , 
cuyo efecto, líbrese el pertinente ex
horto, con la copia de la presente resolu
ción, que hará las veces de mandamiento 
en forma. 

Y para que sirva de notificación a 
«Central de Alarmas de España , S. A .» , 
en ignorado paradero, sc expide la pre
sente en Madr id , a 16 de diciembre de 
1982.—El Secretario: Pedro An ton io 
Domínguez Morales (Rubricado). 

(B.-14.540) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 86/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de Madr id , a instancia de don José F . 
Rodríguez Quintero y otros, contra la 
empresa «Cosazar , S. A . » , sobre recla
mación de cantidad, con fecha 28 de ju
nio de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que desestimando las demandas pre
sentadas por los actores contra la em
presa «Cosazar, S. A .» , debo absolver y 
absuelvo a la demandada. A l notificarse 
esta sentencia a las partes que se les ad
vertirá que contra ella cabe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándole por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación. 

Así , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
Fernando del Campo Mart ínez, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 12 de julio de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.236) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.689/77. se
guidos ante la Magistratura de Trabaja 
número 17 de Madrid ,a instancia de i*e 
lipe Monje Garc ía , contra «Conahot^ 
S. L .» , sobre incapacidad, con fecha ~-
de noviembre de 1982, se ha dictado sen 
tencia T C T cuya parte dispositiva es ac 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

Fallamos: Que debemos de d e S 5 c a C j ó n 
y desestimamos el recurso de sup< 
interpuesto por la parte acto™ # 
sentencia dictada por la Magistra ^ 
Trabajo número 17 de las de Maur ^ 
fecha 2 de agosto de 1978, e n » 
guido a instancia de don relip h o to . 
García contra la empresa «uo ¡. 
S. L.» y el Instituto Nacional oc • 
sión, defecha ya indicada sobrew 
dad y en consecuencia débeme» n C ¡ a 

mar y c o n f i r m a m o s la se ^ 
recurrida. Devuélvanse los au. ¿ c 

nales a la Magistratura de 1 ra J 
procedencia, con certificación ac^ áe\ 
senté , previa notificación a la r » flUeStra 
Tribunal Supremo. Así por e s l ' d a m o s y 
sentencia, lo pronunciamos, ma 
firmamos. ... -An a «Ce* 

Y para que sirva de notificaci°» s e 

nahoto, S. L .» , en ignorado par» de 
expide la presente en Madrid, ^p,r-
ciembre de 1 9 8 2 . - E I Secretario 
mado). (B.23?) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A I A 1 0 

N U M E R O 17 D E M A D K i i - ' 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 
ante la Magistratura de Trabaja r,ta 
17 de Madr id , a instancia de 1

 d e c<r 
A l b a , contra «Hnos . Fernanoe¿ V 

sío, S. A . » , sobre cantidad, con ^ 
de octubre de 1982, se ha dictado ^ ^ d e \ 
cia «in voce» cuya parte disposi 
tenor literal siguiente: 

Sentencia «in voce" 
¿cxn^' 

Fal lo : Que estimando la Fef-
debo condenar y condeno a <ly.oX[C P0" 
nández de Cosío , S. A . » , a q u e » ^ g a 
los conceptos reclamados a1 00 
rita A l b a Gut iér rez la cantidad 1 ^ 
y cinco mil dos pesetas ( 6 5 ^ ' t r a la J Ü 

Así por esta mi sentencia, coi 
no cabe recurso, en virtud °c 
cido en el citado artículo ó», * , l 0 ra ; 
153 de la Ley de Procesamiento ^ 1 
lo pronuncio, mando y firmo- 1 e , 
cual S.S.° Ilmta. da por term n a ° t e n c i a J 
y por notificados de ésta su - t ? f i 
losF comparecientes y ordena re f , r * 
presente que, leída es <*nf°Xno**5 S . S . M I m a % los presentes en ¿ i r j 0 , ^ 
de su lectura, conmigo el a e t ^ 
d o v f e - - . • He n o t a * ? 1 ? * 

Y para que sirva de m A . » . 
«Hnos . Fernández de Cosro, > p r c s e r f 
ignorado paradero, s e , e x p , ; r j e r n b r f A e l 

en M a d r i d , a 21 de d i c ^ ^ d t 
1982.—El Secretario: n « } 

Magester (Rubricado). (B . l 4 , 

~ ~ ^ ; T R A r 3 A j 0 

M A G I S T R A T U R A D E i g , p 
N U M E R O 17 D E M A D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

7 4 / 8 2 seg^fii 
En los autos número 5>' • 0uir' ¡s 

ante la Magistratura de u JoSe 
17 de Madr id , a instancia 
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- Mor aV' , v '^ J , m é n e z , contra Cres-
? n fecha 2 S H e n ° ' s o b r e cantidad, 
M I C t a d o semen ° C t u b r e d e 1 9 « 2 , se ha 

sP°sitiva < < m v o c e > > ' c u y a Parte 
C5> ael tenor literal siguiente: 

OÜI 
Fallo: 

den!16 e s t l m a n d o la demanda, debo con-
Buen y c o n d e n o a Crescencio Morales 
dan!TH3 q u e a b o n e P o r l o s conceptos re
dad H °? a d o n J o s é L u i s Ortega la canti-
Jimén 6 6 5 Pesetas y a don Carmelo 
senterf5' 7 1 6 6 6 P e s e t a s - A s í - P o r e s t a m l 

en v i " C l a . - c ° n t r a la que no cabe recurso, 
antíc,i d e l o establecido en el citado 
P r o ^ ' ° 6 8< así como el 153 de la Ley de 
mana m i e n t o Laboral , lo pronuncio, 
II " ü 0 y firmo. Por todo lo cual S. S . a 

l e c t U r

y l o s Presentes en el momento de su 
fe

 r a ' conmigo el Secretario que doy 

cencKfS q u e s i r v a d e notificación a Cres-
d e r o Morales Bueno, en ignorado para-
l\ d : ,e. expide la presente en Madr id , a 
Pilar p e m b r e d e 1982.—El Secretario: 

h ernández Magester (Rubricado). 
( B . - 1 4 . 4 6 7 ) 

M \ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

a n t M ^ a u t ° s n ú m e r o 1.127, seguidos 
17 d ' a Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
Ka M ^ a d n d , a instancia de Luis Calde-
S L

 l d r tm. contra «Ramiro Hermanos, 
ciernu; S í í b r e despido, con fecha 1 de di-
c^ya n 1 9 8 2 ' s e h a d i c t a d o sentencia 
M g u i ^ e dispositiva es del tenor l i 

0 U t 

Falle 

tí C j S , a demanda presentada 
t^Presa < < R ' V a l d e r ó n Martín contra la 
' ) f i d 0 d e * a m i r o Hermanos, S. L .» , y el 

aí y declaVn? 1 1 1 1 ' 3 Salarial, debo decla-
c f?° r acorde a nulidad del despido del 
s Kn d e r>ar v (

 P , ° r , a d emandada, y debo 
V l n r n e d i ^ ° n ^ e n o a é s t a a I a readmi-
D,U ^ ue le 11 e l a b a j a d o r despedido 
EN*. Af0ne

 l o * salarios dejados de 
c a h

p a r tes se i n o t , f , c a r s e esta sentencia a 
nal r e c Urso H a d v e r t i r á que contra ella 
Por C e ntra l d s u P u c a c i ó n ante el Tribu-
Ma,>COrnParecpe • r a b a J ° < anunciándolo 
biL 8 l s t r atur a H n c i a ° P ° r escrito en esta 
"a e l S Í 8 u i e n t e 7 n t r 0 d e , o s c i n c o d í a s h a " 
O p r e s a d e n , 3 S u n o t >f icac ión . y de ser 

S i S ^ n t e ^ n í . L 2 - 5 0 0 Pesetas en la cuenta 
numero 1.409, Recurso de 

d e p ¡ e J a i a , C a J a de Ahorros 
í p l Moción. 
'ant. u e P¡o , i . " J a u<-- /\norros y 

rn en; ***** el ?n r e l importe de la con-
núrnern Í X r , 1 0 0 < e n la cuenta co-

«S&HIai uf.r*bl« Sobre Sentencias 
C 3 1 ' Presentan? 0 0 d e E s P a n a d e e s t a 

< M agistrL t ? , m b o s resguardos 

V Pron.,~_; A s , < Por esta mi senten-

sebero 
% P 3 r a q u e ^ m a n d o y f i r m o 
^ x > Mar ú ? 3 ^ notificación 
^ i e £ ' d e 'a nJl: e n ignorado paradero, 
*erÜ?bre d e P & t e en Madr id , a 16 de "ore • r "-3cn 

^ t e - E l S c S S K : Pifar 
^ « e s t e r (Rubricado). 
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(B.—14.468) 

D E M A D R I D 

EDICTO 

E D U L A D E N O T i n C A C I O N 

'os Z a u t o s 
"Se 3 n t e la M U m e r o 1-335/81, se-
^ § , , 7 d e M H 3 g , f r a t u r a d e R a b a j o 

C Ó ^ S ' G ° n z a t 3 d n d ' a estancia de M i -
A > > < sobre y ° t r o ' c ontra «Viser-

D r e cantidad, con fecha 25 

de noviembre de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda presentada 
por don Miguel G i l González y don A n 
tonio Rincón Franco contra la empresa 
«Visercón, S. A .» , debo condenar y con
deno a ésta a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: a don Anton io 
Rincón Franco, ciento cinco mil pesetas 
(105.000 pesetas), y a don Miguel G i l 
González , dieciocho mil novecientas cin
cuenta y nueve pesetas (18.959 pesetas), 
y debo absolver y absuelvo a la deman
dada «Cotos, S. A.» . A l notificarse esta 
sentencia a las partes se les advertirá que 
contra ella cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia o por 
escrito en esta Magistratura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notifica
ción, y de ser la empresa «Visercón, 
S. A.» la recurrente deberá depositar 
2.500 pesetas en la cuenta corriente nú
mero 1.409, Recursos de Suplicación, de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Infanta Mercedes, 11, de 
esta V i l l a , y, además , consignar el im
porte de la condena, más el 20 por 100, 
en la cuenta corriente número 98.307, 
Fondo de Anticipos Reintegrables, sobre 
sentencias recurridas, del Banco de Es
paña de esta capital, presentando ambos 
resguardos en esta Magis t ra tura , al 
tiempo de anunciar el recurso. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Vi
sercón, S. A .» , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 21 de di
ciembre de 1982.—El Secretario: Pilar 
Fernández Magester (Rubricado). 

(B.—14.469) 

esta mi sentecia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cointra, S. A . » , Interventor único, y 
«Madrileña de Instalaciones, S. A . » , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 21 de d i c i e m b r e de 
1982—El Secretario (Firmado). 

(B.—14.470) 

M A S r 1 ? J S A I U R A D t T R A B A J O N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.020/82, se
guidos ante la Magistratura de Trrabajo 
número 17 de Madr id , a instancia de 
Jesús Albendea Viñas, contra «Minsa» y 
otros, sobre despido, con fecha 30 de oc
tubre de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda presentada 
por don Jesús Albendea Viñas contra la 
empresa «Madrileña de Instalaciones, 
S. A .» , «Cointra, S. A . » , Interventor 
único y el Fondo de Garant ía Salarial, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido del actor y acordado por la de
mandada y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a ésta a la readmisión 
inmediata del trabajador despedido y a 
que le abone los salarios dejados de per
cibir. A l notificarse esta sentencia a las 
partes se les advertirá que contra ella 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, anunciándolo 
por comparecencia o por escrito en esta 
Magistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de ser 
la demandada la recurrente, deberá de
positar 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente número 1.409, denominada Re
cursos de Suplicación, de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
calle Infanta Mercedes, 11, de esta capi
tal, y, además de consignar el importe de 
la condena, más el 20 por 100 en la 
cuenta corriente número 98.307, denomi
nada Fondo de Anticipos Reintegrables 
Sobre Sentencias Recurridas, del Banco 
de España de esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. Así , por 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.010/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid , a instancia de M a 
nuel Bao Vecino, contra «General Im
portadora Fotografía, S. A . » , sobre des
pido, con fecha 30 de noviembre de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda presentada 
por don Manuel Bao Vecino contra la 
empresa «General Importadora Fotográ
fica, S. A .» , y el Fondo de Garant ía Sala
rial, debo declarar y declaro la improce
dencia del despido del actor acordado 
por la empresa demandada, la que en el 
plazo de cinco días contados desde la no
tificación de esta sentencia, podrá optar 
entre la readmisión del trabajador despe
dido o el abono de trescientas ochenta y 
cinco mil trescientas cuatro pesetas 
(385.304 pesetas), más los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la notificación de esta senten
cia, y sin perjuicio de la obligación legal 
del Fondo de Garant ía Salarial; en el 
supuesto de que no optase la demandada 
entre la readmisión o indemnización se 
entiende que procede la primera. A l noti
ficarse esta sentencia a las partes se Ies 
advertirá que contra ella caben los re
cursos de casación por quebrantamiento 
de forma y por infracción de Ley y doc
trina legal ante el Tribunal Supremo, pre
pa rándo los en esta Magistratura por 
comparecencia o por mera manifestación 
a la notificación de la misma, dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes a su 
notificación, y de ser la demandada la re
currente, deberá depositar 5.000 pesetas 
por cada uno de los recursos que inter
ponga, en la Caja General de Depósi tos , 
entregando el resguardo en la Secretaría 
del Tribunal Supremo al personarse el re
currente, y consignar el importe de la 
condena, más el 20 por 100, en la cuenta 
corriente número 98.307, denominada 
Fondo de Anticipos Reintegrables Sobre 
Sentencias Recurridas, del Banco de Es
paña de esta capital, presentando el res
guardo en esta Magistratura dentro del 
indicado plazo de diez días. Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ge
neral Importadora Fotográfica, S. A . » , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid , a 21 de diciembre de 
1982.—El Secretario: Pilar Fernández 
Magester (Rubricado). 

(B.—14.471) 

Acta de subasta 

E n Madr id , a 25 de octubre de mil no
vecientos setenta, digo, ochenta y dos, el 
l imo. Sr. magistrado de Trabajo número 
17, D . Juan Ignacio González Escribano 
asistido de mí, el Secretario, y con la pre
sencia del Alguaci l , se constit iuyó en au-
dicencia pública, al objeto de precedar a 
la venta, en público subasta, de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
propiedad de la empresa «Bayresa» . 
Abierto el acto por S. S. a , previa las 
voces de ritual de «subasta pública» para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal D . Jaime A l -
varado con D . N . I . de n .° 88.155, quien 
deposita en concepto de fianza la canti
dad de pesetas 100.000. Previa la venta 
de S. S. , se dio cuenta por mí, el Secre
tario, de lo actuado y se leyó el edicto de 
subasta publicado en el « B . O . de la pro
vincia» n .° ref. C-1625, en el que constan 
las condiciones de la presente subasta, 
que son aceptadas por el licitador compa
reciente, quien como úl t ima postura 
ofrece la cantidad de 61.000 pesetas en 
calidad de ceder a tercero, por los bienes 
que se relacionan en dicho edicto y que 
fueron tasados en novecientas cincuenta 
y dos mil pesetas (952.(XX) pesetas). Por 
no cubrir la postura formulada las dos 
terceras partes del tipo de tasación que 
sirvió de base para la segunda subasta,. 
S. S . a acordó , con suspensión de la apro
bación del remate, la adjudicación, con 
carácter provisional, de los bienes subas
tados, al licitador compareciente, por la 
cantidad ofrecida, y que se haga saber a 
la parte deudora el precio ofrecido, para 
que en término de nueve días, pueda l i 
berar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que me
jore la postura, haciendo previamente el 
depósi to legal. Terminado el acta de la 
subasta, se extendió la presente, la que, 
leída y hallada conforme, firma con 
S. S . a , el compareciente: doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bayresa». en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid , a 21 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—14.472) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 207/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
18 de Madr id , a instancia de Eduardo Ló
pez Alonso, contra «Iber Ruber, S. A . » , 
sobre cantidad, con fecha 6 de octubre de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 219/81 ejec. 
321/81, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 17 de Madrid , a instan
cia de Antonio Tejeda Pérez del Vi l la r , 
contra «Bayresa», sobre cantidad, con fe
cha 25 de octubre de 1982, se ha dictado 
acta de subasta, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 6 de octubre de 1982. 
Dada cuenta: Se acuerda el embargo 

de los inmuebles propiedad de la em
presa «Iber-Ruber , S. A . » , con domicilio 
en C t r a . de Madr id -Barce lona , k m . 
26.400 en Alcalá de Henares (Madrid) y 
cuyos elementos de identificación que 
constan en el procedimiento son los si
guientes: 

A l folio 205 del tomo 1.529, libro 135, 
aparece la inscripción 1.a de la finca 
6.660, en la cual consta la descripción de 
la finca al folio 46 vuelto del tomo 1.533, 
libro 136 inscripción 3 . a de dicha finca 
6.660. 

Esta finca, por la división en secciones 
de este término municipal de Alcalá de 
Henares, ha pasado a formar la n ú m e r o 
265, al folio 19 del tomo 2.987 del ar
chivo. Libro 4 de la sección 4 . a anotación 
letra A . Dicho embargo se decreta a fin 
de servir de garantía a la cantidad de 
23.128 pesetas de principal, más la de 
6.000 pesetas que para gastos y costas se 
han calculado provisionalmente y sin per
juicio de su ulterior liquidación. Requié-
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rase a la apremiada «Iber -Ruber , S. A . » , 
mediante notificación de este proveído a 
fin de que en el plazo de seis días pre
sente en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo los títulos de propiedad 
del bien embargado, con la advertencia 
de que de no verificarlo se podrán em
plear contra él , en virtud de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, los 
apremios y advertencias que se estimen 
pertinentes para obligarle a que los pre
sente o mandar que por el Registro de la 
Propiedad y a costa de dicha apremiada, 
se libre certificación de lo que respecto a 
ellos resulte en el Registro y en su caso 
testimonio de las escrituras correspon
dientes.—Lo mandó y firma S. S . a .Doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a «Iber 
Ruber, S. A .» , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madr id , a 16 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—14.541) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.177/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid , a instancia de D . a 

Susana Keh l Wiebo l , contra «Sénior , 
S. A .» , y el Fondo de Garan t ía Salarial, 
sobre extinción de contrato, con fecha 22 
de diciembre de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda formulada 
por D . a Susana Kehl Wiebel , contra la 
empresa «Sénior, S. A.» y el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de trabajo exis
tente entre las partes, condenando a la 
empresa demandada a que abone a la ac
tora la suma de 98.298 peseta; y que debo 
absolver y absuelvo al Fondo de Garant ía 
Salarial. 

Y para que sirva de notificación a «Sé
nior, S. A .» , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de di
ciembre de 1982.—El Secretario: Marce
lino Bazaco Barca (Rubricado). 

( B . - 7 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.724/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Cuesta Hervías, contra «Electro-
medina, S. A.» , con fecha 11 de diciem
bre de 1982 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia: 

E n Madrid, a 11 de diciembre de 1982. 
Dada cuenta: Se acuerda el embargo 

de los inmuebles propiedad de la em
presa «Electromedida, S. A .» , con domi
cilio cn c/ Canarias, 51, Madrid y cuyos 
elementos de identificación que constan 
en el procedimiento son los siguientes: 
Edificio Industrial, destinado a fábrica y 
servicios técnicos sita en Madr id , seña
lada en el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Madrid con el número 8.592 de 
la Sección 2 . a , obrante al folio 235 del 
tomo 358 del archivo, libro 358 de la indi
cada Sección. Dicho embargo se decreta 
a fin de servir de garantía a la cantidad de 
veintiocho mil ochocientas sesenta pe
setas, de principal, más la de quince mil 
pesetas, que se han calculado provisio
nalmente para gastos y costas de este pro

cedimiento y sin perjuicio de su ulterior 
liquidación. Requiérase a la apremiada 
«Elect romedida , S. A . » , mediante notifi
cación de és te , procedido a fin de que en 
el plazo de seis días presente en la Secre
taría de esta Magistratura de Trabajo los 
títulos de propiedad del bien embargado 
con la advertencia de que de no certifi
carlo se podrán emplear contra él, en vir
tud de lo establecido en la vigente legisla
c ión procesal , los apremios que se 
estimen pertinentes para obligarle a que 
los presente o mandar que por el Regis
tro de la Propiedad y a costa de dicha 
apremiada se libre certificación de lo que 
respecto a ellos resulte en el Registro y 
en su caso testimonio de las escrituras co
rrespondientes. L o mandó y firma S. S. a . 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Electromedida, S. A .» , en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madr id , 
a 23 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—76) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 651/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
18 de Madrid , a instancia de Luis A . Ló
pez Tajuelo, en representación de Ra
faela Hernández Mendoza y Pilar Gonzá
lez Ma ta r ín , contra «Banco Central , 
S. A . » , sobre cantidad, con fecha 15 de 
junio de 1982, se ha dictado providencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 

Proceso número 651/82. Providencia 
Magistrado l imo. Sr. don Vicente Conde* 
Martín de Hijas. Magistratura de Tra
bajo número 18 de las de Madrid . E n 
Madrid , a 15 de junio de 1982. Por repar
tido el anterior escrito con el que se for
mulará el oportuno procedimiento, regís
trese con el número 651/82 en el libro 
correspondiente. Advir t iéndose que la 
demanda presentada no se ajusta a los re
quisitos prevenidos en el artículo 71 de la 
L e y de P roced imien to L a b o r a l por 
cuanto la misma adolece de los efectos 
que después se dirán, póngase en conoci
miento de la parte, a fin de que los sub
sane dentro del cuarto día y si así no lo 
efectuase, procédase al archivo de los 
autos. Los aludidos defectos son: No 
acreditar la representación con que se de
manda. L o mando y firma S. S. a l ima. 
Doy fe. Ante mí: 

Y para que sirva de notificación a don 
Luis Angel López Tajuelo, en represen
tación de las actoras doña Rafaela Her
nández Mendoza y doña Pilar González 
Martín, en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madr id , a 11 de enero de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B-362)) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 543/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
19 de Madrid , a instancia de Pilar Naya 
Olmos, contra «Ambi , S. A .» , y otros, 
sobre despido, con fecha 21 de diciembre 
de 1982, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 

Estimando la demanda planteada por 
doña Pilar Naya Olmos frente a don Pa
blo Segundo Fernández « A M B I , S. A . » , 

| «Casino de Madrid» y «Bingosol, S. A .» , 

a la que condeno a que readmita a la de
mandante en las mismas condiciones que 
regían con anterioridad al despido, así 
como a que le abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta aquélla en la que la readmisión se 
produzca. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirt iéndoles que pueden recu
rrir en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en un plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de su no
tificación por medio de comparecencia o 
escrito, siendo indispensable si el recu
rrente es patrono, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en el 
Banco den la c/c 12.221 que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el Banco 
de España el importe de la condena, in
crementada en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
sucursal 153 de la calle Orense, 20, 
cuenta 60/1900-22 el depósi to de 2.500 
pesetas sin cuyos requisitos no podrá te
nerse por anunciado el recurso y quedará 
firme la sentencia. 

Así por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
« A M B I , S. A . » , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 11 de 
enero de 1983.—El Secretario (Firmado) 

(B-364) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 98/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 
19 de Madr id , a instancia de Luis Agustín 
R u i z G a r c í a , contra « C o m e r c i a l A l -
caime, S. A . » , sobre despido, con fecha 
16 de diciembre, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto 

S. S. a por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía fijar y fijaba en 101.970 pe
setas el importe de la indemnización y en 
408.000 pesetas el de los salarios de tra
mitación con cuyo percibo quedarán ex
tinguidas las relaciones laborales. 

Así lo mandó y firma el l imo. Sr. don 
Jesús Rodr íguez , Magistrado de Trabajo 
de A v i l a en prórroga de jurisdicción en la 
número 19 de las de Madr id , de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Co
mercial Alcaime, S. A . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 16 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B-365) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.214/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 19 de Madr id , a instancia de José 
Luis Reguera Bueno, contra «Art ica , 
S. A .» , sobre despido, con fecha 22 de di
ciembre de 1982 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda, declaro 
improcedente el despido de don José 
Luis Reguera Bueno, acordado por la 
empresa «Artica, S. A .» , Compañía de 
Seguros Generales a la que condeno a 
readmitir en idénticas condiciones a las 
que regían con anterioridad y de manera 
inmediata, con abono de los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido hasta aquélla en la que la readmi
sión se lleve a efecto. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 

recu; 
partes, advirt iéndoles que pueden ret» 
" i r en C a s a c i ó n ante el Tribuna 
Supremo Sala de lo Social en el plazo °J 
diez días hábiles a constar del siguiente a 
de su notificación por medio de compfn* 
cencia o escrito, siendo indispensable » 
el recurrente es patrono presente re 
guardo acreditativo de haber ingresaa 
en la cuenta corriente 12.221 que a w 
efecto tiene abierta la Magistratura en 
Banco de España el importe de la con 
dena, incrementada en un 20 por I W y * 
la Caja General de Depósitos el dep°s' 1 

de 5.000 pesetas sin cuyos requisitos ' 
podrá temerse por anunciado el recurso; 
quedará firme la sentencia. i 0 

Así por esta mi sentencia, lo pronun 
mando y firmo. A r . 

Y para que sirva de notificación a 
tica, S. A . » , en ignorado paradero, se 
pide la presente en Madr id , a 10 de ene 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

( B , 
-366) 

M A G I S T R A T U R A D E J R A B A J 0 

N U M E R O 1 9 D E M A D K i ^ 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

oíd* E n los autos número 947/82, s C ^ r 0 

ante la Magistratura de Trabajo nun 
19 de Madr id , a instancia de P ^ / T y 
Racionero , contra « D i l m a , S. ^ 
Fondo de Garan t ía Salarial, sobre , 
pido, con fecha 17 de diciembre de 
se ha dictado sentencia cuya parte 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia: 

Oue estimando la demanda í ¡ * ^ 
nulo el despido de Pedro Page ¿ ¡ T ^ 
ñero , acordado por la empresa «V ^ 
S. L .» , a la que condeno a readrnn ^ 
idénticas condiciones a las que regí' ^ 
anterioridad y de manera inmcdiai<.. j f 

abono de los salarios dejados de pt ,u 

desde la fecha del despido hasta a M ^ 
en la que la readmisión se lleve a » j a S 

N o t i f í q u e s e esta reso luc ión ^ 
partes, advirt iéndoles que pueden ^ 
rrir en Suplicación ante el Tribuna ^ 
tral de Trabajo en el plazo de c i n ^ fl0. 
hábiles a constar del siguiente al ¡¡¡*aCfcj 0 
tificación por medio de compare 
escrito, siendo indispensable si 
rrente es patrono, presente re.fr^ \ t 

acreditativo de haber ingresado ^ 0 

cuenta corriente 12.221 que a ta i ^ 
tiene abierta la Magistratura en e j n . 
de España el importe de la cono» ^ j j 
crementada en un 20 por 1(K) > etla¿fi» 
de Ahorros y Monte de Piedad, a fíti 
153 de la cal le Orense, .2". , (,r 
60/1900-22 el depósi to de 2 . 5 W P J p0¡ 
sin cuyo requisitos no podra tu e |;i 
anunciado el recurso y quedara 
sentencia. , 

Así por esta mi sentencia, lo P 
mando y firmo. c.^ció^ ;' 

Y para que sirva de not i rM sc 
«Dilma, S. L .» , en ignorado para J ( ) p 
expide la presente en Madrid. ' ( f . , r 
enero de 1983.—El Secretan 
mado). ^ybD 

A B A ^ 
M A G I S T R A T U R A D E T R A 

N U M E R O 1 9 D E M A D K ' 

CÍO 

CEDULA DE 

EDICTO 
N O T I F I C A N 

i ?/82 s e £ u ' 5 
E n los autos número : 0 D 0 %J 

ante la Magistratura de u * ?c¿ro ^ . 
19 de Madr id , a instancia^*¿ÚC*Jfr 
Sabroso Duran, contra « u m #p 
presarial, S. L.» , sobre d*g* g*, 
cha 22 de diciembre de ? % p 0 ^ 
tando sentencia cuya parte 
del tenor literal siguiente. 

Fallo: cla£¡* 
Que estimando la d e m ^ a ^ s a ^ 

procedente cl despido dc 
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uran acordado por la empresa «Infor-
^at>ca Empresarial, S. L.» , a la que con-
eno a q u e su elección le readmita en su 

32fi i ° d e t r a b a Í ° ° l e a b o n e l a s u m a d e 

"1-6 pesetas (trescientas veintiséis mil 
:'e.nto veintiséis pesetas), en concepto de 
"oernnización, cuyo 40 por 100 lo pagará 
'fondode Garantía Salarial en un plazo 
*aiez días, con la advertencia de que la 

c i

p c , ° " deberá ejercitarse en un plazo de 
sem S ' d e s d e l a notificación de esta 
ir*» 1 3 e n l a Secretaría de esta Magis-
d

d t u r a de Trabajo, entendiéndose que 
no hacerlo se opta por la readmisión, 

DI« e n a n d ° - asimismo a la demandada al 
SpP. . d e , Qs salarios desde la fecha del 
. LSP>do hasta la fecha de notificación de 

Pfesente resolución, 
adv ° t , f , q u e s e e s t a resolución a las partes 
S i 1 n i r t , e n d o , e s q ue pueden recurrir en 

aplicación ante el Tribunal Central de 
a

r a r ) ajo en el plazo de cinco días hábiles 
c i ó n n S t a r d e l s i 8 u i e nte al de su notifica-
crit P ° r m e d i o d e comparecencia o es-
rrem S ' e n d o i n d i s pensable si el recu-
acr f- e s P a t r ono, presente resguardo 

reüitativo de haber ingresado en la 

t i e n t a u ° r r i e n t e n - m q u e a t a l e f e c t ° 
d e

n e abierta la Magistratura en el Banco 
tspaña el importe de la condena in-

de A k n , a d a e n u n 2 0 P o r 1 0 0 y e n l a C a Í a 

151Hi ° r r O S y M o n t e de Piedad, Sucursal 
20

 ü e , a cuenta corriente, calle Orense, 
2 ' c uenta 60/1900-22 el depés i to de 
drá t s i n cuyos requisitos no po-
QUPH e r s e P o r anunciado el recurso y 
^ A ° a r a firme la sentencia. 
cin p o r e s t a mi sentencia, lo pronun-

° Y ^ a n d o y f i r m o 
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19 de Madrid, a instancia de Manuel No
guera Garrochena, contra José M . a 

Quinta Bertolo y el Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, con fecha 17 de 
septiembre de 1982, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 

S. S.a, por ante mí el Secretario, dijo: 
Oue debía fijar y fijaba en cincuenta y 
dos mil ochocientas pesetas (52.800 pe
setas) el importe de la indemnización que 
la empresa demandada debía abonar al 
trabajador Manuel Noguera Garrochena 
y en doscientas ochenta mil pesetas 
(280.000 pesetas) el importe de los sala
rios de tramitación con cuyo percibo que
darán extinguidas las relaciones labo
rales. 

Y para que sirva de notificación a José 
M . a Quinta Bertolo, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
1 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—14.542) 

Pática q c e S l r v a d e notificación a «In-
! a d o Pan T m p r e s a r i a 1 ' S. L.», en igno-
M a t l r i d , , n ° * s e expide la presente en 
otario ti d e enero-de 1983.—El Se-

n o (Firmado). 
(B.—368) 

M A G I S 
M / ^ R A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
t D U l _ A DE NOTIFICACION 

a n t e

n | a ° w a u f ° s número 580/81, seguidos 
d e M a H 8 H T R A T U R A d e T r a b a j o número 

J'o Gutié a i n s t a n c i a d e José Anto-
^asthn!^ 2 C a ballero y otros, contra 

P'do, c

R u i z Daza y otros, sobre des
jetado , 7 a 1 3 d e mayo de 1982, se ha 

n ° r liter.i c u y a P a fte dispositiva es del 
«eral siguiente: 

S. Auto: 
Oue H U p o r a n t e mí, el Secretario dijo: 
canti riS l a f i J a r y f i J a b a en las siguientes 
c'onet e l i m porte de las indemniza-
José A

y l o s barios de tramitación: a 
S6.61M n t o n i o G u t i é r r e z Caballero, 
339 Pesetas como indemnización y 
ció n. a Pesetas como salarios de tramita-
^•760 V a l e n t í n Gutiérrez Caballero, 
339 x-v) p e setas como indemnización y 
c ión- Xf^tas como salarios de tramita-
o8. 7^ M , guel Angel Carrasco Granado, 
339 p e s e t a s como indemnización y 
ción- ^ ^ a s como salarios de tramita-
*>8.7¿o* C , r e gorio Martínez Cablanque, 
339 8 2 2 ^ S e t a S c o m o indemnización y U com,, . 1 1 0 indemnización y 
lv>guel Ano S f , a n o s d e tramitación, y a 

oS 2 (> pese,"' G u t i c r r e z Caballero, 
Despt^.S c ° m o indemnización y :ne«pt moemnizacion y 
^ e i a s como salarios de tramitab a 

Ia i m

p a I? que sirva de notificación a 
S. A E G u errero Serrano y « C e r m o l , 
^HtZl e n ignorado paradero, se expide 
üe l ^ e n t e en Madrid, a 14 de diciembre 

¿ — - E l Secretario (Firmado). 
(B.-78) 

M A G 1 S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 
^ M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
^ C E O U L A DE NOTIFICACION 

íltta l i ° L , a u t o s número 283/82, seguidos 
d Magistratura de Trabajo número 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 144/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de Madrid, a instancia de Jorge Al 
berto Cuneo Topich, contra Bali Friends 
o Golden Village, sobre cantidad, con fe
cha 27 de octubre de 1982, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta: a tenor de lo prevenido 
en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la supletoria Ley 
de Enjuiciamiento Civil, procédase al 
avalúo de los bienes embargados a cuyo 
fin se designa Perito a don Miguel Már
quez Fernández Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo y dése traslado de 
dicho nombramiento al ejecutado, previ
niéndole que, dentro del segundo día, 
nombre otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el 
designado de oficio por esta Magistra
tura. 

Lo mandó y firma S. S.a lima, de que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Bali 
Friends o Golden Village, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 23 de diciembre de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—14.474) 

quedarán extinguidas las relaciones labo
rales. 

A s í lo m a n d ó y firma el 
limo. Sr. D. Jesús Gullón Rodríguez, 
Magistrado de Trabajo de Avila en pró
rroga de jurisdicción en la número 19 de 
las de Madrid, de lo que yo, el Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Antonio de Blas Huertas y Carlos 
Landeras, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 2 de di
ciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—14.475) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 759/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de Madrid, a instancia de María 
Luisa de las Heras Romón, contra Pedro 
Antonio de Blas Huertas y otros, sobre 
despido, con fecha 2 de diciembre, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto: 

S. S.a, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía fijar y fijaba en 59.999 pesetas 
(cincuenta y nueve mil novecientas no
venta y nueve pesetas) el importe de la 
indemnización que la empresa deman
dada debía abonar a la trabajadora des
pedida y en 400.000 pesetas (cuatro
cientas mil pesetas) el importe de los 
salarios de tramitación con cuyo percibo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 715/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de Madrid, a instancia de Carlos 
Codina Leal, contra Crescendo Codina 
Socorro, sobre despido, con fecha 18 de 
noviembre de 1982, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Auto: 

S. a , por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía fijar y fijaba en 89.208 pesetas 
(ochenta y nueve mil doscientas ocho pe
setas) el importe de la indemnización que 
la empresa demandada debía abonar a 
don Carlos Codina Leal, y en 446.256 pe
setas (cuatrocientas cuarenta y seis mil 
doscienta cincuenta y seis pesetas) el im
porte de los salarios de tramitación, con 
cuyo percibo quedarán extinguidas las re
laciones laborales. 

Así lo mandó y firma el limo. Sr. D . 
Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado de 
Trabajo de A v d a en prorroga de jurisdic
ción en la n ú m e r o 19 de las de Madr id , de 
lo que yo, el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Cres
cendo Codina Socorro, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 21 de diciembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—14.476) 

no podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sentencia. 

Así , por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Centro Asistencial de Diálisis, S. A . » , 
cn ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 31 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B-202) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 261/82 seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de Madrid, a instancia de Sara Me
rino Campuzano, contra «Centro Asis
tencial de Diálisis,S. A.» y F. G . S. sobre 
cantidad, con fecha 14 de diciembre de 
1982 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda condeno a 
la empresa «Centro Asistencial de Diá
lisis, S. A.» a que abone a doña Sara 
Campuzano la cantidad de 315.000 pe
setas (trescientas quince mil pesetas) más 
un 10 por 100 en concepto de mora. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en Suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de su no
tificación por medio de comparecencia o 
escrito, siendo indispensable si el recu
rrente es patrono, presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la c/c. 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la 
C/Orense, 20, cuenta 60/1900-22 el depó
sito de 2.500 pesetas sin cuyos requisitos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 158/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
19 de Madrid, a instancia de Manuel Pé
rez Córdoba, contra «Manuel Grandes, 
S. A .» y otros, sobre cantidad, con fecha 
13 de diciembre de 1982 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando parcialmente la de
manda planteada por don Manuel Pérez 
Córdoba a la empresa «Manuel Grandes, 
S. A.» en situación legal de Suspensión 
de Pagos, a que le abone la cantidad de 
280.786 pesetas (doscientas ochenta mil 
setecientas ochenta y seis pesetas), más 
un 10 por 100 en concepto de mora, ab
solviéndola del resto de las pretensiones 
de la demanda, así como en su totalidad 
al Fondo de Garantía Salarial. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de su no
tificación por medio de comparecencia o 
escrito siendo indispensable si el recu
rrente es patrono presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la c/c. 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la 
C/Orense, 20, cuenta 60/1900-22 el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por enunciado el re
curso y quedará firme la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ma
nuel Grandes, S. A .» , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
30 de diciembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B-203) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 209/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 19 de Madrid, a instancia de Luis Mar
tínez Lamas, contra «Copy Service» y 
otro, sobre cantidad, con fecha 17 de di
ciembre de 1982 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda condeno a 
la empresa «Copy Service» de don Mi
guel Angel Blázquez Ruiz, al pago al ac
tor don Luis Martínez Lamas de 430.402 
pesetas (cuatrocientas treinta mil cuatro
cientas dos pesetas), más un 10 por 100 
en concepto de mora. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de su no-
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tificación por medio de comparecencia o 
escrito, siendo indispensable si el recu
rrente es patrono presente resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la c/c. 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153 de la 
C/Orense, 20, cuenta 60/1900-22 el depó
sito de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el re
curso y quedará firme la sentencia. 

Así , por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Copy Service», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 31 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-204) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 517/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 20 de Madrid, a instancia de Carlos Vi-
llajos Gutiérrez, contra «Fabrial, S. A . » , 
sobre despido, con fecha 9 de octubre de 
1982 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Que debió declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que une a don 
Carlos Villajos Gutiérrez, con «Fabrial, 
S. A . » , condenando a la demandada a 
que abone al actor, como indemnización 
64.726 pesetas y salarios de tramitación 
desde el día 18 de agosto de 1982 hasta el 
día 9 de octubre dc 1982. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, adv ir t i éndo las que contra la 
misma no cabe recurso. Lo mandó y 
firma S. S. a lima. D. Andrés Martínez 
Hidalgo de Torralba, Magistrado de Tra
bajo de la número 20. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Fa
brial, S. A . » , en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 26 de 
octubre de 1982.—El Secretario: Ofelia 
Ruiz Pontones (Rubricado). 

(B.—14.491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 566/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 20 de Madrid, a instancia de Juan 
Mancera Mancera, contra Lorenzo Nieto 
Huecas y Concepción Huecas, sobre des
pido, con fecha 29 dc noviembre de 1982 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Que debió declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que une a don 
Juan Mancera Mancera con don Lorenzo 
Nieto Huecas condenando a la deman
dada a que abone al demandante, como 
indemnización, la cantidad de 59.101 pe
setas y como salarios de tramitación, 
desde el 20 dc julio de 1982, hasta el día 
10 de octubre de 1981. 

Y para que sirva de notificación a Lo
renzo Nieto Huecas y C o n c e p c i ó n 
Huecas, en ignorado paradero, se expide 
la presente cn Madrid, a 29 de noviembre 
¿ e 1982.—El Secretario: Ofelia Ruiz 
Pontones (Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 765/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 20 de Madrid, a instancia de Isidro Na-
vares, contra Emilio del Castillo, INSS e 
Instituto Nacional de Empleo, sobre de
sempleo, con fecha 22 de noviembre de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Oue estimando la demanda, deducida 
por don Isidro Navares Herranz contra la 
empresa Emilio del Castillo Guijarro, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
e Instituto Nacional de Empleo, debo de
clarar y declaro que el subsidio de desem
pleo que tiene reconocido el deman
dante, ha de satisfacerse sobre la base 
reguladora mensual de 49.160 pesetas y 
debo de condenar y condeno a las de
mandadas Emilio del Castillo Guijarro e 
Instituto Nacional de Empleo a estar y 
pasar por esta declaración y a que por di
cho Instituto se le abone la referida pres
tación, hasta que se extinga la situación 
protegida y las diferencias devengadas 
desde el día 23 de diciembre de 1980 y 
debo de absolver y absuelvo al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente al de su no
tificación, y si recurre la Entidad Gestora 
deberá cumplir lo dispuesto en el artículo 
180 del Real Decreto Legislativo de 13 de 
junio de 1980. Así , por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Emi
lio del Castillo Guijarro, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 22 de noviembre de 1982.—El Secreta
rio: Ofelia Ruiz Pontones (Rubricado). 

(B. -81) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.007/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, a instancia de Pi
lar J iménez Sánchez , contra «Valrro-
mero, S. A .» , sobre despido, con fecha 
25 de octubre de 1982, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 

Oue estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro nulo el despido acor
dado por la empresa « V a l r r o m e r o , 
S. A . » , a la que se condena a la inmediata 
readmisión de la demandante doña Pilar 
Jiménez Sánchez, con abono de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha dcl 
despido hasta que se notifique esta sen
tencia, y debo de absolver y absuelvo al 
Fondo de Garantía Salarial. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles a contar del siguiente a la notifi
cación de esta sentencia, siendo indispen
sable, si el que recurre es el responsable 
de la condena (salarios de tramitación), 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la c/c 12.218, que a tal ob
jeto tiene abierta la Magistratura en el-
Banco dc España, el importe de la con
dena incrementada en un 20 por 100 y en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
sucursal 153, Orense, 20, cuenta 1.883, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos re

quisitos no podrán tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Valrromero, S. A . » , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de enero de 1983.—El Secretario (Fir
mado). 

(B-369) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 41/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madrid, a instancia de Aqui
lino G ó m e z Belsol, contra «Minas de So-
terraña, S. A . » , sobre cantidad, con 
fecha 30 de noviembre de 1982 se ha dic
tado providencia cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta del anterior exhorto, que 
se admita con la cualidad ordinaria de sin 
perjuicio, regístrese y como se encarga, 
procédase al embargo de la finca número 
19.090 de la sección 2. a del Registro de la 
Propiedad número 6, que constituye en 
este Registro por continuación, la nú
mero 3.951 de la sección 1.a, al folio 68 
del libro 170 del archivo, y se describe en 
su anotación letra A , en la forma si
guiente: «Piso ático derecha de la casa en 
Madrid, número 5 de la calle de Tala-
vera. Dicho piso está situado en la última 
planta de la casa y consta de hall, tres 
dormitorios, más otro de servicio, come
dor, cocina y cuarto de baño , cuarto de 
aseo, despensa, terraza anterior y otra 
sobre el patio. Ocupa una superficie de 
77 m. 23 dm 2 ; y lindar tomando por 
frente la fachada, por la derecha en
trando, con cl piso izquierda de la misma 
planta, caja de escalera y patio; por la iz
quierda, con la medianería de la casa nú
mero 3 de la misma calle; y por la espalda 
con la finca de don Miguel Salva y don 
Román Arévalo . Su cuota en el condomi
nio es de nueve enteros diez centésimas 
por 100. La casa de que forma parte física 
el descrito piso, su solar ocupa una super
ficie de 219 m. 60 dm 2 , y linda; por su 
frente, con la calle de su situación; dere
cha entrando, número 7 de la calle de Ta
lavera; izquierda, con parcela de don Gil 
Humanes García; y por el fondo, con 
fincas de don Miguel Salva y don R a m ó n 
Arévalo», siempre que figure a nombre 
de «Minas de Soterraña, S. A .» . En 
cuantía suficiente para cubrir un principal 
de 620.000 pesetas más 100.000 pesetas, 
que provisionalmente se calculan para 
costas. Previamente requiérase al ejecu
tado «Minas de Soterraña, S. A . » para 
que en el plazo de 6 días presente en la 
Secretaría de la Magistratura de Trabajo 
número 20 de Madrid, los títulos de la 
propiedad dc las fincas con la advertencia 
de que caso de no presentarlos se man
dará librar a su costa certificación de lo 
que respecto a ellos resulte en el Registro 
de la Propiedad. Firme este preveído, re
mítase mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propiedad número 14 de 
Madrid, para que anote el embargo de
cretado y se sirva remitir certificación dc 
las cargas y gravámenes que pesan sobre 
las fincas o que se halla libre de cargas. 
Requiérase a la parte actora para que en 
caso de ser casada en régimen de ganan
ciales, señale el nombre de su esposa. 

Y para que sirva de notificación a 
«Minas de Soterraña, S. A . » , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 10 de enero de 1983.—El Se
cretario: Ofelia Ruiz Pontones (Fir
mado). 

(B.—370) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E V A L E N C I A 

Don Vicente Calatayud V a l U e " a j J f 0 

cretario de la Magistratura de iraofl 
número 2 de Valencia. n e . 

Doy fe y testimonio que en el exp 
diente número 26.506/81 tramitado a i -
tancias de Juan Galiana Albiach ton 
INSS «Laboratorios Improfarm, S A-> 
«ICN Pharmaceuticals España, S. 
ha dictado sentencia de fecha 21 o 
ciembre de 1982 cuya parte dispon 
dice lo siguiente: 

Sentencia.-
En Valencia a 21 de diciembre de W ¡ 
Vistos por el limo. Sr. don José 

Bellmont y Mora, Magistrado de irauj 
número 2 de Valencia los presentes A 
de rec lamación por jubi lación, 
partes de una y como demandante 
Galiana Albiach cuyas circunstan 
personales constan, asistido por e ^ 
trado don Manuel Martínez » e r " ¡ j t l l t o 
otra parte y como demandada el ins 
Nacional de la Seguridad Social repre* 
tado por la Letrada doña Rafaela f-j^ 
nosa Segura, «Laboratorios Impro • 
S. A . » , que no comparece pese a es 
tada en debida forma y «ICN ^armAC 
ticals España, S. A . » que no comp" 
pese a estar citada en debida { o [ m d , s e P -

Resultando: Que en fecha 29 a e j r 
tiembre de 1981 tuvo entrada en > efe 
tratura demanda del actor en la qu ^ 
cita se dicte sentencia por la M ! a 

declare el derecho del actor a P e j r a r T i i -
pewsión de jubilación. Admitida v J í a 

tada legalmente se señaló el p a s a , ! o S 

15 de diciembre para la ce lebración" 
actos de conciliación y juicio y no 1 ^ $ e , 
dose avenencia en el primero, en d a 

gundo el actor se ratificó de la ü e ' d a d o 
oponiéndose a la misma el "^ n l' p r Ueha 
compareciente y en períodoi de " r t j . 
previa proposición y dec larac ión ' ü c ' ¿ n -
nencia quedó unida a autos la o ° c

 rtes 
tal aportada. En conclusiones las y 
elevaron las suyas a definitivas. ^ $ e 

Resultando hechos probados y 
declara: r.-diana 

1. ° Oue el actor, don Juan ^ ^ 
Albiach, nacido el día 21 de a £ c

f f l r e S a 
1911, prestó sus servicios en la eijK ) a 

«Improfarm. S . A . » desde el año i ' { 

cual fue absorbida en febrero de 1*' £ S . 
la empresa «ICN Pharmaceutit.n- -
paña, S. A . » , donde el demándame 
tinuó prestando sus servicios. , a | t a 

2. ° Que el actor no fue dado u ^ 
en Seguridad Social hasta el 13 u 

viembre de 1977. . T r l h a j 0 

3. ° Que por la Inspección de g , g 
se levantó Acta de Liquidación des ^ 
de junio de 1974 al 29 de enero u

s a 
por falta de cotizaciones de la ei Y ^ 
«ICN Pharmaceuticals, S. A . » . P 0 1 

Galiana Albiach. H e \ ^ 
4. " Oue en fecha 29 de enero w ^ ,a 

cesó el actor en la empresa, pas e r n i a -
situación de desempleo en la q y ' j u -
necio hasta el 30 de julio de. 1 ;* ¡obt* 
rante la cual percibió prestación_ 3 lfSb 
una base reguladora mensual o 
pesetas. . . d e iu h ¡ ' 

5. ° Que formulada solicitud « ^ 
lación por el demandante, le ^c\on* 
gada por acuerdo del Instituto i ^ je 
de la Seguridad Social t e c h a d o - , 
junio de 1981 y fundado por no i6oáfi 
bierto el período mínimo de coi 3.650 días. \ia 

OJO uias. 
6.° Que el actor ha agotado & 

previa administrativa. - n de 
Resultando: Que en la tramitad*' ^ 

este juicio se han observado los reqm-
legales. ...jo 

Considerando: Que habiendo 
probado que el actor prestó sus ser 
sucesivamente en las empresas u c

 s t l . 
sucesivamente en tas O»K fnr7o$o 
dadas desde el año 1964 es ^\cCa^' 
mar que aquél reúne el periodo. 
cia de 3.650 días exigido por e d a f l 
154 de la Ley General de la ? f u l t ip» 
Social, pese al contjnuadc» d e s j 
miento por parte de tales en F ^ r i d ^ 
obligación de cotización a u 
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DUPI? p u e s d i c h o incumplimiento no 
d i e n á p e r Judicar al trabajador proce-
j n a o a l a condena de a q u é l l a s por í m -
W 1 n ú m e r o 2 del ar t í cu lo 96 del 
e l

cxto Refundido de la Segundad Social y 

m e r o í l P , d e l e n t e 8 e s t o r ' s e g u n 

del T m i s r n o , en r e l a c i ó n con el 95, l 
efert 0 A " i c u l a d o , vigente a estos 
bnn ? S A S e & u n reiterada doctrina del T n -
C j p

a í Central de Trabajo —SS 3 de di-
1981 d e 1 9 7 9 ' 9 Y 2 1 d e f e b r e r 0 d e 

d e m ^ ° ? l o s Preceptos legales citados y 
•ñas de general y pertinente a p l i c a c i ó n . 

enero de mil novecientos ochenta y I U u v » m u 1» T w * - T". • 

tres.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.173) 

Fallo: 

P o í T e s t l r n a n d o la demanda interpuesta 
el n A n t ° n i o Galiana Albiach contra 
cial u t 0 Nacional de la Seguridad So-
$ v contra las empresas « I m p r o f a r m , 
s" ? » e « I N C Pharmaceuticals E s p a ñ a , 
cho d i d e b o a c l a r a r y declaro el dere-
bj|a ^' a c t ° r a percibir la p e n s i ó n de ju-
tarin e n l a c u a n t í a y efectos reglamen-
a J : * ' c ° n d e n a n d o a las citadas empresas 
se

 n s t , tu ir el capital necesario para que 
p r e c e d a al abono de la mencionada 

l a c i ó n , sin perjuicio del anticipo de la ^'siria n 
. N o t i L ^ 1 I n s t , t u t « demandado. 
í a c i e n d X c S e u s t a sentencia a las partes, 
• e d e n i n t l S a e r c i u e c o n t r a la misma 

C l ó n a n t e P . í P í n e r Recurso de Suplica-
? e | térmii Üí u n a l Central de Trabajo, 
S d e su „ d n c o d í a s h á b i l e s < a P a r -
t n t « d a d p ° t l f , c a c i ó n . Advirtiendo a la 

a s ° de r C S t 0 r a demandada, que en 
? n t e e s t a í e c u r r i r < d e b e r á de presentar 
7 anv a d 7 a 8 , s t ra tura , cer t i f i cac ión acre-
H s t a c i ó n V H C c o r n i e n z a el abono de la 

t r a r n i t ^ ; - d e que lo p r o s e g u i r á durante 
Así p 0

a c , ° n del recurso'. 
w á debid e S t a m i s e ntencia , que se publi-
Vfirm0

 a m e n t e , lo pronuncio, mando 

D a r 

? 6 n a l a e m U e C O n s t e y s »rva de not i f icá
i s I m D m 7 p r e s a demandada « L a b o r a t o -
« e ü t ¡ c a k c ' S - A > > e < < I N C Pharma-
r J ^ n t r a n p a ñ a - S - A > > > ° . u e s e 

y?ero PV a c t u a l m e n t e en ignorado pa-

tu ¿ . d e d i c i e r í ^ . e ' Presente en Velencia a 
l r r r «ado) . 

(B.—14.490) 

e de 1982— E l Secretario 

J o ENCIAS JUDICIALES 
G A D O S DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J l J 2 G A D O N U M E R O 1 

(i v i r t E D I C T O 

tan a d a Por e*! p r o v i d e n c i a de esta fecha, 
1ü^' a núrnem J u z 8 a d o de primera ins-
^ i U C r ° q u i n L ? 0 , e n e l J u i c i o ejecutivo 
Po ^ c i e n t c ! . n t O S c u a r e n t a y cinco de 

P C Pago r u J o a q u m 
de, e r a v e , ,! c a n t ' d a d , se anuncia por 
*n r b iene., V e n t a e n Pública subasta 

¿f C a n t i d . H q ü e a l f i n a l s e d irán, tasados 
< ¿ - r c ,»tate ! i c ! e n m i l P e setas. 
dep c , a de e c l n d r a l u g a r en la Sala au-
c iork S t i , la n L z g a d o ' s i t o en la plaza 
oche 0 d e k b e r ° U n o ' Primero, el die-
Pre v

n t a y tres TQ\° d e m i l novecientos 
0, n'éndose , 1 a s o n c e de su m a ñ a n a , 

b?eríe ° S Í C Í t a d o r e s : 
1 ^ 1 V C 2 v D o ? f l e n a subasta por pri-
% r

 S ' n ¿ a ; l r ! e l tipo en que han sido 
% 1 l a * d 0 s ? l t , e n d o s e Posturas que no 
d Q u ^ ' d a d . c e r a s P a r tes de la expre-
5 & ! 'onsig^r1", P a , t e e n , a s u b a s t a 

% ! , y e n efe,!! , o S ««atadores previa-
Scr*nt l a s a c f ó n V O e l d i e z p o r c i e n t o d e I 

^'tidos C U y o requisito no 

^ ^ i ^ ó q W l ^ S . e

q

S u b a s t a n son: 
^ en v en pl H 124", M-5177-U, 

° < V N i c o l á s í j d e m a n d a d o , con domici
lian S e r a ' n ú m e r o noventa y 

c 0 n e n w 
^ C ^ d i a s h á í 0 , ' P a r a s u publ i cac ión 
% n S e ñ a l a n T , I e s ' a l m e n o s , de ante-

F , C ' « A L d e , P a r a subasta, en el Bo-
'a provincia, a tres de 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el i lustrís imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de los de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o ochocientos cincuenta y 
dos de mil novecientos setenta y sietc-B-
dos, a instancia del Procurador señor Ro
dríguez Montaut, en nombre y representa
c ión del "Banco Popular industrial. Socie
dad A n ó n i m a " , antes "Banco Europeo de 
Negocios, Sociedad A n ó n i m a " , contra la 
sociedad " O r v i m á n , Sociedad Limitada", 
y don Miguel Crespo Verdía, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se sacan a |a venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
término de veinte d ías , los bienes embar
gados siguientes: 

1. Edificio en Valencia, calle de Pedro 
Patricio Mey, números 47, 49 y 51. Local 
comercial en planta baja, susceptible de 
subdivisiones, que ocupa toda ella excep
to la superficie destinada a la rampa de 
acceso al s ó t a n o , portales y caja de esca
lera, a las tres unidades arqui tectónicas y 
local n ú m e r o dos. Se compone, en princi
pio, de una nave sin distr ibución interior. 
Tiene accesos independientes y exclusivos 
por puertas que abren a las vías de situa
c i ó n , calle Pedro Patricio Mey y camino 
de Moneada. Mide el total de superficie 
construida 373,11 metros cuadrados, y lin
da: Frente, calle de Pedro Patricio Mey; 
derecha, entrando, carretera de Moneada: 
izquierda y fondo, propiedad de "Orvi
m á n , Sociedad Limitada", h a c i é n d o l o 
a d e m á s interiormente con los portales de 
acceso y caja de escalera de las tres unida
des, rampa de acceso al s ó t a n o y local 
comercial n ú m e r o dos. Porcentaje:'18 por 
ciento. 

Regis t ro n ú m e r o uno , t omo 1.645, l i 
bro 45, secc ión qu in ta , folio 33, finca n ú 
mero 5.089, inscripción primera. 

Valorado en tres millones setecientas 
treinta mil pesetas (3.730.000). según peri
tación efectuada, importe que servirá de 
tipo para la subasta. 

2. En Valencia, edificio con fachadas 
a las calles en proyecto n ú m e r o cinco y 
p r o l o n g a c i ó n de la del Escultor Piquer. 
n ú m e r o 37, ambos n ú m e r o s provisionales. 
Es objeto del presente asiento. N ú m e r o 
uno dcl orden correspondiente a la prime
ra unidad arqui tec tónica , n ú m e r o cinco 
provisional de calle en proyecto. Departa
mento destinado a local comercial, sito en 
planta baja, que ocupa la superficie cons
truida de 100 metros cuadrados. Se sitúa 
a la izquierda del portal de acceso a vivien
da. Se compone de una sola nave. Tiene 
acceso directo a la calle de s i tuación por 
puerta que abre a ella. Linda: Derecha, 
entrando, portal y caja de escaleras; iz
quierda, de los señores Giner Marqués , y 
fondo, departamento n ú m e r o cuatro. Por
centaje: 4,5 por ciento. 

Registro n ú m e r o uno, tomo 1.160, libro 
192, s e c c i ó n primera, folio 142, finca 
18.845, inscr ipción primera. 

Valorado en un mil lón cien mil pesetas, 
según peritación efectuada, importe que 
servirá de tipo para la subasta. 

3. Edificio en Valencia con fachadas a 
las calles en proyecto n ú m e r o cinco y pro : 

l o n g a c i ó n de la del Escultor Piquer, n ú m e 
ro 37, ambos n ú m e r o s provisionales. 
Correspondiente a la primera unidad ar
qui tectónica -
ca 

M l C C l O l l l l c i i iu , . .w 
^lle en proyecto. Local comercial silo en 
planta baja, que ocupa una superficie 
construida de 30 metros cuadrados. Se 
sitúa a la derecha del portal de acceso a 
viviendas. Se compone de una sola nave. 
Tiene acceso directo a la calle de s i tuac ión 
por puerta que abre a ella. Linda: Dere
cha, entrando, y fondo, departamento nú
mero tres; izquierda, portal y caja de es
calera. Porcentaje: 1,5 por ciento. 

Registro número uno, tomo 1.160, libro 
192, s e c c i ó n primera, folio 144, finca 
18.847, inscripciones primera, segunda y 
tercera. 

Valorado en trescientas mil pesetas, se
gún peri tación efectuada, importe que ser 
vira de tipo para la subasta. 

4. Edificio en Valencia, con fachada a 
las calles en proyecto n ú m e r o cinco y pro 
longac ión de la del Escultor Piquer, n ú m e 
ro 37, ambos provisionales. Correspon
diente a la segunda unidad arquitectónica 
n ú m e r o seis provisional de la calle en pro
yecto, n ú m e r o 20 de orden. Departamen
to destinado a local comercial, sito en 
planta baja, a la derecha del portal de 
entrada a viviendas. Se compone de una 
sola nave. Tiene acceso directo a la calle 
de s i tuac ión por puerta que abre a ella. 
Linda: Derecha, edificio de " O r v i m á n , So
ciedad Limitada", tomando como frente 
la calle p r o l o n g a c i ó n del Escultor Piquer; 
izquierda, caja de escalera y portal y de
partamento n ú m e r o 21, y fondo, señores 
Giner Marqués . 

Registro n ú m e r o uno, tomo 1.160, libro 
192, s e c c i ó n primera, folio 180, finca 
18.865, inscripciones primera y segunda. 

Valorado en setecientas cincuenta mil 
pesetas, según peritación efectuada, im
porte que servirá de tipo para la subasta. 

5. Edificio en Valencia, con fachada a 
las calles en proyecto n ú m e r o cinco y pro
longac ión de la del Escultor Piquer, n ú m e 
ro 37, ambos provisionales. Correspon
diente a la segunda mitad arquitectónica 
n ú m e r o cinco provisional de la calle en 
proyecto. Departamento destinado a local 
comercial, sito en planta baja, a la izquier
da del patio de entrada a viviendas. Se 
compone de una sola nave, con acceso 
directo por puerta que abre a la calle de 
s i tuac ión. Mide la superficie construida 
de 75 metros cuadrados. Linda: Tomando 
como frente la calle de p r o l o n g a c i ó n de la 
del Escultor Piquer; derecha, portal y caja 
de escaleras y departamento n ú m e r o 20; 
izquierda, local para comer de la primera 
unidad arqui tec tónica , departamento n ú 
mero cuatro, y fondo, de los señores G i 
ner Marqués . Porcentaje: 3,50 por ciento. 

Registro n ú m e r o uno. tomo 1.160. libro 
192, s e c c i ó n primera, folio 182, finca 
18.866, inscripciones primera y segunda. 

V a l o r a d o en setecientas cincuenta m i l 
pesetas, s e g ú n p e r i t a c i ó n efectuada, i m 
porte que s e rv i r á de tipo para la subasta 

6. Parcela en Valencia, de 182.50 me 
tros cuadrados, sita en Valencia, calle Es 
cultor Piquer y avenida O n é s i m o Redon 
do, procedente del extinguido camino del 
Xiquet, cuyos lindes son: Noroeste, del 
camino del Xiquet, hoy vía pública de la 
calle del Escultor Piquer; Sur, vía pública 
de la avenida de O n é s i m o Redondo; Este, 
edificio n ú m e r o 40 de dicha avenida y 33 
de la mencionada calle, y Oeste, terrenos 
de propiedad de " O r v i m á n , Sociedad 
Limitada". 

Registro n ú m e r o uno, tomo 1.143, libro 
186 s e c c i ó n primera, folio 237, finca 
18.203, T. 1.171, F. 75. 

Valorado en cuatro millones quinientas 
mil pesetas, según peritación efectuada, 
importe que s e r v i r á de tipo para la 
subasta. 

7. Apartamento destinado a local co 
mercial, que ocupa toda la planta baja del 
inmueble, con excepc ión de los portales o 
patios y cajas de escaleras de acceso a 
plantas altas. Sc compone actualmente de 
una sola nave, susceptible de div is ión . M i 
de la superficie construida aproximada 
mente 575,70 metros cuadrados, tiene ac 
ceso directo y privativo por tres puertas 
que abren a la calle de s i tuac ión , Mil lán 
Astray, otra puerta a la calle Isabel la 
Catól ica y otra puerta a la calle C o l ó n ; 
abre otra puerta con escaleras de acceso 
privativas de los pisos sitos en primera 
planta alta de la segunda unidad arquitec 
tónica , colindante con dicha calle C o l ó n , 
tipos A y B. departamentos n ú m e r o s 16 y 
17 del edificio Burjasot, con fachada prin
cipal a la calle Millán Astray y laterales 
de las calles de C o l ó n e Isabel la Cató l ica 
sin n ú m e r o de pol ic ía todavía . Linderos 
Los generales del edificio, quedando en e. 
centro de la fachada principal a ambos 
lados los patios o portales del acceso a 
plantas altas, separados a su vez por su
perficie de este apartamento. Sc le asigna 
a los elementos comunes el 22 por ciento. 

Registro n ú m e r o cinco, tomo 325, libro 
76 de Burjasot, folio 53, finca 6.217, ins 
cripción primera. 

Valorado en cinco millones de pesetas, 
según per i tac ión efectuada, importe que 
servirá de tipo para la subasta. 

8. Bajo comercial sito al lado izquier
do, entrando, al portal y contiguo a éste , 
sin d is tr ibución y totalmente cubierto del 
edificio en Burjasot, calle de Cervantes, 
sin n ú m e r o . Linda: Por la derecha, entran
do, z a g u á n y escalera, y por la izquierda 
y fondo, como la finca. Tiene entrada 
independiente y exclusiva por una puerta 
a la calle. Superficie construida 159,60 
metros cuadrados. Part ic ipación: 15 cen-

1 tés imas . .ü tono/naa t»i•aniin i / i ú b o u o - / oéiifc 
Registro Norte n ú m e r o cinco, tomo 

347, libro 80 dc Burjasot, folio 160, finca 
6.548, inscripciones primera y segunda. 

Valorado en un mi l lón quinientas no
venta mil pesetas, según peri tac ión efec
tuada, importe que servirá de tipo para la 
subasta. 

9. Bajo comercial, sito al lado derecho 
entrando al portal y contiguo a éste , sin 
dis tr ibuc ión y totalmente cubierto del edi
ficio en Burjasot, calle Cervantes, sin nú
mero. Linda: Por la derecha, entrando, el 
bajo comercial, sito al lado derecho en
trando, extremo de la fachada; izquierda, 
zaguán escalera y bajo comercial de la 
izquierda, y fondo, como la finca y en 
parte interior, al frente del bajo comercial 
de la derecha antes citado. Tiene entrada 
independiente y exclusiva por una puerta 
a la calle. Superficie construida: 122,32 
metros cuadrados. Cuota de participa
ción: 10 centesimas. 

Registro n ú m e r o cinco, tomo 347, libro 
80 de Burjasot, folio 163, finca 6.549, ins
cripciones primera y segunda. 

Valorado en un mi l lón doscientas vein
te mil pesetas, según per i tac ión efectuada, 
importe que s e r v i r á de tipo para la 
subasta. 

10. Bajo comercial, sito al lado dere
cho entrando,' extremo de la fachada de! 
edificio en Burjasot, calle de Cervantes, 
sin n ú m e r o ; carece de dis tr ibución y está 
totalmente cubierto. Linda: Por la dere
cha, entrando, como la finca; izquierda y 
fondo, el bajo comercial sito al lado dere
cho . Tiene entrada independiente y exc lu
siva po r una puerta a la calle. Su superfi
cie cons t ru ida es dc 41,28 metros cuadra
dos. Cuota dc p a r t i c i p a c i ó n : Cinto cen
tés imas . 

Registro n ú m e r o cinco, tomo 347, libro 
80 de Burjasot, folio 166, finca 6.550, ins
cripción quinta. 

Valorado en cuatrocientas diez mil pe
setas, según per i tac ión efectuada, importe 
que servirá de tipo para la subasta. 

11. En Naquera, una casa-chalet que 
consta de s ó t a n o destinado a granero y 
garaje, piso bajo con azotes interior y 
lateral, destinado esta planta a ves t íbu lo , 
comedor, cocina y dormitorios, y el piso 
primero a dormitorios y b a ñ o s , cubierta 
de taja plana en forma exterior de lanaca; 
ocupa una superficie de 76 metros cuadra
dos el cuerpo principal del edificio en dos 
plantas; nueve metros cuadrados la coci
na, y el s ó t a n o con la azotea lateral 43,75 
metros cuadrados, situada como es consi
guiente en término de Naquera, partida 
de la Carrasca, denominada "Chalet Villa 
Pepita", edificado sobre: Una parcela de 
terreno comprensiva de 1.868 metros cua
drados, situada en termino de Naquera, 
partida de la Carrasca, que linda: Por 
Norte, con monte del municipio de Na
quera y terrenos de don J o s é Ejarque y 
monte; por Sur, monte del municipio de 
Naquera; Este, carretera de la partida, y 
por Oeste, finca de don J o s é Ejarque y 
monte. 

Inscrita en el Registro de Sagunto, al 
tomo 497, libro 15 de Naquera, folio 96. 
finca n ú m e r o 392, inscr ipc ión novena. 

Valorado en tres millones novecientas 
noventa y cuatro mil pesetas, según peri
tación efectuada, importe que servirá de 
tipo para la subasta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía siete de marzo p r ó x i m o 
y hora de las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
tasac ión para cada una de las fincas que 
salen a la venta como objeto o lote inde
pendiente, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
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de tasac ión fijado independientemente pa
ra cada una de ellas. 

Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría de este Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasac ión respectivo, sin 
cuya requisito no serán admitidos. 

Los t í tulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certif icación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, prev in iéndose a d e m á s 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por tenerlo así acordado en prove ído 
.de esta fecha, dictado por el i lustrís imo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cua
trocientos noventa y nueve de mil nove
cientos setenta y siete, promovidos por el 
Procurador señor Garc ía Yuste, en nom
bre de "Joseph Vogele Ag ." , contra otros 
y d o ñ a Annegret Hendricks, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en públ ica 
subasta y por primera vez, la finca embar
gada en su día a la referida demandada, 
siguiente: 

Finca urbana.—Nave industrial, sita en 
término de Torrejón de Ardoz, en "Las 
Fronteras", sin n ú m e r o , inscrita en dicho 
Registro de la Propiedad, al tomo 1.870 
del archivo general, libro 159 del Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz, folio 98, 
inscripción tercera, finca n ú m e r o 11.160. 
Consta de una sola planta, excepto en su 
parte delantera o frontal, que tiene una 
planta alta destinada a oficinas, y ocupa 
una superficie la nave propiamente dicha 
de 557 metros seis cent ímetros cuadrados, 
y en la planta de oficinas, 111,41 metros, 
también cuadrados, disponiendo de un so
lar en fachada para aparcamiento o zona 
ajardinada y otro al fondo que sirve de 
patio, de 346,40 metros cuadrados; y lin
da: A l Norte, en línea recta de 15,92 me
tros, con la calle de Torrejón; Este, en 
línea recta de 56,70 metros, con parcela 
A , de "Edificaciones y Urbanizac ión Man
zanares, Sociedad A n ó n i m a " ; al Sur, en 
línea recta de 15,94 metros, finca de los 
hermanos Bueno Atance, y Oeste, en línea 
recta de 56,80 metros, con d o ñ a Francis
ca M u ñ o z Torralbo. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, segunda 
planta, se ha s e ñ a l a d o el día uno de mar
zo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
hac i éndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de trece millones qui
nientas mil pesetas, en que ha sido tasada, 
no a d m i t i é n d o s e postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los lici
tadores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certif icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría . . 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi to del 

actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días de ante lac ión , por lo menos, al 
s e ñ a l a d o , en el "Bole t ín Oficial del Esta
do", BOLETÍN OFICIAI. de la provincia y 
fijar en el tab lón de anuncios del Juzgado 
de Alca lá de Henares, y en el de este 
Juzgado, a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

* - ' (A.—46.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en p r o v e í d o 
de esta fecha, dictado por el i lustr ís imo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mil 
setecientos sesenta y uno de mil novecien
tos setenta y nueve, promovidos por el 
Procurador señor Granizo, en nombre y 
representac ión de " M u ñ o z y Carrero, So
ciedad Limitada", agentes de aduanas, 
contra don Alvaro Roca de Togores y 
Bustos, sobre pago de pesetas, se acuerda 
sacar a la venta en públ ica subasta y por 
segunda vez, la siguiente finca: 

Vivienda tercera izquierda de la casa 
n ú m e r o 33 de la calle Víctor de la Serna 
(Madrid). Linda: Frente, calle Víctor de 
la Serna; derecha, parcela n ú m e r o 32, po
l í g o n o Santa Marta; izquierda, vivienda 
cuarta derecha; fondo, patio de la finca. 
Se accede a la vivienda a través de dos 
puertas (principal y de servicio). Ocupa 
una superficie de 97 metros cuadrados. 
Consta de hall de entrada, s a l ó n , cuatro > 
dormitorios, pasillo, cocina, cuarto de ba
ñ o , principal, aseo y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o siete de 
Madrid, al tomo 194, folio 49, finca nú
mero 10.366, inscripción tercera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, segunda 
planta, se ha s e ñ a l a d o el día dieciséis de 
marzo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
h a c i é n d o s e constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de tres millones dos
cientas veinticinco mil pesetas, correspon
diente al setenta y cinco por ciento de su 
va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e postura algu
na que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar arte en la subasta de
berá consignarse previamente por los lici-
radores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certif icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi to del 
actor, cont inuarán subsistentes y sin can
celar, en tend iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días de ante lac ión , por lo menos, al 
s e ñ a l a d o , en el "Bole t ín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia y 
fijar en el tab lón de anuncios de este Juz
gado, a dos de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.068-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por tenerlo así acordado en prove ído 
de esta fecha, dictado por el i lustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo que se trami
tan en este Juzgado, n ú m e r o mil cuatro

cientos setenta y uno de mil novecientos 
setenta y nueve, promovidos por la Procu
rador señora Rodr íguez Puyol, en nombre 
de "General de Estudios e Inversiones, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra Isaac Garc ía 
S á n c h e z y su esposa d o ñ a Milagros Enca
bo G o n z á l e z , sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en públ ica subasta y por 
primera vez, la finca embargada en su día 
a los referidos demandados, siguiente: 

Urbana, cuatro.—Vivienda letra B, en 
planta baja del bloque n ú m e r o tres, en la 
calle Moraleja de Enmedio, n ú m e r o 17, 
en M ó s t o l e s (Madrid). Linda: A l frente, 
con rellano del portal de entrada al blo
que, hueco del ascensor y patio cubierto 
de luces; izquierda, entrando, la vivienda 
letra A de igual planta; derecha, con pa
tio cubierto de luces y resto del solar 
cedido al Ayuntamiento de M ó s t o l e s , y al 
fondo, con resto de finca matriz cedida al 
Ayuntamiento de M ó s t o l e s . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarne
ro, al tomo 3.441, libro 536 de M ó s t o l e s , 
folio 34, finca n ú m e r o 46.726, inscr ipc ión 
tercera. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, segunda 
planta, se ha s e ñ a l a d o el día seis de abril 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , hac i én 
dose constar que dicha finca sale a subas
ta en la suma de dos millones doscientas 
mil pesetas, en que ha sido tasada, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los lici
tadores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
art ículo • ciento treinta y uno de* la ley 
Hipotecaria, sc encuentra de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y que 
las' cargas y g r a v á m e n e s anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días de ante lac ión , por lo menos, al 
s e ñ a l a d o , en el "Bole t ín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dia
rio " E l Alcázar" , de esta capital, fijar en 
el tab lón de anuncios del Juzgado de Na
valcarnero y en el tab lón de anuncios de 
este Juzgado, a tres de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). , A _ 4 5 ^ . j ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el 
n ú m e r o mil veintiocho de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Otaysa, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Julián G o n z á l e ? 
Alcolea, sobre rec lamac ión de cantidad, 
en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
tipo de su tasac ión , el veh ícu lo siguiente: 

Un veh ícu lo marca "Ebro", modelo 
F.260-C, matrícula M-7026-BX. 

Tasado en trescientas cincuenta mil 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veinti
cuatro de febrero p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en ella 
deberán consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del tipo, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO - A 

El Magistrado-Juez de primera instan 
n ú m e r o ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en pieza separada 

ra e jecuc ión provisional de senten ^ 
tada en juicio ejecutivo número ve ̂  
de mil novecientos ochenta y d o S ,

i t a ( j a " , 
tancia de "Codein, Sociedad Limiw s e 

contra don Antonio D u e ñ a s Mora' ^ 
ha acordado celebrar el día ocho ox ^ ^ 
zo de mil novecientos ochenta y t r ^ d e 

once horas, primera subasta P u . u t a d o 
los derechos de propiedad del ej b f C 

sobre parcela y nave construíaa § e 

aquél la , en Fuenlabrada (Madrid), M 
describe así: , forro-

Parcela sita en la calle Eduardo e 

ja, n ú m e r o s 46 y 48, que linda: A ^ 
o fachada principal, en línea r e c

 T n r r 0 j a . 
59 metros, con la calle Eduardo \ » ^ 
por donde tiene su entrada; dere ' g 3 < 

trando, con la finca de donde se 
en línea de 90 metros; fondo o d 0 ; 
posterior, con la calle de n u e v o

B a r r a n c o 
izquierda, entrando, con la calle t f 0 S . 
de la Presa, en línea recta de yo ^ 
Sobre tal parcela se construirá ur e P 

industrial, con fachada r e t r a " q U

T o r r o j a . 
cuatro metros a la calle Eduardo s de 
en l ínea de 40 metros por seis m 
fondo, con una entreplanta para c 0 „ 
y vivienda de 400 metros c u a d r a

 d e S' tina-
un metro de voladizo sobre zona 
da a acceso y jardín , la nave est ¿ e 

da de cuatro puertas para ü e s « a r ? a n c o 
camiones en su fachada con el ' d a de 
de la Presa, como asimismo la en . i n 
acceso a las oficinas totalmente q U C 

diente y las puertas de emerge 
sean necesarias, según m a n a e . n . t e r a l de-
nanzas; asimismo y adosada al ^ ^ 5 0 
recho se construirá una nave 
por 72. 

Prev in iéndose a los licitadore , 

P r i m e r ° u sido tasad** 
Los referidos derechos han siu ^ % t . 

pericialmente en veinte millones a d n i i ' 
tas, cantidad que servirá de tipo, d o s 
t iéndose posturas que no cubran 
terceras partes. 

naf Segundo - g 

Para tomar parte deberán c ° ¿ 0 , e' 
previamente, en la mesa del JU & 
diez por ciento de dicho tipo. 

Tercero a n i f í e s l ° 
La pieza indicada estará de ma ^ 0 

en Secretaría. Y se entenderá ^ { j t ü | a -
licitador acepta como bastante a f l t c -
c i ó n , y que las cargas o g r a v a r n

d i t 0 de | a 

riores y los preferentes al creo 
actora, cont inuarán subsisten! V 
d i é n d o s e que el rematante l a

h ¡ | j d a d ^ 
queda subrogado en la responsao ^.^¡¿n 
los mismos, sin destinarse a su 
el precio del remate. >e dic'e 

Dado en Madrid, a veintiuno o ^ ^ 1 
bre de mil novecientos ocn^J^g\s^<y 

Secrelario (Firmado).—El d o ) . 
Juez de primera instancia ( r r r » ? 6 | ) 

(A-— 

JUZGADO N U M E R O U 
E D I C T O .^E. 

El i lus tr í s imo Magistrado-Juez de prj ¿ c 

ra instancia n ú m e r o once de 
Madrid. c 0n 
Hace saber: Que en este Juzgado ^ 0 

el n ú m e r o mil seiscientos treinta y $ c 

de mil novecientos setenta y n U

 s t a n -
siguen autos de juicio ejecutivo, a " a " , 
cía de "Siemens, Sociedad A n ° ' s 0 b r e 
contra don Luis B r o t ó n s Macia. p Q f 

rec lamac ión de can üdad, cn}os^ do 
providencia de esta fecha, se ha ac p í ) f 

sacar a la venta en públ ica s ú b a s e | ( , s 

íercera vez y término de veinte « r a 

bienes que al final se describirá* • ¿ e 

cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el día ^ J a 

marzo, a las diez de su mañana^ ^ e \ 
Sala audiencia de este Juzgado, » ,an-
edificio de los Juzgados de PrlüjeT*je 

cía e Instrucc ión de Madrid, p ' a Z ^ a j a \i' 
f i a , n ú m e r o uno, planta tercera. 
quierda, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta se celebrará sin sujec ion 
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i- ' y Da 
c i l a dore S

R A H í m a r P a r t e e n , a m'sma ios 
C ' e n t 0 de i " e t 5 e r a n consignar el diez por 
f a r a 'a sep ! ! , í a n t , d a d <Iue s irvió de base 

a s cincuem M U b a s t a ' ° sea, cuatrocien-
c ° t a mil pesetas. 
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Para t Segunda 
los i. 7 l u m a r P a r t e en la misma d e b e r á n 
l a ' c , t a d ° r e s consignar previamente, en 
D e D ( S

e- S a d e l Juzgado o Caja General de 
al (L? < u n a cantidad igual, al menos, 
c U y o

 D o r c ,ento del tipo de ta sac ión , sin 
r equisito no serán admitidos. 

£j Tercera 
ceder

 r e r T l a t e P ° d r á hacerse a calidad de 
a terceros. 

£ . Cuarta 
tipo*? d e ofrecerse cantidad inferior al 
Para F s e g u n d a subasta, se esperará 
lad0 H a p r o b a c > ó n del remate a dar tras-
términ ! ° o f r ec ido al demandado, por 

m , n ° de nuev . A>.~~ 

Us 

Qe nueve días . 

Quinta 
si ¡ ¡ s S h C a / g a s anteriores y las preferentes, 
C réditnH C r a ' con t inuarán subsistentes al 
extino • l a a c t ° r a , sin destinarse a su 

u ° n el precio del remate. 

r> Bienes objeto de subasta 
h\\x\nA p a r t e Proindivisa de tierra con 
" A n t r ° s . Plantados, parte de la hacienda 
b a ras R a s i t u a d a en el partido de Alza-
Una h« a ^ o s ' de este t é r m i n o de Elche, de 
cnta ; , c t a r ea, 79 á r ^ , -n 
' 9 a l torn^ c ? , a r e a s ' 2 3 cent iáreas , ins-

f°l>o i n r ! 0 0 1 0 523, libro 224 del Salvador, 
'ca n ú m e r o 15.737, inscr ipc ión 

v a s ad a e 

Ot D a r a " s e , S í e n t a s m i I Pesetas, 
cn l A L d e i p u b l l c a c i ó n en el B O L E T Í N 

Dr ü m bre H p r o v , n c ¡ a y sitio p ú b l i c o de 
tiente a f e este Juzgado, se expide la 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos veinticinco de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don Agust ín 
Béjar Montalvo, contra don Gonzalo Nie
to Peñas , sobre rec lamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días , los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma, 
las once horas del día siete de marzo 
p r ó x i m o , en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de propiedad que el de

mandado don Gonzalo Nieto Peñas tiene 
sobre el piso bajo, letra B, de la casa 
n ú m e r o cinco de la calle Orestes, bloque 
n ú m e r o siete, de la urbanizac ión "Parque 
de Tebas de Humanes", en virtud del con
trato privado de fecha 13 de septiembre 
de 1980. 

Tipo de valorac ión y subasta: Ciento 
cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.897-T) 
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Don Ernesto G o n z á l e z Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número^ doscientos noventa y cuatro de 
m i l novecientos ochenta y dos se tramita 
procedimiento j u d i c i a l sumario del a r t í c u 
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a ¡nstancia del "Banco de Valladolid, 
Sociedad A n ó n i m a " , para la efectividad 
del saldo de un prés tamo a "Inmobiliaria 
Alcalde, Sociedad A n ó n i m a " , en garantía 
de cuyo p r é s t a m o se c o n s t i t u y ó hipoteca 
sobre las fincas que se dirán, y a instancia 
de la parte actora he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por lotes sepa
rados, cada una de las fincas hipotecadas: 

Lote 1 . — N ú m e r o catorce. Piso prime
ro, letra D , situado en la planta primera 
de la casa n ú m e r o 14 bis de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 75,54 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de escalera; derecha, entrando, con media
nería de la casa n ú m e r o 23 de la calle de 
Lagasca; izquierda, con el pisp rimero le
tra D y fachada al cal lejón, y por su 
fondo o testero, con casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos, de 
siete enteros y cuarenta y una centés imas 
por ciento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de los de Madrid 
al folio 109 antiguo, 872 moderno. Uncí 

) 267607, Inscr ipc ión segunda. Se 
valora en la cantidad de cuatro millones 
trescientas ochenta mil pesetas. 

L 0 t e 2 —I. N ú m e r o uno. Local comer
cial situado en la planta baja de la casa 

. . i i _ A a. ls\rrte> I l l l i n flP 
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n ú m e r o 14 de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital. Tiene una superficie de 79 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
por donde tiene su entrada, con la calle 
de Jorge Juan; por la derecha, entrando, 
con cal lejón o patio de la finca; por su 
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r c e de los de Madrid. 

izquierda, con Ja casa número 16 de la 
calle de Jorge Juan, y por su fondo, con 
el local número dos. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos, de 
seis enteros y treinta y nueve centésimas 
por ciento. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número uno de Madrid, al li
bro 869, folio 155, finca número 26.539, 
inscripción primera. Se valora en la canti
dad de cuatro millones trescientas ochen
ta mil pesetas. 

Lote 3.—II. N ú m e r o dos. Local comer
cial situado en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 14 de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital. Tiene una superficie de 27,75 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con el callejón o patio, por donde tiene su 
entrada: derecha, entrando, con el local 
n ú m e r o tres; izquierda, con el local n ú m e 
ro uno, y por el fondo, con la casa n ú m e 
ro 16 de la calle de Jorge Juan. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de dos enteros y veinticuatro centé
simas por ciento. Inscrito en el mismo 
Registro, al libro 869, folio 161, finca n ú 
mero 27.542, inscripción segunda. Se va
lora en la cantidad de un mi l lón trescien
tas cuarenta mil pesetas. 

Lote 4.—III. N ú m e r o tres. Local cor 
mercial situado en la planta baja de la 
casa n ú m e r o 14 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie, según 
el t í tulo, de 52,75 metros cuadrados, pero 
según medic ión recientemente practicada 
ocupa una superficie de 68,75 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con el calle
j ó n o patio, por donde tiene su entrada; 
derecha, entrando, con el portal y caja de 
escalera, y por el fondo o testero, con la 
casa n ú m e r o 16 de la calle de Jorge Juan. 
Le corresponde un coeficiente en el valor 
total del inmueble y en los elementos co
munes y gastos de cuatro enteros y veinti
séis centés imas por ciento. Inscrito en el 
mismo Registro, al libro 869, folio 168, 
finca n ú m e r o 26.543, inscripción tercera. 
Se valora en la cantidad de tres millones 
doscientas cuarenta y ocho mil pesetas. 

Lote 5.—IV. N ú m e r o cuatro. Local des
tinado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con el cal lejón o 
patio, por donde tiene su entrada; dere
cha, entrando, con el local n ú m e r o cinco; 
por la izquierda, con el portal y caja de 
escalera, y por el fondo, con la casa nú
mero 23 de la calle de Lagasca. Le corres
ponde un coeficiente en el va lor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de dos enteros y once c e n t é s i m a s 
por ciento. Inscrito en el m i smo Registro, 
al libro 869, folio 173, finca n ú m e r o 
26.545, inscripción segunda. Se valora en 
la cantidad de un mil lón trescientas cua
renta mil pesetas. 

Lote 6.—B. N ú m e r o cinco. Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con el cal lejón o 
patio, por donde tiene su entrada; dere
cha, con'el local n ú m e r o seis; izquierda, 
con el local n ú m e r o cuatro, y por el fon
do o testero, con la casa n ú m e r o 23 de la 
calle de Lagasca. Le corresponde un coe
ficiente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros y once centés imas por ciento. Ins
crito en el mismo Registro, al libro 869, 
folio 179, finca n ú m e r o 26.547, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de un 
mil lón trescientas cuarenta mil pesetas. 

Lote 7.—VI. N ú m e r o seis. Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
Una superficie de 23,22 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con el cal lejón o 
patio, por donde tiene su entrada; dere
cha, entrando, con el local n ú m e r o siete; 
izquierda, con el local n ú m e r o cinco, y 
por su fondo o testero, con la casa n ú m e 
ro 23 de la calle de Lagasca. Le correspon
de un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos coumes y 
gastos de dos enteros y once centés imas 
por ciento. Inscrito en el mismo Registro, 
al libro 869, folio 185, finca n ú m e r o 
26.549, inscripción segunda. Se valora en 
la cantidad de un mil lón trescientas cua
renta mil pesetas. 

Lote 8.—VIL N ú m e r o siete. Local des
tinado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con el cal lejón o 
patio, por donde tiene su entrada; dere
cha, entrando, con el local n ú m e r o ocho; 
izquierda, con el local n ú m e r o seis, y por 

su fondo, con la casa n ú m e r o 23 de la 
calle de Lagasca. Le corresponde un coe
ficiente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros y once centé s imas por ciento. Ins
crito en el mismo Registro, al libro 869, 
folio 191, finca n ú m e r o 26.551, inscr ipción 
segunda. Se valora en la cantidad de un 
mi l lón trescientas cuarenta mil pesetas. 

Lote 9.—VIII. N ú m e r o ocho. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 26,22 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con el cal lejón o 
patio, por donde tiene su entrada; izquier
da, con el local n ú m e r o uno de la casa 
n ú m e r o 14 bis de la calle de Jorge Juan, 
y por el fondo, con la casa n ú m e r o 23 de 
la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
dos enteros y once centé s imas por ciento. 
Inscrito en el citado Registro, al libro 
869, folio 197, finca n ú m e r o 26.553, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de un m i l l ó n trescientas cuarenta mil 
pesetas. 

Lote 10.—IX. N ú m e r o nueve. Piso pri
mero, letra A , situado en la planta prime
ra de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 74,4 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente y entrando, con la mese
ta de escalera; por su derecha, entrando, 
con el piso primero letra B y fachada al 
cal lejón o patio; por su izquierda, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 23 de la 
calle Lagasca, y por su fondo o testero, 
con medianer ía de la casa n ú m e r o 14 bis 
de la calle de Jorge Juan. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos comunes y gastos 
de cinco enteros y noventa y ocho centé 
simas por ciento. Inscrito en el citado 
Registro, al libro 869, folio 208, finca n ú 
mero 26.555, inscr ipc ión segunda. Se va
lora en la cantidad de cuatro millones 
trescientas ochenta mil pesetas. 

Lote 1 1 . — X . N ú m e r o diez. Piso p r ime
ro, letra B , s i tuado en la planta pr imera 
de la casa n ú m e r o 14 de la calle de Jorge 
Juan , de esta capi ta l . Tiene una superficie 
de 51,24 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente o entrada, con la meseta de escale
ra y el piso primero letra A ; derecha, 
entrando, con el piso primero letra C ; 
izquierda, con el piso primero letra A , y 
por el fondo o testero, con fachada al 
cal lejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos coumnes y gastos de cuatro 
enteros y quince c e n t é s i m a s por ciento. 
Inscrito en el mismo Registro, al libro 
869, folio 209, finca n ú m e r o 26.557, ins
cr ipc ión segunda. Se valora en la cantidad 
de tres millones doscientas ve int idós mil 
pesetas. 

Lote 12.—XI. N ú m e r o once. Piso pri
mero, letra C , situado en la planta prime
ra de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 51,24 metros cuadrados. L in 
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera y piso primero letra D ; 
derecha, entrando, con el piso primero 
letra D; izquierda, con el piso primero 
letra B, y por el fondo o testero, con 
fachada al cal lejón o patio. Le correspon
de un coeficiente en él valor total dcl 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de cuatro enteros y quince centés i 
mas por ciento. Inscrito en el citado Re
gistro, al libro 869, folio 215, finca n ú m e 
ro 26.559, inscr ipción segunda. Se valora 
en la cantidad de tres millones doscientas 
ve int idós mil pesetas. 

Lote 13.—XII. N ú m e r o trece. Piso se
gundo, letra A , situado en la planta segun
da de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 74,4 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; derecha, entrando, con el 
piso segundo letra B y fachada al cal lejón 
o patio; por la izquierda, con medianer ía 
de la casa n ú m e r o 23 de la calle de Lagas
ca, y por el fondo o testero, con mediane
ría de la casa n ú m e r o 14 bis de la calle de 
Jorge Juan. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos y gastos comunes de cinco en
teros y noventa y ocho centé s imas por 
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ciento. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 869, folio 227, finca n ú m e r o 26.563, 
inscr ipc ión segunda. Se valora en la can 
tidad de cuatro millones trescientas ochen 
ta mil pesetas. 

Lote 14.—XIII. N ú m e r o catorce. Piso 
segundo, letra B, situado en la planta se
gunda de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 51,24 metros cuadrados. Lin
da:- Por su frente, con la meseta dc la 
escalera y el piso segundo letra A; por su 
derecha, entrando, con el piso segunda 
letra G ; por su izquierda, con el piso 
segundo letra A , y por el fondo o testero, 
con fachada al cal le jón o patio. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos y gastos de 
cuatro enteros y quince c e n t é s i m a s por 
ciento. Inscrito en el mencionado Regis
tro, al libro 869, folio 233, finca n ú m e r o 
26.565, inscr ipción segunda. Se valora en 
la cantidad de tres millones doscientas 
ve int idós mil pesetas. 

Lote 15.—XIV. N ú m e r o dieciséis . Piso 
segundo, letra D , situado en la planta 
segunda de la casa n ú m e r o 14 de la calle 
de Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 106,29 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente o entrada, con la 
meseta de la escalera; derecha, entrando, 
con medianer ía de la casa n ú m e r o 16 de 
la calle de Jorge Juan; izquierda, con cl 
piso segundo letra C y fachada al cal lejón 
o patio, y por el fondo o testero, con 
fachada a la calle de Jorge Juan. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de ocho enteros y sesenta 
centés imas por ciento. Inscrito en el mis
mo Registro, al libro 869, folio 245, finca 
n ú m e r o .26.569, inscripción segunda. Se 
valora en la cantidad de seis millones dos
cientas veinticinco mil pesetas. 

Lote 16.—XV. N ú m e r o diecisiete. Piso 
tercero, letra A , situado en la planta ter
cera de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 74,4 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por su derecha, entrando, 
con el piso tercero letra B y fachada al 
cal lejón o patio; por su izquierda, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 23 de la 
calle de Lagasca, y por su fondo o teste
ro, con medianer ía de la casa n ú m e r o 14 
bis de la calle de Jorge Juan. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de cinco enteros y noventa y ocho 
cent í s imas por ciento. Inscrito en el mis
mo Registro, al libro 872, folio uno, finca 
n ú m e r o 26.571, inscr ipción segunda. Se 
valora en la cantidad de cuatro millones 
trescientas ochenta mil pesetas. 

Lote 17.—XVI. N ú m e r o dieciocho. Pi
so tercero, letra B, situado en la planta 
tercera de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 51,24 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera y piso tercero letra A; dere
cha, entrando, con el piso tercero letra C ; 
izquierda, con el piso tercero letra A , y 
por el fondo o testero, con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros y quince centé s imas por ciento. 
Inscrito en el citado Registro, al libro 
872, folio siete, finca n ú m e r o 26.573, ins
cripción segunda. Se valora en la cantidad 
de tres millones doscientas ve int idós mil 
pesetas. 

' Lote 18.—XVII. N ú m e r o diecinueve. 
Piso tercero, letra C , situado en la planta 
tercera de la casa n ú m e r o 14 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 51,24 metros cuadrados. Lin
da: Por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera y piso tercero letra D; dere
cha, entrando, con el piso tercero letra D; 
izquierda, con el piso tercero letra B, y 
fondo o testero, con fachada al cal lejón o 
patio. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros y 
quince c e n t é s i m a s por ciento. Inscrito en 
el mismo Registro, al libro 872, folio 13, 
finca n ú m e r o 26.575, inscr ipc ión segunda. 
Se valora en la cantidad de tres millones 
doscientas v e i n t i d ó s mil pesetas. 

L o t e 19. XVIII. N ú m e r o veintiuno. 

Piso cuarto, situado en la planta cuarta 
de la casa n ú m e r o 14 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital. Tiene una superficie 
de 102,25 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con meseta de la escalera de 
acceso a este piso; derecha, entrando, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 16 de la 
calle de Jorge Juan; izquierda, con facha
da al cal lejón o patio, y por el fondo o 
testero, con fachada a la calle de Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
total valor del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de o c h ó enteros y 
veintiséis c e n t é s i m a s por ciento. Inscrito 
en el citado Registro, al libro 872, folio 
25, finca n ú m e r o 26.579, inscripción se
gunda. Se valora en la cantidad de seis 
millones doscientas veinticinco mil pe
setas. 

Lote 20.—XIX. N ú m e r o uno. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal lejón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o dos; izquierda, con el 
local n ú m e r o ocho de la casa n ú m e r o 14 
de la calle de Jorge Juan, y por el fondo 
o testero, con la casa n ú m e r o 23 de la 
calle de Lagasca. Le corresponde un coe
ficiente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros y cincuenta y cuatro centés imas 
por ciento. Inscrito en el citado Registro, 
al libro 872, folio 31, finca n ú m e r o 26.581, 
inscr ipc ión segunda. Se valora en la can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 2 1 . — N ú m e r o dos. Local destina
do a garaje o cochera, situado en la plan
ta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 25,96 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente o entrada, con el 
callejón o patio; por su derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o tres; izquierda, con el 
local n ú m e r o uno, y por el fondo o teste
ro, con la casa n ú m e r o 23 de la calle de 
Lagasca. Le corresponde un coeficiente 
en el total valor del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros y cincuenta y cuatro centé s imas por 
ciento. Inscrito en el mismo Registro, li
bro 872, folio 37, finca n ú m e r o 26.583, 
inscr ipc ión segunda. Se valora en la can
tidad de un mil lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 22.—XXI. N ú m e r o tres. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal lejón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o cinco; izquierda, con 
el local n ú m e r o dos, y por el fondo o 
testero, con la casa n ú m e r o 23 de la calle 
dc Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros y cincuenta y cuatro centés imas por 
ciento. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 872, folio 43, finca n ú m e r o 26.585, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 23.—XXII. N ú m e r o cuatro. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal lejón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o cinco; izquierda, con 
el local n ú m e r o tres, y por su fondo o 
testero, con la casa n ú m e r o 23 de la calle 
de Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros y cincuenta y cuatro centés imas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
libro 872, folio 49, finca n ú m e r o 26.587, 
inscripción segunda. Se valora en la-can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 24.—XXIII. N ú m e r o cinco. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie de 30 
metros cuadrados. Linda: Por su frente o 
entrada, con el cal lejón o patio; derecha, 
entrando, con el portal y caja de escalera; 

izquierda, con el local n ú m e r o cuatro, y 
por su fondo o testero, con la casa n ú m e 
ro 23 de la calle de Lagasca. Le correspon
de un coeficiente en el total valor del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de dos enteros y noventa y seis 
centés imas por ciento. Inscrito en el mis
mo Registro, al libro 872, folio 55, finca 
n ú m e r o 26.589, inscripción segunda. Se 
valora en la cantidad de un mi l lón tres
cientas cuarenta mil pesetas. 

Lote .25.—XXIV. N ú m e r o seis. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 36,42 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal le jón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o siete; izquierda, con 
el portal y caja de la escalera, y por el 
fondo o testero, con la casa n ú m e r o 23 de 
la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el total valor del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
tres enteros y cincuenta y ocho c e n t é s i m a s 
por ciento. Inscrito en el mismo Registro, 
al libro 872, folio 61, finca n ú m e r o 26.591, 
inscr ipc ión segunda. Se valora en la can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 2 6 . — X X V . N ú m e r o siete. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal lejón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o ocho; izquierda, con 
el local n ú m e r o seis, y por el fondo, con 
la casa n ú m e r o 23 de la calle de Lagasca. 
Le corresponde un coeficiente en el total 
valor del inmueble y en los elementos 
comunes y gastos de dos enteros y cin
cuenta y cuatro centé s imas por ciento. 
Inscrito en el mismo Registro, al libro 
872, folio 67, finca n ú m e r o 26.593, inscrip
c ión segunda. Se valora en la cantidad de 
un mi l lón trescientas cuarenta mil pesetas. 

Lote 2 7 . — X X V I . N ú m e r o ocho. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
-Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con el calle
jón o patio; derecha, entrando, con el 
local n ú m e r o nueve; izquierda, con el lo
cal n ú m e r o siete, y por su fondo o teste
ro, con la casa n ú m e r o 23 de la calle de 
Lagasca. Le corresponde un coeficiente 
en el total valor del inmubele y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros y cincuenta y cuatro centé s imas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
libro 872, folio 73, finca n ú m e r o 26.595, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 28.—XXV11. N ú m e r o nueve. L o 
cal destinado a garaje o cochera, situado 
en la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis 
de la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal le jón o patio; derecha, entrando, 
con el local n ú m e r o diez; izquierda, con 
el local n ú m e r o ocho, y por el fondo o 
testero, con la casa n ú m e r o 23 de la calle 
de Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el total valor del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros y cincuenta y cuatro centé s imas por 
ciento. Inscrito en el citado Registro, al 
libro 872, folio 79, finca 

n ú m e r o 26.597, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un mi l lón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

Lote 29.—XXVIII. N ú m e r o diez. Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa n ú m e r o 14 bis de 
la calle de. Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25,96 metros cua
drados. Linda: Por su frente o entrada, 
con el cal lejón o patio; derecha, entrando, 
con medianería de la casa de la calle de 
Lagasca; izquierda, con el local n ú m e r o 
nueve, y por su fondo o testero, con la 
casa n ú m e r o 23 de la calle de Lagasca. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de dos enteros y cincuenta y 
cuatro centés imas por ciento. Inscrito en 
el mismo Registro, al libro 872, folio 85, 
finca n ú m e r o 26.599, inscripción segunda. 

Se valora en la cantidad de un 
trescientas cuarenta mil pesetas. pj s 0 

Lote 30 .—XXIX. N ú m e r o once^ ^ 

n ú m e r o 14 bis de ^ ^ 
primero, letra A , situado en la planta P 
mera de la casa n ú m e r o 14 bis de la ca 
de Jorge Juan, de esta capital. Tiene u 
superficie de 75,54 metros cuadrados. W£ 
da: Por su frente o entrada, con la mes ̂  
de la escalera; derecha, entrando, con 
piso primero letra B y fachada a í , c a i? |a 
o patio; izquierda, con medianería o 
casa n ú m e r o 23. de la calle de Lagasca-^ 
corresponde un coeficiente en el tota i 
lor del inmueble y en los elementos con 
nes y gastos de siete enteros y cuaren ^ 
una c e n t é s i m a s por ciento. Inscrito e 
mismo Registro, al libro 872, (olio 
finca n ú m e r o 26.601, inscripción sega" 
Se valora en la cantidad de cuatro m 
nes trescientas ochenta mil pesetas. 

Lote 3 1 . — X X X . N ú m e r o doce. r . 
primero, letra B, situado en la planta v 
mera de la casa n ú m e r o 14 bis de ia 
de Jorge Juan, de Madrid. Tiene una 
perficie de 48,72 metros cuadrados, 
da: Por su frente o entrada, con la me ^ 
de la escalera; derecha, entrando, co 
piso primero letra C ; por su izqu' s l J 

con el piso primero letra A , y P.. j¿ n 

fondo o testero, con la fachada al caí j 
o patio. Le corresponde un coefícien 
el valor total del inmueble y en los ele y, 
tos comunes y gastos de cuatro ent ^ 
setenta y ocho centés imas por c i e n t % 7 2 . 
crito en el citado Registro, al l l h r 0

n , . j ó n 
folio 97, finca n ú m e r o 26.603, m s c n P ^ 
segunda. Se valora en la cantidad ox 
millones doscientas veint idós mil P e 

Lote 3 2 . — X X X I . N ú m e r o trece- . 
primero, letra C , situado en la plam 
mera de la casa n ú m e r o 14 bis de ia 

1 Tiene w de Jorge Juan, de esta capital- L ¡„ 
superficie de 48,72 metros cuaora 
da: Por su frente o entrada, con 

nesetj 
da: Por su Irente o entraos, ^ c 0 f l 

de la escalera; derecha, entran - ^ 
piso primero letra D; izqutero*< ( o f í d 0 u 
piso primero letra B, y P o r .* 0 p at i ° 
testero, con fachada al c a l l c ) " e l v a l ° r 

Le corresponde un coeficiente _eTii0s > 
total del inmueble y en los eic y o Cho 
gastos de cuatro enteros y sete ^ ^ ^ 
c e n t é s i m a s por ciento. Inscrito ^ f í C » 
mo Registro, al libro 872, f o l l ° u n d a . S e 

n ú m e r o 26.605, inscripción s ^ o n e s d ° s ' 
valora en la cantidad de tres m 
cientas ve int idós mil pesetas. ¡ n C e. "'' 

Lote 3 3 . - X X X I I . N ú m e r o q" p , a n a 
so segundo, letra A , situado ei ^ d e p 
segunda de la casa número * . Tif n t 

calle de Jorge Juan, de esta cap' j r a d « > 
una superficie de 75,54 metros ; c 
Linda: Por su frente, con el ¡ o ; iz 
letra B y fachada al callejón o ^ n ú i n e 
quierda, con medianería de » Q í s 
ro 23 de la calle de Lagasca,' , a fin 
fondo o testero, con medianen p í )no 
ca de la calle de Lagasca. Lee .^yr 

el valor total de ^ 
és' 
IV 

gistroValTibro 115, finca n u r " ^ n |a f> 

de 

un coeficiente en .c y ga J • 
ble y en los elementos comurtf 
de siete enteros y cuarenta y lo
mas por ciento. Inscrito en el > 2 6 ^ ; 
gistro, al libro 115, finca n u m * c 3 

inscr ipc ión segunda. Se v a , ° n t a S ocl*' 
tidad de cuatro millones trescic 
ta mil pesetas. k l , _ r 0 d^ffí. 

Lote 3 4 . - X X X I I L Numero l a 

Piso segundo, letra B, situado e d e U 
ta segunda de la casa numere, T , e n 
calle de Jorge Juan, de esta 
una superficie d e ^ p m e t r o ^ ^ 

entra-1 

eren—' 
con el piso segundo letra C\ po ̂ p 0 r fl 

Linda: Por su frente o 
meseta de la esca ¡ S i SU 

da, con el piso segundo letra * jjejt*, 
fondo o testero, con fechada t e e n 
patio. Le corresponde un coei ^ 
valor total del inmueble y en t&t&> 
tos comunes y gastos de cu c ¡ e n t P - ¿ # 
setenta y ocho centés imas p , i b r o © 
cnto en el citado Registro, i n s C n p J 
folio 121, finca n ú m e r o 2 C , ' ° filones « 
segunda. Se valora en tres 
cientas ve int idós mil P e ^ e r 0 d&Sr 

Lote 3 5 . - X X X I V . N u ^ la « ¡ 
Piso segundo, letra C situado ^ ̂  v 
ta segunda de la casa^um ^ ¡ t a l ^ , 

de Jorge Juan, de *"™c&#%r 
uperficie de 48,72 metros ^ 

Linda: Por su frente o e n W J » * ^ e \ 

D; i z q u i e 

piso segundo letra 
piso segundo letra 
testero, con fachada al c 

rda,rdo/ 
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l o t a i ° a r e S p o n d e u n coeficiente en el valor 
a i del inmueble y en los elementos co

ta v " u g a s t o s d e cuatro enteros y seten
en i h o c e n t é s i m a s por ciento. Inscrito 
• l 2

e l citado Registro, al libro 872, folio 
RünH n ú m e r o 26.613, inscr ipc ión se-
¡¡"ua. Se valora en la cantidad de tres 

, ones doscientas v e i n t i d ó s mil pesetas. 
Pisn 3 6 ~ X * * V . N ú m e r o diecinueve. 

o tercero, letra A , situado en la planta 
calí 1 " 3 d e l a c a s a n ú m e r o 14 bis de la 
una J o r g e J u a n ' d e esta capital. Tiene 
ü n H S U p e r f l c i e d e 7 5 - 5 4 metros cuadrados, 
mes , : ? 0 r s u f r e n t e ° entrada, con la 
con i d e l a escalera; derecha, entrando, 
cal ' P l S 0 tercero letra B y fachada al 
d e r J O n 0 patio; izquiera, con medianer ía 
c a

 1 3 c a sa n ú m e r o 23 de la calle de Uagas-
valor c o r r e s P ° n d e un coeficiente en el 
tos t 0 t a l d e l inmueble y en los elemen-
c u a r

C O m u n e s y gastos de siete enteros y 
cri, e n t a y u n a c e n t é s i m a s por ciento. Ins
tad e l mismo Registro de la Propie-
26 617 ° 8 7 2 ' f o l i o 1 3 9 ' finca u ú m e r o 
la' ' ' ' . inscripción segunda. Se valora en 
^ a n u d a d de r..o. :» 

p 
e 37 - X X X V I . 

ta y cinco por ciento del valor de cada 
finca, no a d m i t i é n d o s e postura alguna que 
sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certif icación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del art ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a d i spos ic ión 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.691-T) 

och 

letra 

cuatro millones trescientas 

S o tercero i A A X V I - N ú m e r o veinte. Pi-
t e r c e r a de' i a B l s i t Uado en la planta 
° a l l e d e I n , a s a n ú m e r o 14 bis de la 
> s u D e r n g e í U a n ' d e e s t a capital. Tiene 

l n d a < Por 4 8 ' 7 2 m e t r o s cuadrados. 
Meseta de i S U e n t e ° entrada, con la 
> el n i ! l f escalera; derecha, entrando. 
?a- c 0 n | C e r o 'et™ C ; por su izquier
d o n ti.P.ISO tercero letra A , y por su 

Pat lo. - Le c o e r ° ' C o n f a c h a d a al cal lejón o 
» V a l o r total H i e S P ° n d e un coeficiente en el 

d e I inmueble y en los elemen-
y gastos de cuatro enteros y 

l C n t a y ocho 
en "•o centesimas por ciento. Ins-^ito 

'°lio l 4 5

C p n i , s m o Regis tró , al libro 872 
S e8und a ' c n c a n ú m e r o 26.619, inscripción 
alones d V a l o r a e n l a cantidad de tres 
p. Lote 38 ^ ^ n t a s veinridós mil pesetas. 

i so tp r ^l X X X V I I . N ú m e r o veintiuno. 
'etra C , situado en la planta 

l a casa n ú m e r o 14 bis de la can r a
 d e 

a | l e de Jo 
ü n a s n ^ J g e Juan, de esta capital. Tiene 

P o r ° l e d e 4 8 , 7 2 metros cuadrados. 

numero 
i , de 

•' n da: P o

, C , e d e 48,72 
p l s o , | a

 r su frente o entrada, con el 
H

r ando c

 C S e t a de escalera; derecha, en-
r a > c on el" C ! p i s ° tercero letra D; izquier

d o o te P 1 S ° t e r c e r o letra B, y por el 
Patio. £ e

 s t e r o , con fachada al cal lejón o 
í^lor

 t o t a f í a r e s P o n d e un coeficiente en el 
s eornun mmubele y en los elemen-

S e í e n t a v n

e s

u

 y gastos de cuatro enteros y 
f l l ° en ei c e n t é s i m a s por ciento. Ins-

0 , 1 0 151 n C U a d o Registro, al libro 872, 
5 U n da \ " ú m e r o 26.621, inscripción 

! ' ° n es do V a l ° r a e n , a cantidad de tres 
H¿ °te IQ S c i e ntas ve int idós mil pesetas. 
N • p iso ; r X X X V H I - N ú m e r o veinti-
la n t a terc P r

r C ! . r 0 ' , e t r a D ' situado en la 
T Ca"e de i l a c a s a n ú m e r o 14 bis de 
H n e u n a , , g e J u a n , de esta capital. 
r d ° s . I ¡ n T e r f i c i e de 75,54 metros cua-
S? I a r n e s e ? a ^ P o r S u f r e n t e ° e n t r a d a -

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don T o m á s Garc ía Gonzalo, Juez dc pri
mera instancia del n ú m e r o diecinueve 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o mil quinientos noventa 
y cinco de mil novecientos ochenta y uno, 
seguidos a instancia de "Laguna y Com
pañía , Sociedad A n ó n i m a " , representada 
por el Procurador señor Rodríguez M u 
ñ o z , contra don Eloy Sánchez Ruiz, se ha 
acordado reproducir la subasta señalada 
en los mismos para el pasado doce de los 
corrientes, con las mismas formalidades, 
t érminos y requisitos que se dijeron para 
aquél la , que resultó publicada en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la, provincia n ú m e r o dos
cientos noventa y seis, del martes catorce 
de diciembre ú l t imo , s e ñ a l á n d o s e para la 
ce lebrac ión del nuevo remate el día vein-
iKiiatro de lebrero p r ó x i m o , a Jas doce 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.187) 

r a n d 0 
a de la escalera; derecha, en-

, > la c " r d ^ " " ¡ a de | a 

Cal| e:7 PÍsO 

.„ u v , a casa numero 
28 el n i c

t a l e de Jorge Juan; izquierda, 
tercero letra C y fachada al 

I ." n ú m e r n i \ i Í Q n d o o testero, con la 
^ l o ? r K P o n d í ^ 1 3 C a ~ , , e d e J o r g e J u a n 

Casa 
e j ó n 

del 
íes 

un coeficiente en el total 
'mueble y en los elementos 

e n

n t a y un a r e S t O S d e s i e t e enteros'y cua-
l ^ e | niismn D t e s i m a Por ciento. Inscrito 
un ' r , nc a m', g I s t r o ' a l ü b r o 872, folio 

n d a - S e v a l o C r ° 2 6 6 2 3 ' inscripción se-

Po r 

S , g uie n T 

^ v° n e s* e tretl? r a e n l a cantidad de cuatro 
•entas ochr ^ 

le la pan 
S egunda ! ^ ~ V e n . - a - e n Públ ica subasta. 

l n s t a n d a ^ i a r o c h e n t a mil pesetas. 
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J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don T o m á s Garc ía Gonzalo, Juez de pri
mera instancia del n ú m e r o diecinueve 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda y con 
el n ú m e r o mil ochocientos noventa y uno 
de mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias de 
d o ñ a María Esperanza García Romero, 
representada por el Procurador de los Tr i 
bunales don Felipe Ramos Arroyo, contra 
don Angel Marchani Villalba y d o ñ a M a 
ría Pilar Romero Garc ía , declarados en 
rebeldía, en los cuales he acordado, por 
providencia de esta lecha, sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días , los bienes embargados a los 
demandados y que consisten en: 

Los derechos de traspaso del local co
mercial sito en la calle de Hortaleza, n ú 
mero 3, de esta capital, dedicado actual
mente a la venta de frutos secos, bajo el 
rótulo " E l M a d r o ñ o " , cuyos derechos í'ue-
ron embargados en los presentes autos a 
los demandados expresados don Angel 
Marchani Villalba y d o ñ a María Pilar Ro
mero Garc ía , como arrendatarios del mis
mo, cuyo propietario es don Salvador Sa
ma Coll . 

S e ñ a l á n d o s e para la ce lebración del re
mate el p r ó x i m o día ocho de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la planta quin
ta del n ú m e r o uno de la plaza de Castilla, 
de esta capital, edificio de Juzgados de 
primera ¡nstancia e instrucción, previnién
dose a los posibles licitadores: 

subasta es el valor de tasac ión de los bie
nes que a c o n t i n u a c i ó n se indica. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del a v a l ú o , 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que el adquirente deberá contraer la 

ob l igac ión de permanecer en el local obje
to de la subasta, sin traspasarlo, el plazo 
m í n i m o de un a ñ o y destinarlo durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venían ejerciendo los 
arrendatarios. 

Tipo de la presente subasta: Un mi l lón 
cincuenta mil pesetas (1.050.000) en que 
fueron tasados dichos bienes. 

Dado en Madrid, a catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—46.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecinueve en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o mil sesenta y tres de mil 
novecientos ochenta y dos-M, promovido 
por don Santiago Martín Venegas, contra 
don Angel G o n z á l e z D í a z , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 

.antidad de dos
cientas sesenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, planta quinta, edificio Juz
gados, el día tres de marzo p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , prev in iéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasac ión , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Un a u t o m ó v i l marca "Citroen G S " , 
M-8435-CC. 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N O I I C I A I de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—46.104-T) 

C I A L de la provincia, expido y firmo la 
presente en Madrid, a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—46.017-T) 

* r v ¡ , r a de Segunda 
tipo p a ra la subasta el seten-

Primero 

Que el tipo que sirve de base para la 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o veintitrés de los de esta 
capital, en reso luc ión de esta fecha en 
expediente de demanda de divorcio n ú m e 
ro dos mil veintisiete de mil novecientos 
ochenta y dos, promovida a instancia de 
d o ñ a Rosa María Martín Barbero, repre
sentada por la Procurador señora Fernán
dez Criado, contra don Antonio Burgos 
Baya, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
confiere traslado de la demanda y se le 
emplaza para que en el t érmino de veinte 
días comparezca en autos, p e r s o n á n d o s e 
en forma y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no comparece ni 
alegare justa causa que se lo impida, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B O L E T Í N O F I -

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Antonio G a r c í a - G a l á n Uópez , Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o veinticuatro de Madrid. 
Doy fe: Que en el procedimiento de 

divorcio n ú m e r o quinientos once de mil 
novecientos ochenta y dos, de que se hará 
mér i to , se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a treinta de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Vistos por el i lustr í s imo señor don 
Pedro G o n z á l e z Poveda los presentes au^ 
tos originales de divorcio n ú m e r o quinien
tos once de mil novecientos ochenta y dos 
en el Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro veinticuatro de los de Madrid y promo
vidos por el Procurador don Isacio Calle
ja Garc ía , en nombre de d o ñ a Isabel Po
yatos Yáñez y frente a don Oscar Jaime 
Carrasco Esp inó la , y ... 

Fallo: Que desestimando como desesti
mo la demanda de d i so luc ión de matrimo
nio por causa de divorcio formulada, de
bo declarar y declaro no haber lugar a la 
d i s o l u c i ó n del matrimonio c o n t r a í d o por. 
d o ñ a Isabel Poyatos Yáñez y don Oscar 
Jaime Carrasco y Esp inó la , absolviendo a 
éste de la demanda. Con expresa imposi
c ión a la actora de las costas causa
d a s . — A s í por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo: Pedro 
G o n z á l e z Poveda (Firmado y rubrica
do).—Sellado.—Fue publicada dentro del 
plazo. 

Lo testimoniado concuerda ín tegramen
te con su original a que me refiero. Y 
para que conste, cn cumplimiento de lo 
mandado, expido el presente que firmo y 
sello en Madrid, a cuatro dc enero de mil 
novecientos ochenta y tres .—El Secretario 
(Firmado). (A.—46.100-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Antonio G a r c í a - G a l á n L ó p e z , Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 24 de Madrid. 

Doy fe: Que en los autos de divorcio 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
140 de 1982, a instancia de d o ñ a Pilar 
Mart ínez Criado, representada por la Pro
curador señora Palombi Alvarez, contra 
don Enrique Parraga G a s c ó n , se ha dicta
do sentencia, que contiene el siguiente 

Fallo: Que estimando la demanda sobre 
d i s o l u c i ó n de matrimonio por divorcio 
formulada, debo declarar y declaro disuel
to por divorcio el matrimonio c o n t r a í d o 
por d o ñ a Pilar Mart ínez Criado y don 
Enrique Parraga G a s c ó n el día 18 de julio 
de 1952, inscrito en el Registro Civil del 
Distrito de Hospicio, Madrid, al tomo 79, 
página n ú m e r o 83. Y debo declarar y de
claro disuelto el rég imen e c o n ó m i c o ma
trimonial. A n ó t e s e esta reso luc ión , una 
vez firme, en el Registro Civil del Distrito 
de Hospicio, Madrid, en que constan ins
critos el matrimonio y el nacimiento de la 
hija habida, l íbrese carta-orden. Sin hacer 
expresa condena en las costas. Not i f íque 
se esta sentencia al demandado, en rebel
día, por e d i c t o s . — A s í por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado en rebeldía y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dc la provincia, 
expido el presente que firmo en Madrid, a 
3 de enero de 1983.—El Secretario (Fir-
mado). 

(C—255) 

A R A N J U E Z 

_ E D I C T O 

Don Guillermo Ripoll Olazábal 
primera instancia de esta 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 

Juez de 
Villa y su 
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trescientos cincuenta y ocho de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Sinterit, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Facol", pie
dras y m á r m o l e s , en rec lamac ión de tres
cientas setenta y nueve mil pesetas, impor
te de principal y costas, en cuyos autos se 
e m b a r g ó como de la propiedad de la eje
cutada los siguientes bienes: Una pulidora 
manual, con motor de cinco H P , marca 
"Canales". Una pulidora marca " L á m a r " , 
manual, con motor de cinco H P . Un dis
co para cortar m á r m o l " R o d ó n " , con mo
tor e léctr ico acoplado. Un disco de mol
dura con motor de 15 HP. acoplado. Los 
que han sido pericialmente tasados en su 
totalidad en la cantidad de cuatrocientas 
mil pesetas, los que, formando un solo 
lote, se sacan a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , en la Sala de audiencia de este Juz
gado, para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el 
día siete de marzo p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasac ión y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad, al menos, igual al diez por ciento del 
tipo que sirve de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, cantidades que se 
devo lverán , excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Aranjuez, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.745) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

Don Guillermo Ripoll Olazába l , Juez de 
primera instancia de Aranjuez y su 
partido. 

Hace saber: A los fines de lo estableci
do en el art ículo cuarto de la Ley de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
t idós , que por prove ído de esta fecha se 
ha tenido por solicitada la dec larac ión del 
estado de suspens ión de pagos de la enti
dad "Wil Invest igación y Aplicaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada en A r 
ganda del Rey, calle del Cobre, n ú m e r o 
dos, h a b i é n d o s e nombrado Interventores 
a don Anselmo Gallardo S á e n z Laguna, 
don J o s é Fernández C á n o v a s y al acree
dor "Banco Internacional de Comercio". 

Dado en Aranjuez, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.747) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

Don Guillermo Ripoll Olazábal , Juez de 
primera instancia de esta Villa y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos setenta y uno de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia del "Banco 
General, Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Juan Chica Carrascosa, en rec lamación 
de cuatrocientas diez mil setecientas vein
tiséis pesetas con setenta y siete c é n t i m o s , 
importe de principal y costas, en los que 
se ha embargado como de la propiedad 
de dicho ejecutado la siguiente: 

Casa en la calle San Pascual, n ú m e r o 
23 duplicado, de Aranjuez, que consta de 
planta baja y principal y patio, de una 
superficie total de 112,50 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de C h i n c h ó n , al tomo 1.479, libro 76, 

folio 47, finca 2.839 y tasada pericialmen
te en seis millones quinientas mil pesetas. 

H a b i é n d o s e acordado por reso luc ión de 
esta fecha sacar dicho inmueble a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
término de veinte d ías , para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o el día 
veintiocho de marzo p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasac ión y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad, al menos, 
equivalente al diez por ciento del valor de 
los bienes del tipo de subasta, cantidades 
que serán devueltas, excepto la del mejor 
postor, que se reservará como parte del 
precio de la venta. 

Que se saca a la venta en públ ica subas
ta, sin suplir previamente la falta de títu
los de propiedad. 

Dado en Aranjuez, a diez de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.746) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

Don Juan Parejo de la C á m a r a , Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspens ión de pagos 
del comerciante individual don Ignacio 
Gaztelu B e g o ñ a , mayor de edad, vecino 
de M ó s t o l e s , representado por el Procura
dor señor Navarro y con el n ú m e r o sete
cientos sesenta y seis de mil novecientos 
ochenta y uno, en el que por auto de este 
día, siete de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se ha declarado al mencio
nado comerciante en s u s p e n s i ó n de pagos, 
cons iderándo la en el de insolvencia provi
sional y a c o r d á n d o s e convocar a los s e ñ o 
res acreedores a Junta General de acree
dores, para la que se ha s e ñ a l a d o el día 
veintiocho de marzo p r ó x i m o y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero, a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—45.900-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Don J o s é María Garc ía Segovia, Juez de 
Distrito n ú m e r o veinte de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de c o g n i c i ó n n ú m e 
ro trescientos sesenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y ocho, instado por 
"Porland Valderribas, Sociedad A n ó n i 
ma", representada por el Procurador don 
Manuel Oterino Alonso, contra "Cons
trucciones Dos Torres, Sociedad A n ó n i 
ma", se ha acordado sacar a subasta pú
blica, por primera vez, los siguientes bie
nes embargados: 

Parcela de terreno en Fuenlabrada, al 
sitio conocido por el Barranco de la Fuen
te o de la Arboleda, actualmente señalada 
con el n ú m e r o uno de la calle de Parla y 
n ú m e r o s uno y tres de la calle del Arroyo, 
con una superficie de 800 metros cuadra
dos. Linda: Por el Norte, con la parcela 
segregada de esta misma firma, hoy casa 
señalada con los n ú m e r o s dos y cuatro de 
la calle de G r i ñ ó n ; al Sur. con la calle del 

Arroyo, antes con el arroyo o Barranco 
de la Fuente; al Oeste, con la calle de 
Parla, antes del Arrabal del M e d i o d í a , y 
al Este, con la finca de don Antonio Mon
tero Escolar. Sobre esta parcela se ha 
construido el siguiente edificio, compues
to de tres portales s e ñ a l a d o s con el n ú m e 
ro uno de la calle de Parla y n ú m e r o s uno 
y tres de la calle del Arroyo, en el t érmino 
municipal de Fuenlabrada, al sitio cono
cido por Barranco de la Fuente o de la 
Arboleda. Tiene la forma de L , con tres 
entradas o portales independientes. Cons
ta de planta baja y cuatro altas, estando 
destinado la baja a locales comerciales, 
dos en cada portal, en total seis locales, y 
las altas a viviendas, dos por planta de 
cada portal, en total 24 viviendas. Ocupa 
una superficie de 802 metros cuadrados, 
de los que están edificados por planta 500 
metros cuadrados, des t inándose el resto a 
patios de luces. Linda: Por su frente, al 
Oeste, con la calle de Parla; por la dere
cha, entrando, al Sur, con la calle del 
Arroyo; por la izquierda, al Norte, con la 
casa seña lada con los n ú m e r o s dos y cua
tro de la calle de G r i ñ ó n , y por el fondo, 
al Este, con la finca de don Antonio M o n -
terio Escolar. La finca descrita por su 
inscripción sexta fue constituida en régi
men de propiedad horizontal y dividida 
en treinta independientes, que han pasado 
a formar los n ú m e r o s 37.971 a la 38.029, 
folios 64 al 151 del tomo 4.102, hayo 
1.287. Inscrita al tomo 330, libro 107 de 
Fuenlabrada, folios 130 y 131, finca nú
mero 9.464, inscripciones cuarta y sexta 
de dominio vigentes. 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de dos millones cua
trocientas mil pesetas, h a b i é n d o s e señala
do para la ce lebrac ión de la subasta el 
p r ó x i m o día ocho de marzo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , prev in iéndose a cuan
tos licitadores les interese tomar parte en 
la subasta que deberán* depositar el diez 
por ciento de la ta sac ión en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto; no 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a v a l ú o , pudiendo veri
ficarse el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Asimismo, por medio del presente, se 
notifica a la demandada "Construcciones 
Dos Torres, Sociedad A n ó n i m a " , que se 
halla en ignorado paradero, el s eña lamien
to de la subasta y el derecho que tiene a 
liberar los bienes, haciendo pago del prin
cipal reclamado y de las costas y gastos 
causados en el procedimiento. 

Y para que conste y su publ i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a diez 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—45.774) 

bueno 
comparecer 
dente en derecho. 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos de expediente de concilia
c ión n ú m e r o ciento cincuenta y dos de 
mil novecientos ochenta y dos, seguidos 
en este Juzgado a instancia de " L a Pater
nal Sica, Sociedad A n ó n i m a " , representa
da por el Procurador don J o s é Pedro Vila 
Rodr íguez , contra "Magnetex, Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha dictado providencia en 
el día de la fecha por la señora Juez de 
Distrito de este Juzgado d o ñ a Susana Sal
vador Gut iérrez , en la que ha acordado se 
cite al representante legal de la demanda
da "Magnetex Ibérica, Sociedad A n ó n i 
ma", a fin de que el día ve int idós de 
febrero p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a 
na, comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, al objeto de llevar a cabo la 
conc i l iac ión que se tiene interesada, al 
que deberá venir asistido de su hombre 

bajo apercibimiento d e . q u e

n

d

r o C e -
ecer, le parará el perjuicio P' 
i derecho. . f o r r l l a 

Y para que .sirva de citación e n , 
al representante legal de la entidad u - n ¡ . 
dada "Magnetex Ibérica, Sociedad 
ma", que se encuentra en i g n o r a d J , £ a d o 
dero, expido la presente por dup ^ ^ 
para su inserc ión en el BOLETÍN j e 

de la provincia y fijación en el ta ^ a . 
anuncios del local de este Juzgado , o S 

drid, a trece de enero de mil n o V ^ p i r n n a -
ochenta y tres.—La Secretario jr - t 0 

do).—Visto bueno: La Juez de 
(Firmado). 
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E D I C T O 

Don J o s é Carlos Blanco Faustmann, J . 
del Juzgado de Distrito número ve 
cuatro de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
siguen autos de proceso civil de cO&¡¡¡¡¡0 
bajo el n ú m e r o ciento cincuenta y c U j n S . 
de mil novecientos setenta y nueve, 8 
tancia de Fernando A l e ñ o Cordero, i 
lar de "Comercial Derma", represem 
por el Procurador de los Tribunales sc*£ 
Ortiz C a ñ a v a t e , contra don Manuel 
rrando Pérez, sobre reclamación de c ^ 
dad, con una cuant ía de veintiuna ^ 
seiscientas cuarenta y cinco pe s e t a/!'n t-ia 
cuyos autos y en ejecución de sen1 g 
firme, se embargaron al demandad 
siguientes bienes de su propiedad: 

Un televisor en blanco y negro rja ^ 
"Tecnocolor", de 27 pulgadas, con 
incorporado. 

Un frigoríf ico marca "Aspes", 
mediano. 

Un mueble librería en madera dt ^ 
n o g a l , de 2,20 por 2,10 P ° r

 t r' i na. 
aproximadamente, compuesto de vi 
librería y mueble-bar. 

Dichos bienes han sido tasados P e r i l , ^¡ l 
mente por la suma de treinta y s e 

p e s e , a s 

Y a instancia de la parte actora 5

 b a S ta 
a la venta en primera y pública | v 

los referidos bienes, por término .^o0e$: 
con arreglo a las siguientes con 

Que para tomar parte en la . { C |a 
deberán consignar los licitadores, ¿ c J j 
mesa del Juzgado, el diez por c , e " sjt01*> 
suma de la t a s a c i ó n , sin cuyo requ 
serán admitidos. . Q[ic 

Que no se admit irán postura s ^ s * ' 
cubran' & 
do tipo 

modela 

,ericial' 

00 

las dos terceras partes r s e 

_ y que el remate p o d r f » 
calidad de ceder a tercera per* iidad de ceder a i c i ^ . . » r - „ . . e ntr3 n 

Los expresados^bienes * encu ^ 
poder de don Manuel teru M 
con domicilio en la calle r W ^ ^ 
Cruz, n ú m e r o cinco, cuarto, ' d o s P 
drid, donde pueden ser e x a m ^ p a 
los licitadores, hab iéndose ' e l «J 
la ce lebrac ión del acto de su h o r a s . 
dieciocho de febrero, a las . gado, * 
la Sala de audiencia de este J +eto t r 

en la calle de Bravo Mu"'^Madrid-
cientos cincuenta y siete de ^ ( 

Y para su publ icac ión en e ¿ pfc 
O F I C I A L de la provincia, ¿c < 
senté en Madrid, a tres áeJc\SeCP^i 
novecientos ochenta y tres. -
(Firmado).—El Juez de Distn 
do). 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ no 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . - T I L L O " 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L <<VAI 

A L C O B E N D A S (MADRID^ 


